
w~D·NAOOIW·~fflco. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

"',' . : 

México, o. F. 

FACULTAD DE DERECHO 

ESTUDIO SOCIOl.URIDICO DEL 
MUNICIPIO DE PACHUCA. 

T E S 1 S 
Que para obtener el Titulo de 

LICENCIADO EH DERECHO 

p r e s e n t a 

RAFAEL NORIEGA OLGUIN 

. 1914 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



:· 
;•, 

INDICE 

Introducci6n 
CAPITULO I.- Antecedentes. 

A.- Fundamento legal. 
B.- Ubicación geográfica. 
r..- Geología 
D.- Significado de su nombre. 
E.- Asentamiento humano. 

a.- Epoca prehispánica. 
b.- Epoca colonial. 

F.- Encomienda. 
G.- Descubrimiento de minería. 
H.- Administraci6n de justicia. 

CAPITULO II.- Desarrollo. 
A.- Desarrollo religioso. 

a.- Iglesia católica. 
1.- Establecimiento de los Franciscanos. 
2.- Establecimiento de los. Juaninos. 

b.- Otros grupos religiosos 1minoritarios) 
B.- Desarrollo de la minería. 

a.- De las ordenanzas mineras a la actual 
legislación. 

b.- La primera »huelga" minera nacional y 
la actuación de Pedro Romero de Terreros. 

C.- Desarrollo de los asentamientos Urbanos. 
a.- Cambio paulatino de ubicación. 
b.- Establecimiento de los barrios mineros. 
c.- Actual urbanización. 

D.- Desarrollo de servicios asistenciales. 
a.- Servicios médicos. · 
b.- Seguridad social y salud pUblica. 
c.- Educación: 

1.- Primaria, 
2.- Secundaria, 
3.- Politécnica, 
4.- U.A.H. 
5.- Normal. 

E.- De~arrollo económico. 
a.- Explotación minera de sus orígenes a la 

Independencia. 
b.- Explotación minera de Ta Independencia a 

nuestros días. 
c.- Explotación agrícola, ganadero y de los 

bosques. 
d~- Explotación del maguey y consumo del 

pulque. 

Pag. 

6 

10 
14 
16 
18 
19 

21 
24 
26 

29 

34 

41 

46 

66 

.,:-

¡ )· 



Pag. 

F.- Oesarro11o de 1a administración de la 
justicia. 80 

G.- Oesarro11o turístico 93 
CAPITULO III.- Análisis estadístico del municipio 

de Pachuca. 
A.- Poblacion mun1cipa1. 101 
B.- Servicios municipales. 104 

a.- Sanidad. 
b.- Agua potable. 
c.-· Pavimento. 
d.- Construcción de escuelas. 
e.- Orenaje. 
f.- Remodelación. 
g.- Alumbrado público. 
h.-· Basura. 
i.- Rastro. 
j.- Educación. 
k.- Turismo. 

CAPITULO IV.- Perspectivas presentes y próximas. 118' 

e o N e L u s I o N E s . 

a).- Étnicas. 
b).- Religiosas. 
e).- Urbanas. 
d).- Económicas. 
e).- Socia1es 
f}.- Jurídicas 

Bibliografía 

•. 

125 
127 
129 
134 
139 
143 

147 



I. N T R o o u e e I o N 



La internacionalmente famosa comarca minera de Pa

chuca, a la que pertenece el actual municipio del mismo nom

bre. ha dado, como sucede en todos o casi todos los fundos -

mineros, una gran riqueza a una serie de instituciones, com

pañías y personas, las cuales no pertenecían a la zona, sin

dejar un rastro positivo para lá localidad o sus habitantes. 

El caso de Pachuca en este aspecto, no ha sido la excepción; 

ayudá en gran medida a Ta corona española, para consolidar -

su poderío económico-político-militar, y así al proporcionar 

le cierta estabilidad económica, propiciar el llamado Siglo

de Oro Español, ~asado en la plata americana. Asimismo se -

efectuó el amasamiento de grandes fortunas personales o de -

algunas compañías extranjeras, y, ya casi exhausta, dejarla

en manos del gobierno federal para mantener una fuente de e! 

pleo, que trJjera como consecuencia la subsistencia, sobre 

todo de Ta ciudad de Pachuca. 

Una región y sus habitantes con estas característf 

cas, es digna del estudio de su forma de vida y desenvolví-

miento a través del tiempo; con el objeto de ayudar a que al 

canee su superación y que la crítica que aquí se haga, de 

autoridades y particulares, tome el aspecto positivo desead~ 

Dentro del articulado de este trabajo, en el capí

tulo !, se tocan los asuntos referentes a sus orígenes, tan

to legales, como étnicos, geológicos y etimológicos; en el -

capítulo II, se trata del desarrollo del muriicipio en todos-
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sus órdenes, ya que es precisamente donde se sientan las ba

ses de su actual fisonomla. 

Al capitulo III, le corresponde registrar la esta

d1sticl municipal, conforme a los datos aportados por el II 

tnforme municipal de 25 de enero de 1984 y de acuerdo con el 

ordenamiento presentado en éste. Se añaden algunos otros as

pectos de la actividad pública y privada, que considero per

tinentes para ofrecer una idea más general de las activida-

des propias del municipio. 

En cuanto al IV capitulo, hubiera deseado que fue

ra más amplio, pero las perspectivas que se ofrecen en este-

. rubro, err el dicho informe, son bastante pobres de acuerdo -

con las necesidades de la poblaci6n. Por último con las co~ 

clusiones~ trato de identificar Tos problemas básicos de1 m~ 

nictpio con et fin de comprender éstos y de ser posible, que. 

se conviertan por los hechos de los funcionarios municipale~ 

en soluciones. 

B. 



C A P I T U L O I 

A n t e e e d e n t e s 



A.- Fundamento Legal. 

Hernán Cortés establece en 1519 el primer Ayuntamiento 

eh América, dadas las· atribuciones de las que venfa investido; 

el fundamento legal de esta disposición parte de la Bula Nove 

rentum Universi, de 4 de mayo de 1493, (1) expedida por el P! 

pa Alejandro VI, en la que oto:ga la propiedad de los territ~ 

rios conquistados en las Indias por los españoles. Esta disp~ 

sici6n es reglamentada en 1523 por Carlos V y recopilada por

Felipe II en la Ley II, Ordenanza 43 (2) de 1579. Así, se in~ 

tituye por un lado el poder militar de conquista y por el 

otro, el poder eclesiástico, que determinará la sumisión del

aut6ctono no sólo en la Nueva España, sino en todo el territo 

ria conocido como Las Indias. Esta duplicidad de poder será -

determinante durante toda la época colonial, subordinando la

acción del Indio, dejándolo en un estado de indefensión a p~ 

sarde las llamadas protectoras Leyes de Indias, ya que nunca 

tuvieron una aplicación efectiva a favor de los grupos domin! 

dos. REalmente son pocos pero muy fervientes los defensores -

del tndio, destacando entre otros Fray Toribio de Benavente,

"Motolinfa", quien señala en su "Historia de las Indias de Ta 

(l) Fabila Manuel. Cinco Siglos de Legislación Agraria 1493 -
1940 S.R.A. México 1981. Pag. 1 

(2) Obra citada Pag. 7. 
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Nueva Espa~a" como la novena plaga, el servicio de los aborf~ 

genes en la minería. (3) 

La sumisión creada por este terrible doble poder aún -

lo sentirnos, sobre todo en el aspecto en que decirnos que so-

mas una República Federal y actuamos en el sentido de un Cen

tralismo, nada se realiza o todo cambia de acuerdo con el die 

tado central. 

En la ordenanza 43 de la dicha Ley se establecen Tas -

jerarquías dentro del Concejo del Ayuntamiento que son, a sa

ber: Alcalde Mayor o Alcalde Ordinario, Regidores, Alguacil,

Escribanos y Mayordomo. Por lo que se refiere a Pachuca, el -

nombramiento del Alcalde Mayor se debe situar, ya que no se -

ha localizado documento especffico, entre el 29 de abril de -

1552, correspondiente a la fecha del primer registro minero -

ubicado en P.ichuca, ante el escribano mayor de México, y el --

primero de julio de 1553, fecha del documento más antiguo del 

Archivo del Poder Judicial de Pachuca, en que se efectúa un -

registro minero ante Fernando de Villafane, escribano del Ju~ 

. gado de estas minas, a favor de Francisco Pérez de Gavilanes. 

No es posible fijar el lfmite de esta jurisdicción, ya 

que ésta se dejaba al arbitrio de las necesidades de pobla~ -

ción o gobierno sin que afectasen a los "Pueblos de Indios",

"exidostt y para la extensión de los "proprios" del concejo, -

según las leyes I, XIII y XIV, estas dos últimas en las orde-

(3) List Arzubide Germán. Apuntes Históricos Sobre la Minerfa en México. 
Cuadernos de lectura popular. S.E.P. México 1970. Pag. 20. · 
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nanzas 129 y llO de poblaciórr, (4) recopilado por Felipe II -

en 1579, quedando todo lo antes dicho bajo la administración

del municipio. Asf, durante la época colonial, no se delimi-

tan los municipios y heredan este problema al México Indepen

diente, en la Constitución de 1824, refiriéndose exclusivamen 

te a la división estatal y muy a la ligera, a sus límites. Lo 

mismo pasa en la Constitución de 1857, estableciendo en su ar 

tfculo 110 que Tos límites de ios estados se arreglen entre -

sf. De esta manera los municipios prácticamente subsisten de 

becho, siendo reivindicados por el art. 115 de la Constitu- -

ción de 1917. Por esta causa la estricta delimitación estatal 

y municipal es un problema de carácter nacional, dejando est~ 

blecido que a la fecha, el municipio de Pachuca todavía no lo 

dilucida. 

En esta indeterminación jurisdiccional, los reales de 

minas de este distrito minero estuvieron bajo la administra-

ción de la Alcaldía Mayor de Pachuca, así como otros poblados 

cercanos~ desvinculándose hasta 1869 con la erección del esta 

da de Hidalgo~ en que se. indica~ya los municipios que lo 

integran. En el periódico oficial del Estado de Hidalgo de fe 

cha 16 de junio de 1984, se declara el establecimiento legal

de la conurbación entre los municipios de Pachuca y Mineral de -

Ta Reforma, de conformidad con la Ley de Asentamientos Huma-

nos y Desarrollo Urbano del estado, que a Ta letra dice: 

(4)Fabila Manuel. Cinco Siglos de Legislación Agraria 1493-1940, S.R.A.
México 1981, Pags. 8 y 18. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. PODER EJECUTIVO. 5/449 

El C. Arq. Guillermo Rossell de la Lama, Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en e-

jercicio de las facultades que me confieren, la Constitución

Politica del Estado en sus Artículos 71, Fracción XLV Y 87; y 

los Artículos 12, 78, 83 y 87 de la Ley de Asentamientos Hum! 

nos y Desarrollo Urbano del Estado he tenido a bien dictar el 

sigui.ente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se declara legalmente reconocido el fenó

meno de conurbación entre los Municipios de Pachuca y Mineral 

de Ta Reforma, para los efectos de la Ley de Asentamientos H~ 

manos y Desarrollo Urbano del Estado, en el área circular ge

nerad.1 por un radio de 30 kilómetros, cuyo centro es d·e1 punto 

de intersección de la línea fronteriza entre los municipios y 

de la que resulta de unir los centros de población correspon

dientes. 

SEGUNDO.- En términos de la Ley de Ta Materia cons

titúyase la Comisión Permanente de Conurbación, para los fi-

nes precisados en la misma. 

TERCERO.- Publíquese la declaratoria que contiene -

este Acuerdo en.el Periódico Oficial del Gobierno del Estado~ 

y en otros dos de mayor circulación. 

Dado en el Palacio de Gobierno de Ta ciudad de Pa-

chuca de Soto, capital del Estado de Hidalgo, a los treinta y 

un dfas del mes de Mayo de Mil novecientos ochenta y cuatro. 
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El C. Gobernador Constitucional del Estado.- ARQ.

GUILLERMO ROSSELL-- Rúbrica. 

El C. Secretario General de Gobierno.- EFRAIN ARIS 

T~ RUIZ.- Rúbrica. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Hidalgo. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, Junio de 1984. 

S.- Ubicación Geográfica. 

El municipio de Pachuca está situado en la parte -

septentrional del valle de México y al sureste del Estado de 

Hidalgo; la mayor parte está integrad~ al valle de México y

la otra, enclavada en el principio de la sierra de Pachuca.

En cuanto a su superficie existen diferencias entre los dis

tintos organismos municipales, estatales y federales que de

ben manejar estas cifras. De conformidad con la geografía -

económica del Estado de Hidalgo, publicada por la Secretaría 

de Economía en 1939, la superficie del municipio era de 149-

l<m. cuadrados, a partir del decreto No. 16 de la XLVII Legii 

Tatura del Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Ofi

cial de 16 de enero de 1973, (5) se amplia el municipio de Pa 

chuca en detrimento del de la Reforma, alcanzando así, una -

su~erficie de 158.7 Km. cuadrados según el plano de localiz! 

ci6rr utilizado por la Dirección de Obras Públicas Municip~--

les, estableciendo sus coordenadas de 19º59'02" a 20º59"19"-

de latitud norte y de 98º42'3U" a 98°50'27" de longitud aes-

(5} Vieyra Salgado Cesar. Lic. Diccionario de Legislación Hidalguense. -
Pachuca. 1983. Paq. 231. 14 
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te del Meridiano de Greenwich. (6) El Plan Global de desarro-

llo considera al Municipio mas grande, ubicándolo en Latitud -

Norte de 19°45' a 20º42' y en longitud Oeste de 98º57' a 99°08' 

con una superficie de 195.3 Km. cuadrados; (7). estos datos -

han servido de base para la Secretaria de Desarrollo Urbano y 

Ecología y para el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, (8) am 

bos de conformidad con el IX Censo General de Población. Para 

la Dirección de Catastro de Gobierno del Estado de Hidalgo es 

de 160 Km. cuadrados estando adecuados a las cartas topográfi

cas de la S.P."P. (9) y a los anuarios estadísticos para los E~ 

tactos Unidos Mexicanos de 1958-1959 y 1972-1974. Toda esta pr~ 

blemática anterior confirma la indeterminación jurisdiccional-

del Municipio de Pachuca, Considero que la superficie utiliza

da por la Direcci6n de Catastro de Gobierno del Estado es la -

mas adecuada ya que se basa en levantamientos topográficos y -

la realización de fotografías aéreas para determinar los regi~ 

tras catastrales que le sirven de base a la oficina de recaud~ 

ción de rentas, para el cobro de los impuestos prediales. To

mando como cierta una superficie de 160 Km. cuadrados represe~ 

·ta el 0.766% de la superficie del Estado, y limita con los mu

nicipios de Mineral del Chico, al norte; Mineral del Monte y -

la Reforma, al oriente; Zempoala y Zapotlán, .al sur; y San 

(6) Dirección de Obras Públicas Municipales. 
(7) Plan Global de Desarrollo 1980-1982. COPRODEHI Poder Ejecutivo Federal. 

México 1982. 
(8) Plan Municipal de Desarrollo Urbano. Gobierno del Estado, H. Ayunta--

miento. Pachuca 1978. 
(9) Carta topográfica F 14 081 - Pachuca. Hoja 2/3. Coordinación General -

de los Servicios Nacionales .de Estadística. Geografía e Informática, • 
S.F.P. 
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Agustín Tlaxiaca al poniente. Su clima es seco templado con

un promedio de l~°i:. y una humedad promedio abajo del 50%, -

siendo la precipitación pluvial promedio de 387 mm. Su capi-

t~l, Pachuca, lo es también del Estado, y limita al norte con 

la s!erra de su nombre, siendo su posicióry geográfica 20º07'-

44" latitud norte, 98º43'54", (10) longitud oeste del meridi~ 

no de Greenwich; su altitud de 2426 mts. sobre el nivel del -

mar~ tomando como referencia la torre de la iglesia de Nues-

tra Señora de la Asunción, patrona religiosa católica de la -

ciudad. La mayoría de los escritores sobre la ciudad de Pa--

chuca, determinan su longitud oeste en 96°13'55", y de acuer

do a esta posición a la misma latitud, la ciudad de Pachuca -

estaría situada en el Golfo de México, frente a la barra de -

Nautla. 

C.- Geología. Suelo, subsuelo y producción argentifera. 

Limitada la ciudad de Pachuca al norte por el cerro 

de Ta Magdalena, al poniente por el de San Cristobal, entre -

estos se forma la cañada de San Nicolás, anteriormente llama

da cañada de Portezuelo o del Tulip§n; al oriente por los ce

rros de Santa Apolonia y Coronas, donde se forman otras caña

das: Ta de San Buenaventura, Xotol, Sto. Tomás, Camelia y Ro

sario~ adoptando estos nombres po~ las minas por las que atr! 

viesan; entre los cerros de la Magdalena y Santa Apolonfa, -

existen otras depresiones que desembocan a esta última cañada 

{10) Anuario Estadístico de los E.U.M. 1972-1974· S.P.P. Méxi 
co 1978. 
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siend1 la mas importante la de Guatimozfn. (11) Estas cañadas 

son origen de dos corrientes, una pluvial que atraviesa la --

ciudad de norte a sur y que en diversas épocas ha causado - -

inundaciones; la otra, aérea que en el mismo sentido abate a-

la ciudad casi todos los días del año, y que le ha dado su ca 

riñoso sobrenombre de "La Bella Airosa", alcanzando una circu 

laci6n máxima de 65 Km. P.H. 

Su vegetación en los cerros es casi nula, tanto por

su pendiente y desnudez de sus rocas, como por la desforesta

ción de que fueron objeto los cerros circundantes desde el si 

glo XVI a rafz del trabajo en las minas. Geológicamente la 

sierra de Pachuca está formada por rocas volcánicas de la épQ 

ca terciaria, asentadas en sedimientos del cretácico superior; 

estas rocas, en su mayorfa, son andesfticas, presentándose en 

forma de corrientes de brechas o como tobas.(12) Estas frac--

(11) Corrupción lingUfstica del Nahuatl al español del nombre 
del último soberano mexica, Cuauhtémoc (águila que cae)
r el sufijo tzfn o zin, que indica ~iminutivo o forma re 
•erencial, como en este caso, que significa "el Seílor -= 
Cuauhtémoc". 

(12) Andesita: roca volcánica plagioclasa, o sea, del grupo -
de rocas cuya composición química general es (Na,Ca) Al
(Sl ,Al) Sl O • Brecha: Roca fragmentaria cuyo com-
puesto es ae 8partículas angulosas finas .. Toba: Depósito 
poroso débilmente endurecido de bajo peso específico com 
puesto por cristales muy finos (microscópicos) y ceniza: 
El cuarzo que corre paralelo a la veta, en ambos lados.
es el causante de la silicosis, enfermedad común en los
trabajadores mineros. Geología y yacimientos minerales -
del di$trito de Pachuca. Consejo de recursos no. renova-
bles. Publicación E5. México 1963 y Glossary of Geology
and Related Sciences. American Geological Institute - -
Washingtong D.C. 1966. 
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turas en su perióQ~ de mineralización dieron origen a las ri

cas vetas de plata, principalmente, las cuales están dividí--

das en dos sistemas pri.ncipales al NW/SE y NIS y corresponden 

al distrito minero que es de unos 80 Km. cuadrados, con 78 v~ 

tas productivas, calculándose Ta longitud de sus laborios su~ 

terraneos en 2,600 Kms., alcanzando una producción aproximada 

de 31 millones de Kgms. de plata entre 1521 y 1956. (13) El -

sustentante desconoce la fuente utilizada por el Ing. Galindo 

dado que maneja como arranque de la minerfa en Pachuca desde-

1521, siendo que el primer registro es de 1552. 

La producción de plata entre ,1957 y 1983, según las

estadísticas de la compaHfa de Real del Monte y Pachuca fue -

de 2'723,096 Kgms. y de oro 17,736 Kgms. 

O).- Signtficado de su nombre. 

Los historiadores de Pachuca no han podido estable-

cer el origen del significado de éste, por lo confuso de los-

datas. estudios o documentos al respecto, siendo más aceptado 

el que le designa Isaac PiHa Pérez, (14) como lugar estrecho

ª sinuoso, traducido del náhuatl que generalmente se refería

al lugar, tomando en cuenta que el antiguo Pachuca se encon--

traba probablemente establecido en la hoy cañada de San Nico-

{13) 

(14) 

Galindo y R., José J. Ing. El Distrito Minero Pachuca -
Real del Monte, Pachuca, Marzo 1957, Pags. 8 y 47. 
Piña Pérez, Isaac Lic. Pachuca, Su Origen y su vida du
rante el siglo XVI. Universi~ad Autónoma de Hidalgo.196& 
Pag. l. . 



lás, o al finalizar las cañadas señaladas, y actualmente en -

lo que fue el valle de Tlahuelilpan. Del Náhuatl, tenemos dos 

acepciones, una de "Lugar estrecho" y el otro de "lugar de g~ 

biern1", pero para ello se debe anteponer "te" de Temeztle, -

dueño, amo, seña~ Afianza la primera posición el códice de -

Cuauhtinchan en donde aparece en la lámina XIX 'el glifo de -

Pachuca que es un cerro agrietado o cortado. Los Otomíes le 

nombran Njunthé que pudiese tener dos significados, el más co 

man es el de lugar de riego, lugar arado, correspondiente ~ -

Tlahuelilpan y el mas rebuscado es el de lugar alto o lugar -

que manda, gobierna. 

Siendo mas obvia la acepción de lugar estrecho por -

su toponimia, es la que mas ha prevalecido. Fray Baltasar de

Medina. en su "Crónica de la Provincia de San Diego de Méxi-

co", afirma que Pachuca significa "apretura o estrechez" y es 

nombre apropiado al lugar, que está entre dos cerros que for

man una cañada angosta; para Orozco y Berra es "cañón que sa

le". 

E.- ·Asentamiento humano. 

a}.- Epoca prehispánica.- Es probable que los otomfes sean -

los pobladores mas tempranos del territorio que actualmente -

ocupa el Municipio de Pachuca. Estos fueron dominados pero no 

integrados, por casi todas las tribus que habitaron y domina

ron er. sus diversas épocas la altiplanicie que conforma el va 

lle de México y aledaños, en esta forma fueron sGbditos de 

teotihuacanos, toltecas, acolhuas, mexicas, y de otros a nom-

19 



bre de estos últimos. Asf aparece Pachupcanr nombre que se le 

dá en el mapa del imperio ·mexica en 1521, citado por Clavije-

ro en su libro "Historfa Antigua de México". Este historiador 

y Fernando de Alba Ixtlixochitl nos dicen que cuando los de -

Tula~ctngo, en 1324, se revelaron contra Quenatzin, cuarto Te 

cuhtTi chichimeca, se apostaron en Patlachiucan, agregando 

clavijero que en la época del cuarto tecuhtli tenochca, Itz-

c6atl. Patlachiucan pasa del poder de los Acolhuas al de los-

Mexicas, y Orozco y Berra reafirma este hecho situándolo en -

tre los años 1427 a 1440. 

Es de suponerse que la actividad económica humana de 

este periodo sea agrícola en la zona conocida como Valle de -

Tlahuelilpan, al pie de los cerros mencionados ya que el río

que lo atraviesa era de mayor y constante caudal de lo que es 

actualmente. 

b.- Epoca colonial.- Debemos tomar como ciertas las declara-

ciones de Francisco Ruíz, cura de la parroquia de Nuestra Se

ñora de la Asunción en su informe de 24 de octubre de 1569, -

al Arzobispado de México, al re~eñar que en el lugar existía

~una capilla que llamaban de la Magdalena, la que habrá 35 -

años que se fundó, no se sabe la licencia" (15} tal vez sea -

el origen del nombre de este cerro y en donde es posible que

se encuentre algún vestigio de Ta construcción de aquella. 

(15) Garcfa Pimentel Luis. Descripción del Arzobispado de Mé
xico en 1570. México 1904. pág. 206. 
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En párrafo anterior decíamos que debemos tomar como - -

ciertas estas reseílas. ya que se manejó durante mucho tiempo

que el conquistador de Pachuca fué el soldado Francisco Té--

llez, al mando de 25 hombres, en 1524; fundando el hecho en -

un acta del cabildo de la ciudad de México, dada el 28 de - -

abril de 1527, en donde se ·asienta que "se hizo merced de le 

dar por servicio a Francisco Té11ez un solar en esta ciudad -

de Pachuca, en la calle que va de la cárcel a la plaza, a la

esqu1na frontera con el solar de Gonzálo Rodrfguez". (16) De 

lo que se desprende que para esta ·fecha Pachuca ya tendría un 

trazo del tipo europeo con calles, plazas, cárcel, etc., y ve 

cines como indica, esto ha sido desmentido, porque en el acta 

original referida no aparece en ningún lado el nombre de Pa-

chuca, lo que supone alguna alteración en la reproducción de 

este documento. (17) 

Por lo anterior y por no existir documentación, queda -

incierta la fecha de conquista del territorio que actulamente 

ocupa el municipio de Pachuca y por quién, siendo posible que 

fuese a temprana época de la Conquista de Tecnochtitlan por -

su cercanía. 

F. - Encomien da. 

El primer encomendero fué Pedro 01az de Sotomayor, ex-

regtdor de Santiesteban del Puerto, hoy, Pánuco Veracruz, de~ 

(16) 

( 17) 

Manzano Teodomiro. Monograf'ias del Edo. de Hgo. Pachuca 
1930, pag. 2 
Menes Ll aguno 
dad que Fué. 

Juan Manuel Lic. Litografía de una Ciu
Pachuca 1983. Págs. 16 y 17. · 
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pués radicado en Oaxaca. Este entregó como dote de su hija -

Francisca a Don Antonio de la Cadena la encomienda de Pachuca. 

(18) Tanto uno como otro tuvieron una estancia efímera en la

comarca. El primero disfrutó muy poco tiempo la encomienda y 

el segundo prefirió vivir en la ciudad de México, llegándose 

a conocerse la calle donde vivia como "La calle de la Cadena: 

(hoy Venustiano Carranza). En el informe del cura Francisco -

Ruiz antes mencionado, nos indica la existencia de "un gober

nador, seis alguaciles, cuatro principales y seis mandones"~ 

segQn Francisco del Paso y Troncoso, hacia la primera mitad -

del siglo XVI tenia los siguientes habitantes: "cuatrocientos 

treinta y dos hombres casados, sin hijos, de.origen otomí y -

nahua, así como ciento treinta y siete solteros y doscientos

sesenta y cuatro menores, abarcando una extensión de dos le-

guas de largo y media de ancho, lindando al norte con Atoto-

nilco, al sur con Tlaquilpan, al este con Zapotlán, y al oe~ 

te con Acayuca, situándose en un valle de buena tierra, aun-

que árida y seca pues sólo tenia un arroyo de poca agua del -

que bebían siete mil ovejas, estando poblado principalmente -

en las 1 aderas de 1 os cerros". (19} 

Hernán Cortés, en contra de lo dispuesto por Carlos

V, estableció la encomienda a favor de sus soldados conquistadQ_ 

(18) 

(19) 

Porras Muñóz.Guillermo. La calle de la Cadena en México. 
(Sobre t1ro de la revista Estudios de Historia Novo-His
pánica. Vol. V. México 1974. Pág. 157. 
Paso y Troncoso Francisco del~ Papeles de la Hueva Esp!_ 
ña la. serie. Tomo l'. Suma de visitas. Sucs. de Rivade-·· 
neyra. Madrid España 1906. Págs. 175 y 176. 
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res, realizándola a su voluntad y de acuerdo con la estima-

ción de sus adictos, repartiendo provincias y pueblos para -

el sostenimiento de sus vidas; esto se llevó a cabo en Cayo~ 

can, según el dicho de Pablo Nazareo en una carta dirigida a 

Felipe II. 

Establecida la encomíenda, sobreviene el re~artimiento 

de indios para labores de minería, violando la Cédula de 7 -

de abril de 1548 expedida también por Carlos V, " .... Agora,

ni de aquí adelante, ninguno ni ninguna persona que tuviere

indios encomendados ni de otra mariera, directa ni indirecta

mente, sean osados de los echar ni echen a las minas ... " El 

primer reparto de este tipo para Pachuca fue de ciento cin~

cuenta diarios, provenientes de los poblados indígenas situ~ 

dos a diez leguas a la redonda en la época del Virrey Luis -

de Velasco. 

Los requerimientos de dueños de minas para ampliar los 

repartimientos de indios y las mercedes obtenidas llegó a a~ 

mentar el núm~ro a un mil setenta y dos semanarios a pesar -

de las grandes pérdidas de vidas causadas por accidentes, e~ 

fermedades y sobre todo el largo jornal, aunado al mal trato 

recibido, no sólo en el interior de la mina, sino fuera de -

ella en su traslado forzoso. No puede pasar inadvertida la -

~cctón de los recogedores, pues éstos tenían. el encargo de 

envtar el repartimiento y verificar que todos los indios cum 

plieran el trabajo minero, consistente en tres semanas al -

~fto, dtstribufdas peri6dicamente y ~e cuatro semanas, a los-
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jóvenes calificados de holgazanes que no se casan por no pa

gar tributo y son perniciosos; en la mayoría de los casos -

los recogedores se excedían en su poder, llegando a ser ase

sinados por su alevosía en el trato. 

G.- Descubrimiento de la minería. 

El descubrimiento de las minas por los españoles y de 

jando abierta la posibilidad de que hubiesen sido ~rabajadas 

por los autóctonos, está fechado en el año 1552, de lo cual

existen dos versiones, siendo aceptada la de Andrés de Tapia, 

quien seílala como descubridor a Constantino Bravo de Laguna~ 

y como el primero en trabajarlas, a Juan Siciliano, llamand~ 

le a su laborío "La Siciliana". (20) Tres años después, en -

1555, se pone en práctica a nivel industrial, por el sevill~ 

no Bartolorné de Medina, en la hacienda de beneficio de Purí-

sima Concepción, uno de los inventos de más trascendencia en 

la minería, el sistema de amalgamación o de patio; esto, au-

nado a la buena ley y la gran cantidad de la plata pachuque-

ña, trajQ bonanza en un sinúmero de ocasiones, dando lugar a 

que la población en la comarca tuviera altibajos, tanto en -

número de habitantes, como en la economía de los existentes. 

Estos altibajos a través de toda la historia de la minerf~ -

en la comarca, se debió al problema de la inundación de sus

túnel es, dada la tecnología de desagUe propia de la época; -

pero no al agotamiento de las vetas, o a su baja ley. 

(20) Fernández del Castillo. Algunos documentos nuevos sobre 
Bartolomé de Medina. Academia Nal. de Historia y Geogra 
fía. Bolet'in No. 215 .. Pág. 60. .,... 
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A continuación y por la importancia que reviste, se - -

transcribe el documento del primer registro minero en Pachuca 

(21). 

" En las minas de Pachuca desta Nueva España en primero 

d1a del mes de julio del año de nuestro Salvador Jesu Cristo 

de mil e quinientos e cincuenta e tres años. Ante mi Fernando 

de Villafane escribano de su Majestad e de a mi magnifico se

ñor juzgado de estas dichas minas parecio presente Francisco

Pérez de Gavilanes entre las siete e las ocho de la mañana e-

presento el registro siguiente. Testigos Gaspar de Colmenares 

e Juan de Baptista estantes en estas dichas minas.- Va entre

renglones que dice de la mañana vale- Fernando de Villafane. 
(rúbrica) 

Escribano~de su Majestad. 

Francisco Pérez de Gavilanes parezco ante vuestra mer-

ced y digo que registro las minas siguientes en el monte aho-

ra nuevamente descubiertas. 

Primeramente registro una mina en el cerro que se dice-

de San Pedro por la parte de abajo a estacas desta mina de Pe 

dro de Oviedo junto al arroyo de1 lagua y por la parte de - -

arrtba mina que dicen ques de Julián Tellez aguas vertientes

hacia donde el sol sal e ·y hacia el arroyo del la gua. 

Registro otra mina en el cerro que se dice de San Ju- -

(Zll Paleografía del Lic. José Vergara Vergara, Director del 
Archivo del Poder Judicial del Estado de Hidalgo. 
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ti(n por la parte de abajo mina de Diego Tellez a estacas de~ 

ta por la parte de arriba dice no haber naide aguas vertien-

tes hacia donde el sol .se pone hacia el arroyo del lagua pide 

a vuestra merced las haya por registradas. 

H.- Adminfstraci6rr de justicia. 

Francisco Pérez de Gavilanes 
(rGbrica.) " 

Históricamente no tenemos una relación fehaciente de la 

población que existía en la etapa prehispánica en el actual -

Municipio de Pachuca, así como de la administración de Justi

cia en Ta misma época. Es de suponers~ que el asentamiento -

fue de relativa importancia, aprovechando el rie~o provenie~ 

te del arroyo que desemboca de las cañadas al valle. Diversas 

son las trfbus dominantes en la zona, estando bajo la admini! 

tractón mexica al tiempo de la conquista, siendo posible la -

existencia de, por lo menos, un Calpulli bajo la justicia de 

un Tecuhtli, de acuerdo con la costumbre establecida por los

aichos mexicas. 

~unque esta posición es bastante aventurada ya que im-

pl icaria una población con una producción de cierta importan

cia, y de ser así, aparecería como tributario ya sea como Pa

cnuca o Tlahuelilpan. El no aparecer como tributario refuerza 

la pasición de que no se trabajaban las minas. 

Francisco del Paso y Troncoso recopila una carta dirig! 

da a Felipe II de fecha 7 de mayo de 1566, que fue publicada-
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en el "Epistolario de la Nueva España", suscrita por el que -

posteriormente fue rector del colegio de Santa Cruz de Tlalte 

lolco, Don Pablo Nazareo, su esposa doña Maria Axayácatl, don 

Juan 1e Axayácatl y doña Mar1a Ototoz, descendientes de los -

señores de Xaltocan, en donde indican que Pachyocan, lugar -

donde se encuentraron las minas, fue perteneciente a la pro-

vincia de Xaltocan, a su vez, sometido al imperio mexica. 

El señorio Chichimeca de Xaltocan aliado y tributa-

ria del imperio Mexica, recibio en administración la zona que 

ocupa actualmente el municipio de Pachuca del reino Acolhua,

en uno de los últimos deslindes territoriales celebrados par

la Triple Alianza; por tanto quedó a cargo del dicho señorio

todo asunto relativo a esta zona y naturalmente bajo la admi

nistración de todo tipo impuesta por el Imperio mexica. 
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A.- Q.;isarrollo religioso. 

a.- Iglesia católica. 

1.- E>tablecimiento de los franciscanos. 

Posiblemente por la importancia adquirida por Pach~ 

ca, o por la existencia en la comarca de grupos simpatizante~ 

con otros cultos distintos al cristianismo, en el año de 159~ 

el virrey Gaspar Zúñiga y Acevedo otorgó la licencia para la

construcción del templo y convento de San Francisco, a instan 

cia de fray Francisco de Torantos. 

Sobre estos grupos heterodoxos, Hector Samperio Gu

ti~rrez señala: "Dentro de la abigarrada composición étnica -

de la población de Pachuca, la comunidad de criptojudios es -

importante para la historia religiosa". (22) En la época de 

esta construcción franciscana (1595-1660), hubo lugar a uno -

de los decaimientos de la minería por inundaciones de sus so

cavones, quedando casi como poblado fantasma y asi se consig-

na en un escrito anónimo: "La gente que reside en estas minas 

es de capa negra, muy ladina y que sabe dar razón de cual

quier negocio y ocurrencia .... Hay cien indios tributarios 

que pagan un peso de a ocho reales y media hanega de maíz al-

año, tienen su gobernador, alcaldes, regidores y alguaciles -

que eligen cada año y confirma el virrey, solía tener este lu 

(22) Samperio Gutiérrez Hector. Apuntes para la Historia reli 
giosa de Pachuca. Historiografía Hidalguense. Pachuca ~ 
1975. Pag. 177. 
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gar más de mil naturales y han venido a tan pequeño número ca 

mo queda dicho. Sus granjerías son labrar y sembrar algunas -

tierras y trabajar en l~s minas, hacen también miel de la tie 

rra y un vino que llaman pulque con que se emborrachan ... Ha 

blan la lengua mexicana y habrá unas doscientas casas, algu-

nas separadas como a tiro de arcabuz, bajas y sin aposentos -

ninguno, las paredes son de adobe cubiertas unas de terrados

y otras de tejamanil". (23) 

Una de las obras mas importantes de esta congrega-

ción es la introducción del agua al convento por medio de un

acueducto que a la fecha no opera, el .cual principiaba en el

norte del municipio, construyéndose en esta zona una arquería 

que aan subsiste. Terminaba al oriente del convento para ser

vicio de éste y de las huertas de los fransciscanos. El terre 

no que ocupó esta congregación en un tiempo fue mayor a la ex 

tensión de la ciudad de Pachuca. Rivera Cambas nos dice: "Fue 

ron fabricadas además cuatro mil quinientas varas de tapia de 

piedra y mezcla para cerrar la huerta y corrales. (14) 

Esta congregación es de principal importancia para

la historia de Pachuca, pues la actividad que desarrollan en

la comarca no se circunscribe al orden religioso que es muy -

importante, sobre todo cuando convertido en colegio apostóli

co de propaganda Fide, le da renombre a Pachuca por su activi 

(23) 

(24) 

Descripción de las Minas de Pachuca. Edición facsimilar. 
Sin fecha. Vargas Rea. México. Pags. 45 a 49. 
Rivera Cambas Manuel. México Pintoresco, Artístico y Mo
derno. Ed. Hidalgo Pintoresco, Artístico y Monumental. -
Gobierno del Edo. de Hidalgo. Pachuca 1976. Pag. 15. 30 



dad misionera. En el aspecto minero interviene en el asunto

del "~artido" a favor del trabajador, dado que una parte de 

aquél le correspondía, a pesar de la gran ayuda que a 1os 

franciscanos les proporcionaba la familia Terreros. Por otro 

lado crean la tradicional feria de San Francisco, muy decaí

da a altimas fechas. Esta era esperada por el pueblo de Pa-

chuca con mucha ansiedad tanto por el esparcimiento que les 

produ~ía, como por su importancia para la adquisición de pr~ 

duetos necesarios en el hogar, como jarros, macetas, platos, 

etc., todos ellos de barro y productos de mimbre y cordel, -

coma cestos, bolsas, ropa, reatas, etc., y otros productos -

de madera como sillas, mesas, repisas, etc. 

A la desaparición de los franciscanos, sus instal! 

ciones, a excepción del templo, fueron asignados a diversos

usos, cárcel municipal, hoy Archivo Notarial Parroquial, Cá~ 

cel General del Estado, hoy Centro Regional Hidalgo del Ins

tituto Nacional de Antropologfa e Historia, hospital, hoy -

Instituto de Bellas Artes, biblioteca, cine, Jardín Colón~ -

Jardín Bartolomé de Medina, Jardfn Pasteur, Parque Hidalgo y 

el antiguo rastro. El resto se ha fraccionado para casas ha 

bitaci6n en el crecimiento al sur de la ciudad de Pachuca. 

Cabe mencionar que en el Centro Regional Hfdalgo 

del I.N.A.H. funciona la fototeca del Instituto Nacional de-

Antropo1ogfa e Historia. en donde como venganza histórica ba 

regresado a Pachuca en forma de sales de plata. una parte 
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muy importante de la historia de México, esto e~ su historia 

gráfica. 

En cuanto a educación elemental fundaron una escue 

l~ para niños, atendida por fray Victoriano Sanz, (25) tiem

po d~spués tomó cierto renombre por las muestras realizadas

al finalizar los cursos. 

2.- Establecimiento de los juaninos. 

A instancia de vecinos y autoridades de Pachuca, -

el 12 de julio de 1725 el Virrey Juan de Acuña expide licen

cia para la fundación de un hospital, el cual estaría a car

go de frailes de la orden de San Juan de Dios. La rela

cfón de este hecho lo trataré dentro del punto relativo a -

servicios médicos. 

b).- Otros Grupos Religiosos. (Minoritarios) 

Dada la apertura religiosa en la ciudad de Pachuca 

desde sus orígenes históricos, se ha establecido una serie -

de congregaciones religiosas, manteniendo una postura minori 

taria y apacible. Tal vez creada por la mescolanza étnica -

que le dió origen, Otomfes, Teotihuacanos, Acolhuas, Tolte-

cas, Mexicas, Huastecos, Negros, Portugueses, Españoles, In

gleses y Norteamericanos entre otros, que en diversas épocas 

han residido en esta comarca. 

Podemos hablar así de dos comunidades judías, una

establecida hacia 1540, siendo la de mayor importancia fuera 

(25) Rivera Cambas. Obra citada. Pag. 16. 
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de la capital del Virreinato, y a pesar de la acción de la 

Inquisición se extienden a otros poblados. Estos no tienen -

ninguna relación con otro grupo que, de origen incierto, se 

estableció hacia 1840, sobresaliendo como una de.las comuni

dades judías, propiamente mexicanas. Su sinagoga está ubica

da en Venta Prieta, ya adhérida a la ciudad. Entre 1824 y 

1848, las minas pachuquñas estuvieron controladas por los in 

gleses, cuya religión era la Anglicana de la Iglesia de In-

glaterra, que no tuvo mucho arraigo, sin embargo, el protes

tantismo se asentó con un grupo in~ependiente afiliado al M~ 

todismo desde 1875, creando escuelas y templo, siendo de - -

gran actividad hasta la fecha. Hacia 1915 se funda en Pachu

ca la Iglesia cristiana evang&lica "Elías", por el Sr. Roque 

Rojas; esta iglesia no tiene ningGn contacto con la Iglesia

Cristiana Mexicana Independiente, la que nace bajo auspicio

oficial por esas fechas en la repQblica, cuya sede episcopal 

se encuentra en esta ciudad, un adoratorio en Real del Monte 

y tuvo otro en la ciudad de Pachuca que se consigna en el Ca 

t§logo de Co~strucciones Religiosas del Estado de Hidalgo. -

El. grupo Pentecost&s de la iglesia cristiana Independiente.

comenzó sus trabajos en 1922 ·y a pesar de su corta existen-

cía es la que cuenta con mayor número de afiliados en esta -

población, con cuatro iglesias. Adem§s, en el Estado de Hi-

dal go y otros circunvecinos ha creado alrededor de 150 gru-

pos, ya sea como misión o como iglesia establecida. Un año -

despu€s. 12 de marzo de 1923, empezaron a llegar los prime--
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ros misioneros mormones de manera similar, pero en menor ese! 

la que los anteriores, han dispuesto sus actividades en Pachu 

ca y otras poblaciones del Estado. En estos años los hermanos 

Suerrero establecen la iglesia Adventista del 7? dia, que ac

tualmente cuenta con dos templos y 150 miembros aproximadame~ 

te, manteniendo un servicio médico gratuito para menesterosos 

y ayudas mediante despensas a criterio de los dirigentes. Ha

cia 1950 inicia sus operaciones la Iglesia del Nazareno; ésta 

ha tenido altibajos, contando actualmente con 35 miembros y -

como proyección social, la visita a presidiarios. El templo -

Espiritualista establecido en 1956, cuenta con unos mil qui-

nientos miembros que mantienen un orfanato, al que piensan d~ 

tarlo de talleres; también cuentan con servicios de acupuntu

ra. La Gltima iglesia establecida en Pachuca, el 6 de enero -

de 1957, corresponde a los Bautistas. 

B.- Desarrollo de la Minería. 

a.- De las Ordenanzas Mineras, a la Actual Legislación. 

Dentro de Tas normas genéricas correspondientes al 

ramo minero, como por ejemplo las disposiciones sobre el pre

cio bajo de los portes y de la polvora, exención de la mili-

cia o alcabalas, etc., mencionaré solamente aquellos rubros -

que fueron determinantes para el distrito minero de Pachuca,.

y denotan Ta importancia de la comarca. 

Pachuca pertenecfa a la provincia de México de - -

acuerdo con las divisiones territoriales de Reinos y Provin--
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cias; al entrar en vigor en México el sistema divisionario de 

intendencias el 4 de diciembre de 1786, quedó bajo la adscri~ 

ción de la intendencia de México. Con este nuevo sistema se -

dieron de baja a los gobernadores, corregiJores y alcaldes m! 

yore~. siendo substituidos por intendentes, (26) quienes nom

braban sub-delegados con carácter honorífico y su cargo no -

era vendible, quedando exceptuados de los asuntos relativos a 

minería por encontrarse dentro de la jurisdicción del Tribu-

nal de Minería, Ta cual se enmarcaba en un radio de 25 leguas 

alrededor de la capital. (27) Pero el Tribunal de Minería se

constituyó como tribunal de Alzada, delegando facultades des

de 1783 al grupo de diputados que en su intendencia se efec-

tuasen actividades mineras. Por ello, la subdelegación de Pa

chuca fue sede de tres diputaciones mineras de acuerdo con lo 

establecido en las Ordenanzas Mineras, título primero, artícu 

lo 7; (28) recibiendo asuntos a partir del año de 1779. (29) 

Con la aplicación del sistema de patio, la amalga

mación que se realizaba con azogue trajo como consecuencia i~ 

madiata el monopolizar, por parte de la corona española, el -

tráfico de éste, mediante Real Cédula de 18 de mayo de 1572,-

(26) 

(27) 

(28) 

(29) 

O'Gor~an Edmundo. Historia de las Divisiones Territoria-
les de México. Ed. Porrua. Méx. 1968. Pag. 20. 
Esquivel de Obregón Toribio. Apuntes para la Historia -
del Derecho en México. Ed. Ese. libre de Derecho. México 
1947. Pag. 244. 
Ordenanzas de Minería. Pub. Consejo de Recursos Natura-
les no renovables. (Méx. 1961. Pág. 7. Reedición Vicente 
Torres. Méx. 1873. Comentado por Francisco Xavier de Gam 
boa. -
Menes Llaguno Juan Manuel Lic. Boletín del Poder Judi- -
cial del Edo. de Hgo., Pachuca 1978. Pag. 9. 
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para que nadie condujera azogue "de los reinos de Castilla a

las Indias, ni del Pera a la Nueva Espafi~, aunque fuese en p~ 

ca cantidad, sino por cuenta de la Real Hacienda". Dicha dis

posición como tantas,' trajo consigo innumerables problemas P.! 

ra el buen desarrollo de la minería ya que a quién, en qué 

cantidad y en qué tiempo se entregaba, quedaba sujeto a los -

malós~.manejos de los burócrata~ encargados de esta distribu-

ci6n, resolviéndose el problema hasta el siglo XVIII por dis

posici6rt de Carlos III. 

De acuerda con la ordenanza IV de 1579 de la ley -

segunda de la recopil aci6n de Leyes de Indias en que se orde

naba Ta construcción de cajas materiales para la guarda de -

los quintos reales, el Virrey Sebastián de Toledo disp~so el-

8 de febrero d~. 1670 la creación de las Cajas Reales en Pachu 

ca, sirvie.nd:O .también para la guarda del azogue y el remache--
' . 

de la plata.'· 

De conformidad con el título XVI de las ordenanzas 

mfneras y con.el objeto de. r.:¡gular el comercio del azogue, m_! 

gfstral y otros productos necesarios para el beneficio de pl_! 

ta, que prácticamente habían entrado en el mercado negro, por 

el estanca creado al azogue, asf como para la recaudación del 

fonda~ se crea en Pachuca el Banco de Avío en la primera mi

tad del siglo XVIII, por orden del Virrey Juan Vicente de GH~ 

mes Pacheco y Padilla, 2~ Conde de Revillagigedo. 
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En el México independiente, se promul9ó la extin

c i ó n del Re a l T r i bu na 1 de r1i ne r í a ri o r d e c re to de 1 2 O de rn a - -

yo de 1826, expedido por el Presidente Guadalupe Victoria, -

erigiéndolo como "Establecimiento de Minería" subsistiendo -

las diputaciones; éstas dejan de actuar por breve plazo ya 

que la ley de 22 de noviembre de 1855, en su art. 45, decía: 

" Los jueces del Fuero Coman conocerán de los negocios de -

comercio y minería ... ", reestableciendo las diputaciones, -

el Presidente Ignacio Comonfort por decreto del 3 de enero -

de 1856. 

El primer cuerpo jurídico ~linero nexicano le co-

rresponde al Estado de Hidalgo en 1881, cuyo Congreso, du--

rante la gubernatura de Simón Cravioto, expide el 10 de oc

tubre el Código de Minería del Estado de Hidalgo, ordenando 

a la diputación minera, en su art. 189, la entreqa de archi 

vos al orden administrativo y facultando en el art. l~ a -

los tribunales del fuero coman, el conocimiento de los asun 

tos mineros. 

Este código y el posterior, del Estado de Durang~ 

tuvieron una vida efímera por la creación del primer código

de mineria de los Estados Unidos Mexicanos, en 1884 tenien-

do desde entonces el carácter de federal hasta nuestros días, 

a través de distintos ordenamientos. 
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b.- La primera nhuelga" (30) Minera Nacional y la actuaci6n

de Pedro Romero de Terreros. 

Dentro del desarrollo político, social, religioso 

y ecvn6mico del distrito minero de Pachuca no podernos dejar 

de mencionar las importantes actividades de Pedro Romero de 

Terreros. Ohtuvo con su socio en 1749 la concesión de exolo 
' -

tación minera, avocándose a la construcción de su socavón -

llamado de Morán para el desagüe de las minas, terminándose 

hasta el ano de 1759 y a costa de una gran inversión. Antes 

de su terminación murió su socio José Alejandro Bustarnente-

y Bustillo, quedando de heredero, de acuerdo con la últirna

clausula del convenio, Romero de Terreros. Poco después 

descubre el "nudo" de la veta "Vizcaína" que convierte a Ro 

mero de Terreros en uno de los hombres más ricos de la Nue-

va España. Naturalmente estas actividades hacen resurgir a 

Pachuca y otras poblaciones cercanas por el número de trab~ 

jadores mineros, pero no por la buena paga que hayan obteni 

da. En 1766 Terreros agrava Ta situación al decidir suspen-

der el "partido", el cual consistía en un beneficio adicio-

na1 que podía obtener el barretero con la extracción de de

terminada cantidad de mineral fuera de su jornal, el que -

era repartido entre el patrón y los barreteros, siendo és-

tos quienes tenían que aportar de lo suyo, para algunos ga~ 

tos y para obras pías. El m~terial podían venderlo al mis 

(30) Término actual, no usado en aquella época. 
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mo patr6n o a otra persona. 

Lesionados sus intereses para cubrir sus necesid! 

des básicas, plantean e1 conflicto labora1 ante las autori

dades de Pachuca sin obtener solución a1guna. Por esto rec~ 

rren al Virrey, Marqués de Cruillas, cuya resolución no sa

tisfa:e a 1os trabajadores mineros, iniciando un motfn en -

Real del Monte el 15 de agosto de 1766. De los hechos resu.l_ 

taron· muertos un trabajador, de nombre Manuel Barbosa y el

Alcalde Mayor de Pachuca, Miguel Ramón de Coca, siendo sal

vado de la muchedumbre por el cura de Real del Monte, el -

propio Romero de Terreros, fundador del "Real Monte de Pie

dad y de las Animas", actualmente institución de beneficio

"Nacional Monte de Piedad". La repercusión en Pachuca fue -

la liberación violenta de los presos, cuatro de ellos encar 

celados el día 8, acusados de instigar los alborotos, crean 

do zozobra y desconcierto en la población, el conflicto se

prolongó hasta 1776, siendo resuelto por el Virrey Bucareli 

y Usrtli, por arden expresa del Rey. 

El conflicto se creó por ambas partes, lo concer

niente a Romero de Terreros es el referido a la poca paga -

ya que disminuyó el pago de cuatro a tres reales y la larga 

jornada de trabajo, así como los pagos que tenían que reali 

zar para uso de Tos costales, velas y otros menesteres pro

pios del trabajo, y lo relativo a los trabajadores mineros, 

es la separación que hacían del material en el interior pa-
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ra ser transportados fuera de "tequio", o sea en el "parti

do" para que éste tuviera mayor utilidad. Conocida esta si

tuación por el dueño, resolvió en primera instancia agran-

dar los sacos del "tequio" y achicar los del "partido", y -

usar tres velas en vez de cuatro, así tenían que comprar -

más si deseaban sacar el "partido~ y revolver el material -

de ambas faenas para que fuera uniforme. Posteriormente ame 

naz6 con suprimir el "partido" ya que era una costumbre que 

podía dar o quitar a su arbitrio. 

Como consecuencia del motín del día 15 de agosto

de 1766 en el que murió el alcalde de Pachuca y el guardami 

na de "San Cayetano", fue nombrado don Francisco Xavier de

Gamboa por el Virrey para investigar los hechos, encontran

do alzados a los operarios, pero sin dejar de laborar o man 

tener en col'\d.i ci ones 1 os 1 abarías. A pesar .de esto hizo pu

blicar un bando llamando a la tranquilidad y trabajo a cam

bio de benignidad y clemencia, iniciando las gestiones co-

rres po.ndi entes,. 

las ordenanzas que se formularon y aprobaron por

el Virrey fueron favorables a los trabajadores mineros, -

restituyéndoles salario y forma de realizar el partido en -

la principat asl como otros requerimientos en el mismo sen

tido. Esto no fué del agrado de Romero de Terreros, quien -

abandonó el trabajo de minerfa en Real del Monte por espa-

cio de diez años, mientras llegara según él, quien le hicie 

40 



ra justicia. Las nuevas ordenanzan de 1783 expedidas por Ca~ 

los III incluyen los pedimentos de los trabajadores mineros-

y en estas condiciones se reanudan las labores en dicho lu--

gar. 

Las diligencias originaron un expediente bastante -

voluminoso de conciliación y arbitraje, siendo los plantea-

mientas análogos a Jos actuales, por lo que se considera un 

antecedente a nuestros juicios laborales contemporáneos. In 

tervino de una manera bastante meritoria el comentador de 

las ordenanzas de minería de 1761, Lic. Francisco Javier Ga!! 

boa. (31) 

En el acta del 15 de agosto los oficiales Reales -

nablan de Ta "ciudad'' de Pachuca y por ello obtienen fuerte

;anci6n por parte de sus superiores. Por otra parte se dice-

que en 1812 se pagó la cantidad de tres mil pesos, para que-

fuera Pachuca considerada como ciudad, pero no existe docu-

mento o trámite que dé certeza de estas diligencias.(32) 

~ 
~.- Desarrollo de Tos Asentamientos Urbanos. 

a.- Cambio paulatino de ubicación. 

tope Mejfa, sacerdote de Real de Arriba, hoy San -

Miguel Cerezo, en 1569 nos dejó dicho: Hay cinco haciendas -

para beneficiar Ta plata, en ellas doscientos dos indios na-

(31) 

(32) 

Vergara Vergara José. El conclicto de el Real del Monte 
de 1766. Pachuca. C.E.P.E.S. P.R.!., Hgo., Pachuca --
1976. 
Morales José Ignacio, El Estado de Hidalgo. Pachuca 
1941, Pág. 113. 41 



barios, sesenta y cinco negros y veintidos españoles, así -

como cuatro iglesias". (33) Esto nos indica, que a pesar de 

requerir extensiones llanas el sistema de Medina, persistfa 

el intento de trabajar en las cañadas de lo que fue al par~ 

cer al original asiento de Pachuca, siendo necesario el de! 

plazamiento paulatino de las haciendas hacía el valle de -

Tlahuelilpan, que es el actual Pachuca, atrayendo a sus ha

bitantes, con el objeto de estar más cerca de su centro de

trabajo. A pesar de que el valle proporcionaba mejores con

diciones de urbanización, el establecimiento humano se ca-

racterizó por su desorganización, como lo fue en todas las

ciudades mineras mexicanas de esa época. Esta desorganiza

ción se debe también al establecimiénto sin concierto de 

las haciendas de beneficio de los minerales y sobre todo en 

un principio ya que las primeras se ubicaron en las faldas

de los cerros al lado del rfo. 

Es natural que el término "Pachuca" haya subsist! 

do al de "Tlahuelilpan" por el crecimiento y la fama que 

fu e ad q u i r i en do. la mí ne ría de P a ch u ca , a b sor b i en do en su 

cambio al valle de Tlahuelilpan. 

b.- Establecimiento de los barrios mineros. 

Habiendo especificado que las primeras instalaci~ 

nes fabriles mineras se situaron en las laderas de los ce-

rros siguiendo el curso del rfo, y que las minas se encon--

(33)García Pirnentel Luis, Ob. cit. Pag. 75 y 76. 
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traba~ en los cerros que forman la sierra de Pachuca, es n~ 

tural que el asentamiento se haya realizado aún más arriba

de las haciendas; así todos los barrios mineros son los ba

rrios altos de la ciudad. La mayoría de ellos han cambiado

su nombre a través del tiempo por el del nombre de la canti 

na o Julquería más famosa del lugar, y es claro ejemplo de

la actividad de estos establecimientos, que llegaron a ser

el ce~tro de reunión y sentimiento de barrio. 

Entre los más famosos citaré los barrios de El -

Arbal ito, La Palma, El Atarán, El Mosco, La Surtidora, Esp-ª. 

ñita, Sangre Minera, El Porvenir, de P:itoni y Cubitos. 

Por las características urbanas mencionadas, los

servicios municipales de introducción de agua potable, al-

cantarillado, pavimentación, limpieza y recolección de basu 

ra, vigilanc:a, energía eléctrica, nomenclatura y otros re

lativos a educación, cultura, recreación o creación de za-

nas verdes, se ven dificultados en gran medida, y si a es

to le aunamos la apatía en general de sus moradores y el es 

píritu de destrucción que existe en algunos barrios, siendo 

más notorio en aquellos que fueron tradicionalmente mineros 

y corresponden hoy a los estratos de menor captación econó

mica y de un índice cultural especial, diferente al normal

mente aceptado en un ámbito urbano. 

Es característico también de sus habita~tes la -

forma de hablar en dobl~ sentido, de carácter sexual, cono~ 
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cido comunmente como "albur" siendo más caracterfstico en -

Real del Monte. Es mas propio decir "caTamburtt, palabra de

origen francés que significa lo dicho, y que el "albur" es

un juego de baraja. 

c.- Actual Urbanizaci6n. 

Decfamos en párrafos anteriores que en el cambio

pauTati no de ubicaci6n del asentamiento humano de Pachuca,-

de Tos cerros y ca~adas, hacia el valle de Tlahuelilpan, 

por presentar éste mayor facilidad para su urbanizaci6n, 

acorde con los lineamientos de ciudad, el resultado fue un-· 

asentamiento sin concierto como lo fueron las ciudades me--

dievales europeas, creando calles torcidas, callejones sin

salida, esquinas muy agudas o de ángulos apenas insinuados, 

todos estos elementos le dan al actual Pachuca el aspecto -

típico de las ciudades o pueblos mineros de la Nueva España. 

Actualmente el desarrollo de la ciudad tiene la -

tendencia a crecer hacia el sur, ante la imposibilidad de -

hacerlo en otra dirección por los cerros que la rodean, sin 

embargo, en tal creci~iento se adolece, como desde el siglo 

XVI, de una planeaci6n adecuada, un plano rector o regula-

dar y el establecimiento de zonas delimitadas, que posibill 

ten una urbanización coherente. Constantes señalamientos, -

incluso periodfsticos, se han hecho al respecto: "Pachuca -

crece a ritmo acelerado, pero su desarrollo es ñnárquico, -

como ocurre en Santa Julia': (34) 

(34) El Sol de Hidalgo, Diciembre 6 de 1983, columna ~vo lo 
Vi". 
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En relación a este barrio o población mencionada, 

Santa Julia, ha ocurrido el fenómeno de la conurbación con

Pachuca. Fenómeno desafortunadamente poco estudiado, pero -

que ha afectado o beneficado a varios asentamientos ubica-

dos al sur y sur-ponient~ de Pachuca, como Venta Prieta, -

Santa Julia, San Bartolomé (después San Bartola, ahora Vi--

1la Aquiles Serdán), San Antonio el Desmonte y otros. Esas

comunjdades en su mayoria fincada su economfa en la agrfcul. 

tura se han visto conurbadas, "urbanizadas" y proletariza-

das, dependiendo en lo económico y social, como satélites,

de la ciudad de Pachuca. 

En el desarrollo del '_crecimiento de Pachuca en lo 

referente al oriente de la ciudad, sobrepasó los limites mu 

nicipales quedando una serie de instalaciones de la Univer

sidad de Hid~lgo en esta Zona, sobre todo lo relacionado a

la extensión universitaria inaugurada por el Presidente de

la República en fecha reciente.Creo que ésta es la causa -

principal del por qué del acuerdo de conurbación entre los

muntcipios de Pachuca y Mineral de la Reforma, ya que hasta 

el momento no se ha visto afectado directamente ningún po-

blado del municipio de la Reforma. El otro punto critico es 

el de contar con terrenos propios para la creación de unida 

des habitaciones controladas por el Patronato Estatal de la 

Vivienda. En esta zona también es un caos el desarrollo del 

urbanismo. Con respecto a .la extensión Universitaria para -
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los campos deportivos se utilizaron njales" (35) existentes 

en la zona. Estos residuos de Tas minas son finas arenas ri 

cas en sflice y cianuro, y no duda que las autoridades uni

versitarias estén conscientes del efecto y consecuencias -

que pueden ocasionar. , 

D.- Desarrollo de Servicios Asistenciales. 

a.- Servicios médicos. 

Arnulfo Nieto Bracamontes, cronista de la ciudad de 

Pachuca, nos hace referencia en un artfculo de la revista -

TeotlaTpan, del Centro HidaTguense de Investigaciones Histó 

ricas A.e~ de las primeras noticias sobre asistencia médi-

~ ca en la entidad, haciendo referencia de que hacia 1661 ya

se encontraba establecido en Ta ciudad el Dr. Miguel Bazln. 

No se tiene algdn otro dato hasta el año de 1725, 12 de ju

lio, en el que el Virrey Juan de Acuña~ Marqués de Casa 

Fuerte, a instancias de vecinos y autoridades de Pachuca, -

expide licencia para la fundación de un hospital administra 

do por frailes Juaninos. El Arzobispo de México, Fray José

de lanciega y Eguil~z. dispone que se utilice como asiento

la capilla conocida como de Nuestra Señora de Guadalupe. -

Los Juaninos demuelen la construcció~ creando otra capilla

y a1 lado derecho de su frentep el hospital de San Juan de

Oios. Para Ta realización de estos trabajos contaron con t~ 

das las facilidades de las autoridades, generosas aportaci~ 

(35) Xales, del Náhuatl, significa arena. 
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cienes de los pudientes y del vecino común y corriente que, 

inclusive llegó a trabajar sin sueldo, ya que se consideraba 

muy necesario contar con este tipo de servicios, dada la can 

tidad de enfermos por·causa de insalubre y agotador trabajo

de las minas, independientemente de los males y epidemias -

que normalmente asolaban cualquier población, dada la falta

de elementos higiénico~ en tod~s sus órdenes. El ejercicio -

de este hospital, quedaba enmarcado jurídicamente en la ley

Sa. título IV, libro I, de Felipe IV. 

A partir de 177g esos austeros hombres inician su 

loable y necesaria labor, no teniendo.mala noticia de sus ac 

tividades, a excepci6n de cierto orden en sus cuentas. 

Con relación a los trabajadores mineros, éstos se ha 

bían comprometido desde la fundación del hospital, a otorgar 

we su "partido" un cuchar6n de mineral en bruto, obteniendo 

de ello una fuerte cantidad para su sostenimiento. 

Con la expulsión de los Juaninos provocada por el -

liberalismo de principios del siglo XIX, decae y cierra sus

puertas el hospital de San Juan de Dios en 1835 con la muer

te de Fray Agustín Melgarejo, dejando los juaninos su labor

a cargo de una junta de caridad. Durante la intervención - -

francesa se traslada, según dato incierto, al convento de -

San Francisco a cargo del ayuntamiento, hacia 1866. Poste- -

riormente el l~ de marzo de 1940 toma su lugar actual como -

Hospital Civil de Pachuca, frente al Jardín Pasteur. 
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El Profr. José Ignacio Morales, (36) en la paleogra-

fía que reproduce de un documento relativo a la construcción 

del primer puente de Pachuca a instancias del Cura Mariano -

Iturria, párroco de la Asunción ordenada por el Virrey don -

Martín de Mayorga en 1782, aparece como donante de 25 pesos-

para Ja construcción, el Sr. Félix Perusquía, dueño de una -

botica, dejando así constancia de que para aquella época, ya 

existía tal establecimiento. 

b. - Seguridad Social y Salud Pública. 

los antecedentes legales de la seguridad social en -

el Estado de Hidalgo los encontramos en la ley sobre accide~ 

tes de trabajo, expedida bajo la gubernatura de Nicolás Flo

res e·1 25 de diciembre de 1915 la que, en su artículo 2~ seña 

la la responsabilidad del patrón, salvo fuerza mayor o ex-

traña al trabajo, " .•• de los accidentes que ocurran a los in 

dividuos por cualquier concepto que estén bajo sus órdenes -

con motivo y en el desempeño del trabajo .•• " y en la 1 ey re-

glamentaria del art. 123 del Estado de Hidalgo, promulgada -

por el Gobernador Matias Rodriguez el 30 de noviembre d~ - -

1928, por decreto 122 de la XXIX Legislatura, tres años an-

tes que la ley reglamentaria federal. 

En cuanto a la asistencia pública, tenemos dos noti

cias, una de Rivera Cambas, que en forma muy escueta, nombra 

(36) M6rales José Ignacio. El Estado de Hidalgo. Pachuca 
1941. Pág. 113. 
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los hospicios de San Juan de Dios y de la Merced, así como

la existencia de una Junta General de Asistencia. (37) Y la 

otra correspondiente al decreto 474 de la IX Legislatura re 

f~rente a la Lotería de la "Casa de asilo" en 1885. (38) 

La actual Junta General de Asistencia del estado de 

Hidalgo se creó el 7 de enero de 1926, siendo publicada la

Ley de Beneficencia Pública el .1? de marzo de 1926, y esta

bleciindose en el 210 de las calles de Matamoros, hasta ene 

ro de 1979, fecha de inauguración de su nuevo edificio. Es-

te no se realizó de acuerdo con su planificación original,-

siendo iniciados los trabajos bajo la ,gubernatura del pro-

fesor Manuel Sánchez Vite y concluida por el Lic. Jorge Ro 

ja Lugo. La reglamentación de este ejercicio se sustenta en 

la ley de Asistencia Pública de 1943, siendo gobernador Jo

sé Lugo Guerrero, por decreto No. 11 de la XXXVII Legislat~ 

ra estatal, c.reando en su art. 1? " •.• La práctica del ser

vicio público de Asistencia .•. " con el objeto de aplicarlo-

a~art •. 2? " ... los incapaces para atenderse a sí mismos por -

sus propios esfuerzos y recursos, con la finalidad de obte

ner su necesaria recuperación, en beneficio de los mismos y 

de la colectividad .•. " 

De acuerdo con el art. 4~, la caracteristica de es-

ta reglamentación es de unidad familiar, determinándolo pa-

(37) Rivera Cambas. Obra citada. pág. 5 y 22. 
(38) Vieyra Salgado Cesar. Obra citada. pag. 171. 
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ra los sujetos de asistencia, art. 9, 10, 12, asf como para-

los centros de asistencia, art. 18, y naturalmente el Servi

cio de Asistencia, arts. 22 y 23. El resto del articulado se 

~efiere a la manera de establecer los servicios, y la organ! 

zación, facultades y funcionamiento de la Junta General de -

Asistencia. Por decreto No. 18 de la L Legislatura de 1979,

quedó adherida al D.I.F. 

Los establecimientos de asistencia en el municipio ~ 

de Pachuca son siete; guarderfa San Francisco, Casa Hogar p~ 

ra varones, la Buena Madre, Casa de JesGs, Centro de Terapia 

Educativa, Consejo Tutelar para Menores y Casa Hogar para --

Ancianos. (39) 

Guardería San Francisco.- Inició sus trabajos en un

edificio contiguo a la iglesia de San Francisco, la guarde-

ría del mismo nombre en el año de 1970, a instancias del pá

rroco Joaquín Costa Rivelles y un grupo de señoras de la Ac-

ción Católica Mexicana, quedando en un principio a cargo de

la atención de los infantes, una orden religiosa. Corno este 

edificio fué de construcción posterior a la iglesia, fué de

molido para descubrir la antigua construcción y por esta cau 

sa se trasladó a una casa propiedad de la Junta de Asisten 

cia, situada frente al parque Hidalgo. 

Se asisten normalmente a cuarente niños ya que es 

fluctuante~u asiduidad por diversos motivos; su admisión 

(39) Fuente: Dirección de la Junta General de Asistencia y -
Dirección de cada Institución. 50 



se supedita a un estudio socio econ6mico, siendo atendidos -

por und maestra, un intendente y una cocinera, cuyos sueldos 

corren a cargo del O.I.F., La ayuda que reciben por parte de 

Ta Junta, además del uso de la casa, es de alimentos, que en 

1983 cJrrespondió a la cantidad de ocho mil trescientos pe-

sos. El patronato, de hecho funciona con una sola persona, -

su presidenta. 

Se inició en 1944 como "Dormitorio Público" la ac- -

tual "Gasa Hogar para Varones", siendo construfdo su edifi-

cio por la Junta General de Asistencia el 12 de octubre de -

1950 por el entonces Gobernador Lic; Vicente Aguirre. Atien

den a niños sin familia de 4 a I4 años dependiendo directa-

mente de la Junta, a través de una dirección. Esta, al día -

de hoy, se compone por un matrimonio, téniendo a cuatro per

sonas como personal de apoyo, otorgándole a los veinticinco

niños alimentación, vestido y educación. El último rubro se

lleva a cabo fuera de la institución. La erogación para su -

sostenimiento, representó la cantidad de un millón doscien-

tas cuarenta y dos mil pesos en el año de 1983. Los niños -

son canalizados por el D.I.F., Policía Preventiva y Ministe

rio Publico requiriéndo para su aceptación, certificado médi 

co de salud y acta de nacimiento y a fal~a de ésta, la requi 

sitan para poder otorgarles educación. 

Un amplio edificio alberga Ta Casa Hogar para niñas

"La Buena Madrett que fuera esLablecfda en el año de 1911 y -
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atendida .en sus inicios por el Clero Secular. Substituyen en 

Ta atención de las niñas, la orden religiosa de la Caridad de 

Maria Inmaculada y un patronato administrativo, el cual pro-

porciJna alimentos, vestido, educación preescolar, primaria, 

secundaria o comercio, educación religiosa, costura y tejid~ 

Algunas de las labores manuales que realizan se venden para-

servir de ayuda al sostenimiento de la casa. Generalmente al 

t~rmfho de sus estudios y edad aproximada de diecisiete año~ 

abandonan el establecimiento. 

El patronato de carácter prtvado, administra y repre

senta a la misma institución, recibiendo cierta ayuda oficial 

de diferentes órdenes, representando por parte de la Junta G! 

neral de Asistencia la cantidad de doscientos sesenta y ocho 

mil pesos en 1983 y por parte de la Secretarfa de Salubridad. 

y Asistencia, en el mismo ejercicio, la suma de treinta y -

seis nil pesos. 

Las niñas proceden de hogares desintegrados y exp6si

tas, canalizadas por el D.I.F. y policía preventiva, yac- -

tualmente cuatro religid"sas atienden a cuarenta niñas. 

La casa hogar para jovencitas con problemas de adapt! 

ci6n social se llama "Gasa de JesGs", a cargo de un patrona

to similar al de " La Buena Madre " y con la atención de la

orden religiosa denominada "Hijas del Sagrado Corazón de Je

sQs de León", y fue fundado el 15 de octubre de 1961. El edf 

ficio fue cedido mediante la petición del obispa Adalberto Al 
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meida, de la Di6cesis de Tulancingo, Hidalgo, a la que en el

aspecto religioso católico pertenece el Municipio de Pachuca. 

Actualmente es insuficiente, por lo que tienen que remitir a

l~s aspirantes a establecimientos de la misma Orden en otras

cfud~des de la República. Bajo un reglamento interno, cuaren

ta y ~te jovencitas son atendidas por ocho religiosas y sin 

personal 'de apoyo. Proceden, generalmente, de hogares desint~ 

grados, del Consejo Titular para Menor.:?s, del O.I.F. y d.el Mi 

nisterio Público, y sus edades fluctuan entre los doce y die-

cisiete años. 

Reciben instrucción primaria Y. religiosa, tejido, bor· 

~dado y reposterfa, asf como bordado, tejido y cosido a m~qui

na. Como ayuda para su alimentación y vestido, la Junta Gene

ral de Asistencia aport6 en 1983 la cantidad de trescientos -

sesenta mil pesos. 

"El Centro de Terapia Educativa", fundado por la pro

fesora Ana María Vargas de Camacho en septiembre de 1972, pa

ra atender a personas afectadas corr el sfndrome de Dawn, aun-

después de la edad de veinte años, Ta que es limitada por la

S.E.P., por la que no se encuentra incorporada. 

Recibe ayuda por parte de la Junta de Asistencia, con 

sistente en ocupar, sin co~to, una casa con amplio patio para 

ejercicios, propiedad de la Junta y treinta y ocho mil pesos-· 

en 1983; de la Presidencia Municipal por materiales y servi-

cios y la S.S.A. aporta doce mil pesos anuales. La directora-

. 5l 

,..-..:. 



es auKiliada por cuatro elementos para atender a vefnticihco

alumnos, de los cuales s6lo ocho aportan la cantidad de mil -

pesos mensuales ya que el patronato que rige esta institución 

ha obtenido becas para los diecisiete restantes. Dichas becas 

son deducibles de impuestos, por arreglo de la directora y P! 

tronato ante la secretaria de Hacienda. Cuenta con servicio -

de autobús para el traslado de los alumnos, siendo aportado -

este servicio por un miembro del patronato, el cual es dueño

del autobús y paga al chofer y los gastos inherentes al servi 

cio. 

La rehabilitaci6n de menores infractores está a cargo 

del "Consejo Tutelar para menores infractores en el Estado de 

rlidalyo" regido por la ley del mismo nombre publicada en el -

jfario oficial del 8 de febrero de 1979, la cuél abroga la -

ley Orgánica del Tribunal para Menores del Estado de Hidalgo

de 21 de marzo de 1952. El Consejo se compone por un preside~ 

te y los consejeros del número de salas que lo integran; cada 

sala contará con tres miembros, un licenciada en derecho pre

sidiendo, un médico y un profesor, quienes regularán a los -

"Centros de Observación y Tratamiento para Varones y para Mu-

jeres". 

Actualmente s61o funciona un centro de observaci6n y-

tratamiento para Varones ubicado en el municipio de Pachuc~ y 

dado el caso de mujeres, ~stas son canalizadas a la casa de -

Jesús. El centro para varones está atendido por su directo~ 

seis custodios, tres personas en cocina, tres ·profesores de -
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primaria, tres instructores laborales, una trabajadora social 

y una psicóloga. El centro está Cnpacitado para atender a se

tenta y cinco jóvenes, ocupándolo a esta fecha, treinta y cin 

c0, siendo de dieciocho años la edad límite superior. 

No tiene presupuesto, a pesar de indicarlo en su arti 

culada, cubriendo sus gastos por conducto del D.I.F., Gobier

no Estatal, Municipal y la S.S~A. por determinados servicios

y por la Junta de Asistencia, alimentos,porlacantidadde cieD_ 

to tres mil pesos en 1983. El Director y personal del Centro

presentará en breve un proyecto, solicitando personal califi

cado para que, aunado al existente, proporcione un servicio -

de rehabilitación más adecuado en el interior y en el exte~ -

rior, por media de un seguimiento a los egresados de la instf 

tución. 

La fundación "María Domínguez Vda. de Alvarez" inicia 

sus fu n c i o ne s e 1 1 ºde a g os t·o de 19 4 5 par a a tender 1 a "Casa H o 

gar para Ancianos", siendo construido su edificio para cubrir 

las necesidades de su época, pues actualmente es insuficiente 

e inoperante para realizar sus funciones tanto en capacidad,

como para llevar adelante su cometido, dados los adelantos -

del estudio de la geriatría, lo que obliga a otorgar atención 

externa a quien lo solicite. 

Cincuenta asiladós mayores de sesenta años, caren--

tes de bienes, imposibilitados para trabajar y con enfermeda

des no contagiosas, son atendidos por religiosas de la orden-
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de las "Hijas de la Caridad de Marfa Inmaculada" en nGmero

de cinco y por un médico, una contadora, una trabajadora -

social, un terapeuta ocupacional, un encargado de eventos -

especiales y diez intendentes. 

En 1939, al fallecimiento de su creadora, se creó -

el patronato, el cual funcionó hasta 1966, pasando a la ad

ministración de la Junta General de Asistencia hasta sep- -

tiembre de 1983, fecha en la que se reintegró el patrimonio 

de la fundación a su actual patronato. De enero a agosto -

de 1933 la Junta de Asistencia enteró a la Casa Hogar para

Ancianos la cantidad de un millón cuatrocientos veintitres

nil pesos. 

La Junta General de Asistencia proporciona además ~ 

servicios méuicos en su establecimiento, siendo atendidos-

por cinco médicos, con un promedio anual de un mil quinien

tos pacientes, mediante un cobro simbólico y proporcionándQ 

les medicina. 

Funciona una tienda de autoservicio a bajo costo y

sin impuesto, asf como el Montepfo. 

Sus ingresos en 1983 fueron de un millón cuatrocien 

tos mil pesos por parte del Gobierno del Estad~ y cinco mi

llones seiscientos mil por ingreso propio, contando la par

te correspondiente a la fundación María Oorn1nguez Vda. de -

Alvarez, sin recibir presupuesto alguno del ayuntamiento. 
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El rubro correspondiente a salud pública otorgado

por seis establecimientos, ubicados en la ciudad de Pachuca, 

y por consultortos en determinados centros de población del

municipio que así lo requieren, aunque por distancia y comu

nicación no es esencial, lo trataré en detalle en el Cap.III 

B.-a-relativo a estadística. 

C.- Educación. 

l.- Educación Primaria. 

La historia de la educación primaria en el munici

pio de Pachuca, desde la erección del Estado, se podría di

vidir en cinco apartados¡ siendo municipal en su primera fa

se comprendida de 1869 a 1889, fecha en que pasa la educa

ción a depender del gobierno estatal. En un principio si-

guió rigiendo la ley de instrucción pública de 21 de abril 

de 1868, expedida por el Edo. de México, siendo substituida 

parcialmente el 12 de octubre de 1869 por el decreto esta- -

tal especial Núm. 25 de aplicación municipal. Este decreto

aparece por necesidad económica ya que, en agosto del mismo 

ano, renunciaron algunos maestros porque no se les pagaba, 

siendo imperativo crear una contribución destinada a educa 

ción y así afrontar los gastos de las escuelas municipales -

de primeras letras. Es interesante anotar que el art. 20 de

clara obligatoria " .•• La educación rudimental y la prima-

ria •.. ", otorgando facultades coercitivas consistentes en -
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multa de diez pesos o quince días de cárcel al padre o tutor 

que no enviase a sus hijos o tutoreados a la escuela; esta y 

otras multas relativas a la materia ingresaban al fondo esp~ 

cía· de instrucción pública; de esta manera el Estado de Hi

dalga fue el primero en decretar obligatoria la instrucción

primaria; aunque desafortunadamente no lo fue de hecho. Se 

adoptó cerno tipo de educación, el sistema lancasteriano que -

!)rivaba ~n la época, acon:licionándose el edificio de la exco

lecturía del diezmo, para funcionar como escuela para niños

Y niñas con su entrada para cada una. Anteriormente este edi 

ficio había sido designado para la enseñanza media, sin que-

fuera ocupada para tal efecto. 

Diez años después el 14 de octubre de 1879, por de

creto No. 347, se expide la ley de instrucción pública. (40) 

Ei segundo periódo comprende de 1890, año en el que 

entra en vigor la antes dicha ley de instrucción pública, a

!913 con la fundación de la escuela Normal "Benito Juárez".-

Esta época~ como la anterior, se caracteriza por una absolu

ta anarquía a pesar de la legislaci6n al respecto, la cual -

resultaba inoperante por la fa1ta de maestros titulados y de 

la inexistencia de programas de trabajo que unificaran la 

educación. En 1397 se adopta el programa educativo del Dis--

{40} Manzano, Teodomiro. Historia de la Educación Primaria -
en el Estado de Hidalgo. Publicaci6n del museo Pedag6gi 
ca Nacional. México 1950, Pags. 15 y 31. -
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trito Federal, el cual sufre modificaciones para adecuarlo a -

las necesidades propias del Estado en relación con la falta de 

profesores capacitados, de acuerdo con los requerimientos de -

cRda Municipio. 

Ante la imposibilidad de crear escuelas de primaria -

superior, en 1902 se aumenta, mediante un programa, un año es-

colar a los cuatro existentes; y hasta el 17 de octubre de 

1911 se inaugura una escuela primaria superior para niños y --

otra para adultos. (41) 

La tercera parte se sitúa entre 1913 y 1935 y sufre -

cambios paulatinos a partir de la terminación del movimiento -

revolucionario y sus efect~s inmediatos~ los trabajos de la 

escuela Normal produce maestros titulados y capacita a aque- -

lTos que trabajan sin título; asf, los inspectores escolares -

ya pueden hacer operativos los planes de estudios y su unific! 

cacf6n, tanto en el municipio como en el :estado. Termina este

perfodo a cargo del estado en 1935, (42) ya que a partir de --

1936 se federaTiza la educaciórr, sin dejar de tener una parti

cipación el estado y el municipio, casi hasta nuestros dfas. -

(43) Por último a principios de 1984 firmaron el Estado de Hi 

dalgo y Ta federaci6n el convenio de descentraltzación de la -

educación. 

(41) 

(42) 
(43) 

Manzano, Teodomfro. Historia de la Educación Primaria en
el Estado de Hidalgo. Publicación del Museo Pedagógico Na 
cfonal. M~xico 1950. Pags. 35 a 46. -
Obra citada, pag. 47 a 64. 
Idem. pág. 67 a 72. 
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2.- Secundaria. 

A la erecci6n del Estado de Hidalgo, un grupo llama

do "Sociedad Protectora de la Segunda Enseñanza" se dirigió -

al Gobernador Provisional Don Juan Crisóstomo Doria, solici-

tándole la creación de una escuela de educaci6n superior, con 

testando oficialmente el 26 de febrero de 1869, otorgando la

creación del Instituto Literario y Escuela de Artes y Oficio~ 

a cargo del erario público. De esta manera la enseñanza, hoy

llamada secundaria, queda ligada ~la actual Universidad Autó 

noma de Hidalgo, en el primer local del que sólo resta la fa

chada, en la calle de Allende a la altura del jardfn "Felipe

Angeles", mientras se acondicionaba el antiguo edificio del -

Hospital de San Juan de Dios. La mencionada institución educa 

tiva, en sul distintas denominaciones y planes de estudios, -

mantuvo la secundaria hasta 1962, poco despu~s de su trans-

formación en Universidad Autónoma de Hidalgo. (44) 

La educación tecnológica, en su separación de la hoy 

Universidad de Hidalgo, mantuvo este tipo de enseñanza con el 

título .de prevocacional, diferenciando su plan de estudios só 

l~ por los talleres de introducción. a la especialización tec

nológica. En el año de 1979 se separa de.1 Centro de Estudios -

Científicos y Tecnológicos con la creación de la Secundaria -

(44) Fuente para educación Secundaria, Politécnica, Universi
taria y Normal: Diversas oficinas de las diversas escue
las, y de ex-alumnos de éstas, por la falta de docume~ta 
ción. · -
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Técnica, que fué ubicada en Venta Prieta, inaugurando su edi

ficio. 

Desde 1913 a fa fundaci6n de la Escuela Normal "Beni 

to Juárez", se impart~eron cursos semejantes en los tres pri

meros años, a To que actualmente se conoce como secundaria; -

por esta causa de 1925 a 1928 comparte maestros en las mismas 

materias con el Instituto Cientffico y Literario y por ~a fal 

ta de presupuesto estatal para educación, y a partir de 1936, 

época en que se federal iza la educación Normal, se imparte la 

educación secundaria, estableciendo la directriz del nuevo or 

denamiento para este tipo de actividad, en el que se reglarne~ 

ta la secundaria para poder realizar estudios posteriores de

Norrnal, de la misma manera en que a estas fechas se establece 

la preparatoria corno requisito. 

Por último, el Decreto Presidencial de 29 de agosto

de 1925, crea las escuelas secundarias federales, a instan- -

cias de Moisés Sáenz, utilizando el plan de estudios de los 

tres primeros años de la antigua Escuela Nacional Preparato-

ria. Posteriormente por Decreto Presidencial de 22 de diciem

bre de 1927 se crea la Dirección de Educación Secundaria; a -

partir de 195} se instituyen las secundarias federales en Hi

dalgo• permaneciendo a esta fecha, establecidas en el munici

pio de Pachuca, ocho instituciones. Se encuentran estableci-

das dos secundarias para trabajadores, el sistema de telese-

cundarias con cuatro, y dos técnicas más aparte de la rnencio-
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nada en párrafos anteriores. 

3.- Escuelas politécnicas. 

El origen de las escuelas tecnoló-gicas, el Instituto 

Tecno~6gico de Pachuca y el Centro de Bachillerato Tecnol5gi-

ca Industrial y de Servicios No. 8, estuvieron unidos al Ins 

tituto Literario en lo referente a Escuela de Artes y Oficios; 

ªsta fue separada cuando se realizó el cambio a preparatoria, 

con el nombre de Escuela de Artes y Oficios para Varones "Mel 

chor Ocampo", estableciéndose en el edificio conocido como C! 

jas Grandes hasta el a~o de 1933, en que fue convertida en Es

cuela Politficnica General "Alvaro Obregón", trasladándose a -

su nuevo edificio junto a la preparatoria. En este lapso se

convierte a Instituto Polifecnico, y Escuela de Ensefianzas E~ 

peciales. En 1960, tras violentos disturbios con su vecino -

preparatoriaro, se ubicó en otro nuevo, situado al lado de la 
' Plaza Juárez dejando a la incipiente U.A.H. el viejo edifi--

cio que fue destinado a la Escuela de Derecho. En 1964 adqui~ 

re el tftulo de Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos 

No. 15 y divide su acción en 1970 con la creación del Institu 

to Tecnológico Regional Pachuca No. 20, con estudios de Bachi 

llerato y profesionales, y el Centro de Estudios Científtcos

Y Tecnológicos con secundaria y bachillerato; el primero se -

sitúa en el poblado de Venta Prieta y un año después adquiere 

el nombre de Instituto Tecnológico de Pachuca. Por su lado -

el CECyT, en 1979. se vuelve a dividir con la creación de la-
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Secundaria Técnica, que se traslada a su nuevo edificio en los 

llanos de Venta Prieta y el CECyT en el predio rústico llamado 

El Chacón; esta institución en agosto de 1981, adquiere el nom 

bre de Centro de Bachillerato Tecnológico, Industrial y de Ser 

vicios No. 8 , impartiendo carreras técnicas terminales en el

orden subprofesional y cursos de bachillerato. 

Lo~ estudios que ofrece el Instituto Tecnológico de -

Pachuca, en nivel medio superior, (bachillerato) corresponden

ª Técnico Electricista, en Máquinas-Herramientas y en Control

de Calidad, y en nivel superior (licenciatura) con arquitectu

ra, Ingeniería Industrial Eléctrica, Ingeniería Industrial Me

cánica, Ingeniería Química en Procesos y Licenciado en Adminis 

tración de Empresas. 

ET CEBATIS cuenta con bachillerato en Técnico Labora

torista Clínico, Técnico en Contabilidad, Técnico en Adminis-

tración y Técnica Secretario Ejecutivo Bilingüe. Además el si~ 

tema abierto de Educación Tecnológica Industrial para trabaja

doresr con carrera terminal de Técnico Profesional en Contabi

lidad y el sistema de Educación Tecnológica Industrial para -

Instructores Comunitarios, por convenio con el Consejo Nacio-

nal de Fomento Educativo. 

4.- Universidad Autónoma de Hidalgo. 

La hoy Unfv~rsidad Autónoma de Hidalgo, nace casi con 

la erección del Estado de Hidalgo por autorización del primer

Gobernador Coronel Juan Cristóstomo Doria y bajo el auspicio -
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de la sociedad protectora de Instrucción Secundaria en el Esta 

do, como Instituto Literario y Escuela de Artes y Oficios. - -

siendo su inauguración el 3 de marzo de 1869, bajo la direc- -

ciór del Lic. Mariano Navarro. La sede de esta Institución fue 

el ~dificio del Hospital San Juan de Dios, después de una se--

rie de reparaciones y adaptaciones; ocupado a la fecha por la

Rectoría y oficinas Administrativas de la U.A.H . 

. En 1917, por cambio en el plan de estudios, adquiere

el título de preparatoria, con la natural protesta de tos pro

fesionistas egresados del Instituto, hasta que el 23 de dicie~ 

bre de 1923 se convierte de manera efímera en Universidad de -

Hidalgo, ya que en julio de 1925, como plantel Secundario y de 

Preparatoria, es otra vez Instituto., ahora Científico y Lite

rario, logrando su Autonomía en abril de 1948, convirtiéndose

?Or último en Universidad Autónoma de Hidalgo el 25 de febrero 

de 1961. 

Actualmente la integran cuatro preparatorias, estando 

ubicada una de ellas en la parte anexada del Municipio de la -

Reforma, asf como otras instalaciones de la Universidad de Hi-

dalgo. La población estudiantil en 1983 fue de tres mil nove-

cientos cincuenta y seis alumnos, atendidos por doscientos se

tenta y un maestros en setenta y cinco grupos. Dentro de los-

estudios medios terminales, sin estudios preparatorios, cuenta 

con las escuelas de Enfermería y de Trabajo Social. Los estu

dios profesionales están divididos en cinco ramas a saber: Ins 

tituto de Ciencias Sociales que otorga licenciatura en Derecho 
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y Administración Pública; y en postgrado de Criminología. -

Instituto de Ciencias Contable-Administrativas, con licenciat.!!_ 

ra en Administración y Contaduría; Postgrado Dirección de Em

p~esas y en Impuestos. Instituto de Ciencias Exactas, genera~ 

do Ingenieros Industriales y Químicos; en Postgrado Sistemas

Y Planeaci6n y en Producción. La Escuela de Medicina para mé

dico-Cirujano. y la Escuela de Odontología con Cirujanos Den

tistas. El número de alumnos fue, en 1983, de cuatro mil qui

nientos trece y doscientos siete en Postgrado, atendidos por

trescientos noventa y dos catedráticos. 

La organización política estudiantil llamada Federa

ción de Estudiantes Universitarios de Hidalgo, ha desvirtuado

su actuación, ejerciendo un maltrato hacia los alumnos y ha-

cia la población. Por otro lado, han dirigido su acción para

que sus dirigentes al término de su periodo, obtengan puestos 

importantes en el gobierno Estatal. Los resultados en este ca 

so les han sido positivos. 

5.- Educación Normal. 

Como antecedente a las Tabores de enseñanza normal y 

ligados al Instituto Literario, de acuerdo con Ta ley de Ins

trucción Pública del Estado de 1877, por decreto 296 de la V. 

Legislatura, se obtenían mediante la autorización del Ejecuti 

va estatal, exámenes profesionales para obtener el título de -

Profesor de educación primaria, siendo el primer maestro reci 

~ido la señorita Isadora c. García. Nace la Escuela Normal 
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"Benito Juárez" el 18 de junio de 1913, ubicándose en el anti 

guo edificio de la excolecturía del diezmo, hoy Jardín Felipe 

Angeles; en 1930 se incorpora el Instituto al cederse su edi

ficio para otra institución educativa, la Escuela Superior -

Oficial "Ignacio M. Altamirano", y por falta de presupuesto,

ya que entre los años 25 y 28 tuvieron que compartir algunos

maestros, recibiendo clases en ambas instituciones, cada cual 

en su especialidad, separándose en el año de 1936 al federal! 

zarse la educación Normal y al asignársele el edificio que 

fue de las Cajas de la Cfa. Minera de San Rafael, ocupando an 

tes por breve tiempo, un local en la calle de Hidalgo, en el

hoy Centro Preescolar "Amado Nervo". Coincide esta separación 

con lJ época de la Normal Socialista que fue de carácter na-

cional. Actualmente. con el nombre de Centro Regional de Estu 

dios Normales, ocupa una serie de edificios construidos en --

1972 ~ara el efecto, en el terreno que ocupó el estadio muni

cipal, otorgando estudios preparatorios para maestros en pre

escolar y primaria. En el edificio desocupado por la Normal -

básica, se crea la Normal Superior, preparándo maestros para

la enseñanza secundaria. 

E.- Desarrollo Económico. 

a.- Explotación Minera de sus arfgenes a la Independencia. 

Es posible que en la época prehispánica existiera -· 

la minería en el Municipio, sin tener datos que lo confirmen, 

Consumada la conquista, la bQsqueda de metales preciosos pro

voca cue a partir de 1552, la apacible vida agrícola y de Pª! 
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toreo de Ta zona, se convierta en el vaivén de una comarca mi 

nera. 

Dos versiones tenemos sobre el descubrimiento de la 

m!nerfa, ambas con su. tradicional aspe~to novelesco y miste-

rios~. propio de las leyendas de este tipo. Es aceptado la -

del conquistador Andrés de Tapia quien señala como descubri-

dor a Constantino Bravo de Lagunas; la otra es anónima, seña

lando a Alonso Rodríguez de Salgado como descubridor, al re-

pastar ganado menor. La relación de los primeros mineros esta 

blecidos en Pachuca es, en su mayoría, de personas letradas y 

trabajadoras, lo cual se traduce en una economía sana. Tres -

años después, en la hacienda de beneficio de Purísima Concep

ción, Sartolomé de Medina, el sevillano que más fama ha dado

ª Pachuca, sin ser correspondido, pone en práctica el revolu

cionario sistema de amalgamación, con el cual se recuperaba -

más mineral que con el sistema de fundición. Este sistema pe~ 

duró ~undialmente por un poco más de tres siglos. 

Dicho sistema requería de azogue para la recupera-

cfón de los metales, el cual no existía o su producción era 

insignificante en América; la consecuencia de su falta y el -

estanca creada por la Corona Española en 1572, fue la Timita

ciónde1aproducción argentifera, no sólo en este distrito mine 

ro, sino en todas las Indias. Para tratar de resolver el pro

blema, se dieron las mayores facilidades para la búsqueda y -

producción de minas de azogue sin obtener resultados satisfa~ 

torios. Por estas fechas el problema de las inundaciones de -
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los tiros se acentúa, teniendo que usar a cientos de indios -

auxiliados por mulas y malacates sin obtener el desalojo del-

11 q u i do , por 1 o que t i en en que cerra r 1 a mayo ría d e 1 a s mi nas, 

quedando a fin del siglo XVI casi como poblado fantasma. A es 

ta circunstancia se debe añadir la prohibición de la elabora-

ción jel pulque por real cédula de 24 de agosto de 1529, exp! 

dida por Juana de Castilla, y que es el otro producto princi

pal d~ la zona. En general la economfa del siglo XVII en la -

Nueva España se deterioró bastante, al grado de verse atacado 

el palacio Virreinal en la ciudad de México por la falta de -

alimentos. 

Arnulfo Nieto Bracamontes, cronista de la ciudad, -

nos relata (45) que a petición de Tos propietarios de minas y 

haciendas, visita Pachuca el Virrey Francisco Fernández de la 

Cueva, en octubre de 1658, recibiendo de los propietarios mi

neros la petición de surtir azogue. Tramitado éste, llega a fj_ 

nales de 1668. Aun así, los trabajos son de importancia, sie~ 

do visitada la comarca por viajeros como el italiano Gemelle

Carriere, al que en su libro "Giro del Mundo" describe la mi-

nerfa de Pachuca co'.110 bastante profunda, más de ochocientos 

pies en el tiro de Trinidad, con diesciseis malacates para de 

sagUe, trabajando más de mil hombres. Igual que el siglo ant! 

rior, termina con inundaciones de las minas, aunque en menor-

(45) Nieto 3racamontes Arnulfo. La minerfa en Pachuca durante 
los siglos XVII, XVIII y XIX. Historiografía Hidalguense. 
Pachuca 1975. 
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proporción. Para la guarda de azogue, magistral y otros ele

mentos propios del beneficio de patio y el remache de la pl~ 

ta, queda establecido el edificio de las Cajas Reales en 

1675. ~n el remache de la plata se pon1a la palabra Pachuca, 

siendo preferida por los otomanos por su alta ley, pero co-

rrompiendo el lenguaje le denominaron "Pachacha", término -

que indica actualmente riqueza~ 

En la primera mitad del siglo XVIII se crea el Banco

de Avío, para regular el comercio de azogue, que prácticame~ 

te había entrado en el mercado negro, y para resistir la con 

secuencia económica del siglo anterior. Para combatir los 

excesos de agua en el interior de las minas el Sr. Miguel Ló 

pez Diéguez, en 1731, experimentó un invento a base de "tambo 

retes" que resultó más efectivo que el malacate y tal vez no 

sobrevivió dicho invento por el ruinoso estado de la minería 

al término de la mitad de este siglo. Por estas fechas Carlos 

III da fin al estanco del azogue, aliviando la crítica situa 

c~ón. 

Don José Alejandro Bustamante y Bustillo idea la - -

creación de un socavón llamado de Morán, de nivel inferior a 

las minas existentes, que sirviera de desagüe y para llegar

mfs fácilmente a la veta "Vizcaína". En su intento gast6 su

capital, por lo que en 1743 se asocia con el comerciante esp~ 

ñol radicado en Querétaro, don Pedro R. de Terreros. Bustamente 

muere antes de Ta terminación del túnel, quedando de heredero 

por cláusula contractual, Romero de Terreros. Este, al de~cu 
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brír el nudo de Ta dicha veta vizcaína, provoca ur. gran florecl 

miento de la minería en la comarca, y por Ta incalculable ri-

queza que le produce, se apropia de casi toda Ta producción ml 

nera, y de otros renglones económicos del hoy Estado de Hidal

go, Lo relacionado al conflicto minero de 1766, por su impor-

tanci3, es tratado en apartado especial. 

A fines del siglo, aparece por tercera ocasión y ca

si en. las mismas fechas el fantasma de las inundaciones de los 

túneles mineros, por lo que el tercer Conde de Regla en 1794 -

instala 19 malacates de desagUe, siendo veintiocho en 1801, r! 

quiriéndo de la fuerza de un mil doscientos caballos y cuatro

cientos hombres. En 1303 visita el Barón Humboldt las minas de 

Pachuca y otras principales de la Nueva Espana. En su "Ensayo

polft·ica Sobre el Reino de la Nueva Espafta" describe los trab-ª._ 

jos de riqueza minera, haciendo comparaciones del segundo ren

glón entre ellas. sobresaliendo ligeramente las dePachuca,desa 

lectura se desprende que la minería en general, iniciaba una -

decadencia, la que se acentuaba con el movimiento de indepen-

dencia. 

En resumen, la economfa del distrito en la época co

lonial, se circunscribe al beneficio de unos pocos duenos de -

minas y de la Corona Espaftola, sin dejar un rastro benéfico a

la población en general, al territorio y menos al trabajador -

minero. 

b.- Explotación minera; de 1a Ihdependencia a nuestros dfas. 
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La repercusion de la guerra de independencia trae -

como consecuencia una crisis minera nacional; por ello el 

Tercer Conde de Regla decide poner en venta la minería de 

P~chuca, la que virtualmente tenia acaparada. Deslumbrados -

los ingleses, tal vez por los rela't'O's de Humboldt, forman en 

1824 "la compañía de los caballeros Aventureros en las Minas 

de Pachuca". Esta compañfa tuvo desde su inicio un fuerte -

descalabro por la falta de conocimiento del territorio nacio 

nal. perdiendo en el translado de equipo inglés, entre Mocam 

bo y Real del Monte, el 80% de las vidas y casi el 90% de -

los implementos. (46) En los 24 años de su existencia no pu

dieron recuperar su inversi6n, pero si tuvieron que soportar 

una serie de connatos de huelga, dándoles soluciones de tipo 

político y no económico, con el objeto de sobrevivir y tal -

vez recuperar la inversión. 

En los 6 movimientos laborales que se suscitaron e! 

tre 1827 a 1845, la compañía inglesa siempre perdió el asun

to del "partido", pero se podrf~ decir que se ganó la bata-

lla al no encontrar Tos trabajadores mineros quien les com-

prara su partido, por lo que al final el sistema de trabajo

ª destajo, fué una casi completa rea1idad y en lo que toda-

via correspondla a partido, lo beneficiaba la misma companfa 

En cuanto al pago del trabajador inglés y nacional, la dife

rencia no es tan excesiva como la crefa en general el pueblo 

(46} Nieta Bracamontes. Ob. cit. pág. 59 
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del distrito minero, pues las pérdidas continuas que tuvo Ta 

compañía en todo su ejercicio, no permitían elevar salario-

en distintas categorías. También se creyó por el pueblo que 

la compañía tenía grandes utilidades y que la desproporción 

de sueldos entre los trabajadores ingleses y nacionales era 

desme;urado; esto es el resultado natural de una poblaci6n

que tradicionalmente había sido explotada, sin poder exter

narlo abiertamente. Con la independencia, adquiere cierta -

fuerza y de hecho lo realiza al obtener algunos resultados-

que ya apuntamos como políticos. La picardía pachuqueña se 

plasma en un ejemplo del barrio minero de Jerusalem, hoy 

del Arbolito, de la siguiente manera: 

Capilla de Jersualem. Barrio de Jerusalem. 

"Por aquel rumbo, había dos tiendas famosas: 

"El Aguila Mexicana" y "La Indita", en ésta, estaba pintada 

una india que amamantaba a un niño rubio, y abajo, sentado

en el suelo y dirigiendo tristes miradas a la india, estaba 

pintado un indita. A un lado de la india, había esta inserí.E_ 

ción: 

i Tristes indias i hasta cuándo 

cesarán vuestros desvelos? 

Vuestros hijos .•• en los suelos 

y los ingleses .••• mamando'! {47) 

Interpretando así, que el trabajador inglés obtenía 

(47) Morales José Ignacio Prof.- El Estado de Hidalgo. Pa-
chuca 1941. Pag. 121. 
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los puestos de mayor ingreso y el trabajador pachuqueño los -

poco remunerados. 

En 1849 la mtnería pasa a ser propiedad de la comp~ 

ñ'a mexicana, Ta que tuvo la fortuna de comprar una empresa -

encarrillada y el descubrimiento en la mina de Rosario, de un 

clavo, esto es, una concentración de valor mineral de alta 

ley, la cual produjo una utili9ad líquida de 10'149,115 pesos 

entre 1851 a 186~ (48) En estos años y posteriores se descu-

bren a desarrollan.~na cantidad considerable de minas que le -

dieron fama a Pachuca. Este resurgimiento produce otra vez un 

cambia en la vida de Ta comarca, y ta1 vez por ello, a la - -

erección del Estado de Hidalgo en 1369, se establece a Pachu

ca ~orno su capital, aunado al apoyo que dio esta ciudad al li 

beralismo Juarista. Este hecho puede ser asimismo la cense- -

cuencia de un desarrollo de actividades comerciales y políti

cas, que determinen la subsistencia de la ciudad de Pachuca -

en el momento actual, dado que ya no depende específicamente

de Ta économía minera. La compañía mexicana, en su~ últimos -

años. junto a las otras existentes, empiezan a probar otros 

medios de beneficio del mineral. 

En febrero de 1906 este princ1pal consorcio minero

derivado del Conde de Regla pasa a ser propiedad de la compa

ffía Americana United States, Smelting, Reffning and Mining C~ 

Esta organización tiene dentro de sus principios la idea de -

aplicar el sistema de cianuración, lo que paulatinamente se -

(48) José J. Galindo Ing. Obra citada pág. 27 



realiza, transformándose el sistema de patio que sirvió por -

tres siglos y medio, al sistema de cianuración por toneles, -

el que perfeccionado es conocido mundialmente como "Tanques -

Dachuca". Toca a esta época también el cierre de una serie de 

minas por agotamiento de sus vetas y en algunos casos el cie

rre de haciendas de beneficio, por resultar económicamente -

inoperantes. La Hacienda de Loreto, situada al norte de Pach~ 

ca. fnicfa la centralización de carga, molienda y beneficio -

de todos los minerales de la región, tran~portando éstos pri

mero por vía aérea, y después por medio de túneles., y el 

principal de éstos es el que comunica la Mina de San Juan Pa

chuca junto a la Hacienda de Loreto y la mina La Rica, de 

~eal del Monte. Lo anterior trae como resultado un mayor ase~ 

tamiento de trabajadores procedentes de otras haciendas de be 

neficio, en los barrios mineros de esta ciudad. 

Dada la creciente rapidéz de agotamiento de las ve

tas, aunado a su baja ley, la compañía americana, en el año -

de 1947, traspasó al gobierno federal el trabajo minero, con

el ffn de mantener, de acuerdo con las circunstancias económi 

cas, la fuente de trabajo. Constituido como compañía de Real

del Monte y Pachuca, el mayor problema técnico supe~ado fue -

.el provocado por la lluvia, la tarde 9 de octubre de 1954 en-

que se inundó la llamada veta de Analcos, que desemboca en -

San Juan Pachuca, dejando bajo las aguas el sistema de extrae 

ción general. Por último se han beneficiado algunos de losan 
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tiguos residuos mineros llamados Jales. 

Para marzo o abril de 1984 se terminará la reestruc 

turacfón de la ~lanta de Loreto con el objeto de recuperar -

mayor cantidad de Pla~a y otros minerales, pretendiendo lle

gar a.un promedio de 15 toneladas de plata mensuales, contra 

el promedio· actual de 7 1/2 toneladas. 

c.- Explotación agrícola, gana~era y silvícola. 

Al referirme a la industria pulquera y su desarro-

llo, indico un autoconsumo primario y el posterior auge que

desemboca en las grandes haciendas. Con la agricultura y ga

nadería viene también el resultante dél auge minero, que mue 

ve a los Jesuitas a aprovecharse de la necesidad alimenticia 

y de algunas industrias derivadas de aquel ejercicio, inclu

yendo en sus actividades la jarcfería. A partir de su arribo 

a la Nueva España, a fines del siglo XVI, en esta zona lleg~ 

ronaChilcuauhtla, prolongando su acción en sus haciendas 

de Chicavasco, Tepenene, Tlahuelilpan, La Concepción, San Ja 

vier, Sta. Lucía y otras. En la última mencionada se podría

d~cir que cultivaban negros, cuya c~beza tenía un precio de

trescientos pesos. Según Manuel Romero de Terreros, escritor 

descendiente del Conde de Regla. Aquellos generalmente, eran 

usados en las haciendas de beneficio para apisonar la torta

de amalgamación que contenía un alto porcentaje de mercurio, 

por lo que fallecían a causa de los vapores de éste. (49) 

(49) Hidrargirismo, envenenamiento por mercurio. 
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La creJci6n del anillo de haciendas tenfa por obje

to acaparar el mertado inmediato que representaba el distri-

to minero de Pachuca, y como indico en el apartado correspon

diente a la producci6n pulquera, los altibajos de la minería-

no eran de gran repercusión económica para ellos, por la cer-

canía de la ciudad de México y por la obtención de mano de -

obra ~arata durante las crisis mineras. Cuando los jesuitas -

son expulsados de la Nueva España, venden sus haciendas a Pe

dro Romero de Terreros. 

Por lo que toca a la explotación y desforestación 

de los bosques que circundaban a Pachuca, en lo que es hoy 

parte de su municipio y de algunos aledaños, para el abasto -

1e madera de Ta industria minera fue, a través de los siglos, 

1e proporciones gravemente desastrosas, llegando a cambiar -

el clima de :a zona, perdiendo humedad y dando lugar al rom-

pimiento de su original ecología. 

Generalmente esta explotación se llevaba a cabo por

particulares, mediante concesiones de explotación de bosques

fuera del fundo minero, o permiso de los dueños del fundo mi

nero al que tenían derecho derivado de la concesión, para 

proveerse de vigas para ademe, durmientes para el ferroca

~ril interno y la.madera necesaria para el alimento de las 

calderas. Para tener idea del bárbaro consumo de la leña, nos 

indica el Ing. Galindo en su obra citada, que una sola bomba

de agua instalada en 1880, con un poder .de 900 HP y una cap~ 
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cidadde 2,000 galones por minuto, requer1a un consumo de 40 -

toneladas diarias de leña. Estos empresarios, naturalmente, -

corrían la suerte de las minas y con mayor razón el personal-

utilizado por ellos para esta labor. 

Para fortuna de nuestros bosques, se introduce paul~ 

tinamente la energia eléctrica para el movimiento de·todas --

1as máquinas desde mediados del sigio pasado. 

d.- Explotación del Maguey y consumo del pulque. 
~ 

Como es sabido la explotación del maguey y la produ~ 

ci6n de pulque es de origen prehispánico, por lo que se dá -

por supuesto que en Pachuca, capital del Estado, considerada

como la mayor productora de esta bebida, se haya dedicado al

cultivo del maguey. La. calidad del pulque que se obtiene en -

las tierras de este municipio no es aita, por lo que también

es de suponerse que su producci6n haya sido de autoconsumo. -

En los primeros días de la colonia y la mineria, tuvo más o -

menos las características anotadas, cambiando notablemente en 

las épocas de gran bonanza minera, ya que por un lado los tra 

bajadores mineros establecidos en Pachuca no tenian tiempo de 

su cultivo y por otro, los que acudfan por si mismos a traba

jar en las minas no poseían tierras para desarrollarlo, lo -

mismo .. pasaba con aquellos que eran trafdos por la fuerza a -

laborar en los fundos mineros o haciendas de beneficio. Otra~ . 
de las causas de consumo y que ha sido problema eterrio en Pa

chuca es la falta de agua para todo tipo de servicios, siendo-
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el pulque el subsituto natural para saciar la seu de sus habi 

tantes, que además no contaban con la economía suficiente pa

ra adquirir por otros conductos el elemental líquido. Otra -

circunstancia que ha obligado al exceso de consumo de pulque

es 1~ falta notoria de distracción para el pueblo de Pachuca, 

tal vez causada por la economía anotada en líneas anteriores. 

Esta causal, creo que ha contribuido al atraso cultural tan -

grande de nuestra entidad y que ha sido aprovechada en gran -

medida por todos los gobernantes de cualquier índole, origi-

nando una apatía política, religiosa o comunitaria para el a

vance social y protección de sus monumentos, ideales o necesi 

dades. 

El consumo de pulque en el distrito minero, trajo c~ 

mo consecuencia el desarrollo de ésta industria en los munici 

pios que lo circundan al sur y sur-este, originando en parte

la creación de las haciendas pulqueras, las que tuvieron sie~ 

pre una estabilidad económica, dado que su producto tenía ca

bida en toda época, no resintiendo de manera aguda las épocas 

d~ crisis minera, puesto que el mercado de la ciudad de Méxi

co lo tenían a un paso. Además de que durante estas crisis ob 

tenían la mano de obra barata de los desempleados de las mi-

na~. 

El desarrollo de estas haciendas pulqueras tuvo su -

culminación durante el porfiriato, por las facilidades dadas

ª la llamada "Aristocracia Pulquera" para aduenarse de la tie 
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rras comunales o en posesión de pequeños propietarios indíge

nas, que la detentaban, creando grandes señor1os casi de tipo 

medieval. 

Con relación al consumo de pulque en el distrito mi

nero, llegó a ser tal, que, quizá una de nuestras más grandes

vergUenzas sea la de haber tenido el primer lugar en el núme

ro de cantinas y pulquerías en la República, fuera de la ciu

dad de Mixico, debido a la falta de actividad de los gobier-

nos municipales para propiciar la cultura y la recreación. 

Lo anterior no quiere decir que el pulque, como cual 

quier otra bebida, sea necesariamente perjudicial, y tratánd~ 

se específicamente del pulque, su consumo moderado es benéfi

co. Por otro lado, tampoco debemos dejar de ver la necesidad

ie su consumo por falta de agua potable. 

El consumo de esta bebida fué condicionado o prohibl 

do en diversas ocasiones, (50) Raúl Guerrero Guerrero en su

libro ''El Pulquett nos dice que quienes tenfan permitido toma~ 

lo~ en la época prehispánica, según el Arqueólogo Mateas Hi 

guera, por cuestión religiosa y no por su edad, era a losan

cianos sacerdotes, aunque otros autores contradicen, como Sa

hagún, asegurando que hasta los jóvenes lo acostumbraban, al

grado de perder sus vestidos para adquirirlo, comentando Gue

rrero que tal vez .esto último se haya dado después de la con

quista, como producto del desequilibrio o choque.de poder de 

(50) Guerre~o Guerrero Raúl. El Pulque. INAH SEP 1980. 
79 



sus dioses y el dios de los conquistadores. 

Durante la Colonia y como una protección a los produ~ 

tos peninsulares de exportación a las tierras Hispanoamerica-

n~s. el 24 de agosto de 1529, Juana de Castilla dictó una Cédu 

la R~al que prohibía echarle al pulque la raíz que emborracha

ba; aprovechando el notorio desconocimiento por la corona de -

la elaboración del pulque, las autoridades de la Audiencia de

la Nueva España, prohibieron la elaboración y venta de éste. -

La medida no tuvo el eco deseado~ por lo que el Virrey Luis En 

riquez de Guzmán, permitió su elaboración con la condición de

que fuese puro. 

Entre 1652 y 1660, el Virrey Duque de Alburquerque, -

estableció el impuesto aT pulque, siendo éste de 12 reales por 

carga, la cual contenía 175 litros, aproximadamente. 

En el transcurso del tiempo, estas disposiciones tu-

vieron un vaivén de acuerdo con la fluctuación del abuso de la 

bebida, o de las necesidades económicas del Estado. 

F.- Desarrollo de la Administración de Justicia. 

Quedó establecido en el primer capítulo la forma admi 

nistrativa en la época prehispánica; asimismo ha quedado hasta 

la fecha, anotada la impot~ncia documental ·de definir el nom

bramiento del primer Alcalde en el Real de Minas de Pachuca. -

Tengo que citar nuevamente al cura Francisco Ruíz, el que nos

indica que en el ano de 1569 existía "un Alcalde Mayor, dos R!. 

gidores, un Mayordomo, un Escribano, seis Alguaciles, cuatro-
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Principales y seis Mandones''. Asi como la existencia de Alcal 

des o Gobernadores de las Repúblicas de ¡~dios y de los Caci

ques de los mismos, estos dos últimos de conformidad con la -

ley x:rr de la ordenanza 129 de población. 

En el original Municipio de Pachuca se establecieron 

las a1.itoridades del concejo municipal en el Real de Arriba, 

Josteriormente se trasladan al Real de Abajo, hoy ciudad de Pa 

chuca. y las autoridades de la República de Indi0s en Pachu-

quilla, actual cabecera del municipio de "Mineral de la Refor 

ma". 

La actividad del Alcalde Mayor correspondía a la de

los jueces de letras en los negocios del ramo civil y penal -

~n primera instancia, y el auxilio al tribunal de la herman-

jad por no estar establecido en la localidad así como desaho

gar sus exhortos. Al respecto es bastante importante el rela

tivo a la aprehensión en 1594 del judaizante portugués Manuel 

de Lucena, que fue procesado en la ciudad de México por el di 

cho tribunal de la Santa inquisición, En cuanto a minería, la 

actividad de registro y trámite de las denuncias de fundos, -

ya sea por descubrimiento o por abandono, siendo necesario -

nombrar a personal capacitado o con cierto conocimiento del -

tema~ Por ello el título vigésimo primero de las leyes de In

dias establece que los virreyes y presidentes de la audien-

cia que elegirían personas idóneas para el cargo en reales de 

minas, dada la importancia económica que representaba para la 

corona, e inclusive se fijaba el salario conforme al aprove--
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chamiento que se tuviera del ejercicio minero. Vigilar la ad

ministración de justicia derivada de la acción de los gobern~ 

dores y caciques de indios de su jurisdicción, aprobando o r! 

v0cando sus decisiones así como aplicar las leyes de Indias.

La s2gunda instancia se dilucidaba en la ciudad de México, de 

la cual dependía. 

Este cargo fué vendible en el sistema divisionario -

de provincias; cuando se realizó el cambio a intendencias el

cargo dejó de ser vendible y sus atribuciones siguieron sien

do las mimas hasta 1777, en que perdió sus facultades en re

lación con la minería, por el establecimiento del tribunal -

que atendió directamente a Pachuca desde la ciudad de México. 

En 1783, se crea la diputación minera en virtud de lo ordena

do por las nuevas ordenanzas de minería, conociendo en prime

r~ instancia las diputaciones y en apelaciones al dicho tribu 

nal. 

En el cambio de provincias a intendencias, las alcal 

días mayores cambian su nombre a partidos y su titular adqui! 

re el de subdelegado. Esta terminología subsiste en los prim! 

ros años de la independencia. En ambos casos siempre conocie 

ron en primera instancia, turnando en apelación a los tribuna 

les de la ciudad de México, de los que dependía, para los di

versos asuntos. 

Los Alcaldes de Barrio fueron de suma importancia en 

el auxilio de la justicia, ya que prácticamente son los suce

sores del ejercicio de los calpullfs, siendo bastante extraño 
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que no aparezcan en la relaci6n del clérigo Rufz. Su nombra-

miento To realizaban los vecinos del barrio. teniendo la obli 

gación de matricular a sus habitantes, así como llevar una r~ 

Taci6n de las personas que se encontraban de paso. Su activi

:!ad de vigilancia es bastante amplia para ser relacionada, por 

lo que solo haré resaltar que formaban causas sumarias meno-

res ante escribano de asistencia. Actualmente su actividad se 

traducir1a en la de los jueces de barrio o auxiliares munici

pales, actividad actualmente muy restringida. 

Dentro de las diversas funciones de los Escribanos.

de acuerdo con la jerarqufa o atribuci6n del ramo al que se -

e~con~raban adscrito~. en Pachuca, lo fueron de nOmero, cuya

funci6n consistía en asentar toda acta o negocio de su campe= 

tenciu en libros foliados, autentific&ndolos por medio de fé

públ i ca. A fa 1 ta o. ausencia de escribano de número, por mi -

nisterio de ley asumfa dicho cargo el alcalde mayor. Dada la

deficiente remuneraci6n que percibía este tipo de empleado, -

su núnero era bastante corto, por lo que frecuentemente actua 

ban en los juzgados, a diferencia del actual notariado, suce

sor de aquéllos en sus atribuciones, pero con una clarísima -

diferencia en cuanto al ingreso econ6mico. 

Con la calidad d~ colaboradores administrativos del

alcalde, encontramos a los Regidores de quienes pocos antece

dentes tenemos de su actuación, que era relativa al orden a~ 

ministrativo-econ6mico y en cuanto al orden judicial, suco--
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laboracián era indirecta. 

Existieron dos categorías de Alguaciles. el primero

denominado Alguacil Maior y con carácter honorífico, del cual 

dependfan los alguaciies ordinarios que son, propiamente, el

antecedente de la Policía Judicial. ya que sus atribuciones -

eran de vigilancia, aprehensi6n de malhechores sorprendidos -

in fraganti y en relación con la aprehensi6n, sólo podían re! 

!izarla mediante orden de autoridad competente. Tambi€n inve1 

tfgaban y acercaban las pruebas para seguir la instrucción de 

la causa. 

Debido a la importancia de l~ actividad minera en el 

di~trito, existieron en €ste los Oficiales Reales para salva~ 

guardar los intereses d~ la corona, verfficando y vigilando -

el estricto cumplimiento de las obligaciones de Tos mineros -

derivadas de las concesiones para su ejercicio, el manteni

ITTiento de la actividid de extracción y el pago del tributo --

llamado "Quinto Real", teniendo a su cuidado la cuenta y ra--

z.fa de los caudales de la caja real, auxiliados por los teso

reros y contadores de la misma, pira la guarda y administra-

ción de los valores reales. Dichos oficiales estaban faculta-

dos para formar tribunal. 

La Diputación de Mineda, como se .indicó en párrafos 

anteriores empezó a funcirinar de acuerdb con las "Reales Orde 

nanzas de 25 de mayo de 1783. En ellas se indica que eri cada

Re~l ejercerían los diputado~. con una duración en su cargo -
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de dos anos y resolvt2ndo los asuntos en primera instancfa.-

Subsiste la diputaci6n en la substituci6n del "Real Tribunal-

de Minerfa ", decretado por el presidente Guadalupe Victoria

el 20 de mayo de 1826. Sufren una pequeña suspensión en su 

ejercicio entre el 23 de noviembre de 1855, por la ley de es 

ta fecha en su art. 45, y el 3 de enero de 1856, en que por -

decreto del presidente Ignacio Comonfort la reestablece, ter

~inantio su funci6n en 1881, con la expedición del primer cuer 

po jurfdico mexicano al respecto, el código de minería del Ei 

tado de Hidalgo. 

En los documentos del Archivo Histórico del Poder J! 

dicial del Estado de Hidalgo con cierta frecuencia se mencio

na a 'los Tenientes de Alcalde, de los cuales no se puede defi 

nfr su actuación y funciones; tal vez hayan sido delegados de 

alcalde en poblaciones principales de su jurisdicción, o sub1 

titutos internos en ausencia del Alcalde Mayor. (51) 

Al término de la relación del cura Francisco Rufz se 

cita a cuatro "principales" y seis "mandones", antes a un "M! 

yordomo"; de éstos y sus funciones no tenemos otra referenciL 

Considero que el Mayordomo funcionaba como empleado de la Al

caldfa y los Principales y Mandones como au~ilia~es del A1ca1 

de de Barrio. Tal vez estos Gltimos sean los Mandones, nom- -

(51) Guerrero Guerrero, Raúl y Menes llaguno~ Juan Manuel. -
Historia de la Administración de Justicia en el Edo. de-
Hidalgo. Pág. 30, Pachuca, 1983. · 
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brados en mtnerfa para la vigilancia del trabajo en el inte

rior. 

El asiento de la Alcaldfa Mayor es incierto en sus -

orígenes, tanto en el·Real de arriba como en el de abajo, P! 

ro a partir de 1675 se ubica en la Caja Real de Pachuca. 

Durante la Independencia sigui6 fungiendo el "Subdel! 

gado", el que más tarde tomarfa el nombre de "Juez de Parti-

do" en 1821 con las mismas funciones hasta 1824. A partir de

esta fecha se dividen las funciones polftico-administrativas

Y las relativas a la justicia. Los primeros, denominados Je-

fes Polfticos y los segundos, Jueces de Letras, los que estu

vieron regidos por el tribunal superior establecido en la ci~ 

dad de Toluca, capital del Estado de México, al cual pertene

ció el hoy estado de Hidalgo. 

Es de suponerse que ambas autoridades despacharon sus 

asuntos en la antigua Caja Real hasta el año de 1848, fecha -

en que fue vendido dicho edificio por el Gobierno del Estado

de México. El ayuntamiento, probablemente desde esa época, -

ocupó la casa que se encuentra frente a su antiguo asiento, -

las Cajas Reales y los jueces de Letras en el No. 5 de las ca 

lles de Allende~ junto a la llamada Cárcel Naclonal, en su ca 

r&cter de Juez Mixto de primera instancia. 

El edificio que ocupa la Presidencia Municipal desde-

1970 se encuentra frente al jardfn Constitución, otrora la -

Plaz~ Real, por lo que se podrfa decir que retom6 su lugar~ 
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de acuerdo con las disposiciones de ciudad establecidas par

la Corona Española. 

En cuanto .a los Jueces de Letras, su número varía de 

acuerdo con .los altibajos de poblaci6n, asf, en 1861, actOan 

dos; uno, en 1363, reestableciéndose en dos en el año de - -

1867. Durante el imperio de Maximiliano estuvieron bajo la -

jurisdicci6n del tribunal Superior de Tulancingo, ciudad que 

fue capital de departamento. 

A la erección del Estado de Hidalgo, en 1869, se crea 

el Tribunal Superior de Justicia con una planilla de seis m! 

gistrados y un fiscal, persistiendo el Distrito Judicial de

Pachuca, establecido p_o.rel Estado de México, con dos jueces, 

uno para el ramo civil y otro para el ramo penal; de acuerdo 

·con la primera ley orgánica de tribunales del Estado de Hi-

dalgo de 1873, y que corresponde a una reforma hecha a la -

Ley Orgánica de Tribunales para el Estado de México, de 186& 

La ley Orgánica de Tribunales de 1891 aumenta a tres 

el número de jueces, dos para el ramo penal y uno para el ci 

vil. Bajo la administraci6n del gobernador Bartolomé Vargas

Lugo se crea el Juzgado 2? Civil en 1931. 

El Tribunal Su~~rior inici6 sus actividades con dos

salas pafa los ramos civil y penal, respectivamente. En 1872 

se reforma, quedando formada una sala para ambos ramos por -

los seis magistrados en primera instancia y los tres suplen-
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tes para conocer en segunda o tercera instancia. (52) Al -

establecerse la Ley Orgánica de 1873 se reestablece la actua 

ci6n de dos salas, una _para cada ramo, dando ·vista al fiscal 

e~ los asuntos penale~, en todas aquellas causas en que se -

impo~ía la pena capital y en las concernientes a la hacienda 

estatal o municipal. 

En 1891 se promulga un~ nueva Ley Orgánica, casi 

idéntica a la anterior, resaltando las asesorías que otorga

ban a los jueces Conciliadores no letrados, por parte de los 

juzgados de primera instancia. Como consecueílcia de la pro-

mulgaci6n de la Constituci6n de 1917, se reforma la Ley Org! 

nica de TribunaTes en octubre de 1918, haciendo desaparecer

al fiscal, otorgando la acci6n persecutoria de los delitos -

al Ministerio Público. 

Vida efímera tuvo 1 a Ley Orgánica de Tri bu na les de -

1929, ya que fué derogada por la de 1931, la cual creó el -

Juzgado 2~ civil, siendo substituida en 1972, por la Ley Or

gánica del Tribunal Superior, la cual a su vez cedió el paso 

i la de 1979, en la que encontramos,disposiciones para actu! 

lizar la administración de Justicia, reconocer la Jurispru--

·dencia del tribunal Superior, la creaci6n de juzgados mixtos 

menores y autonom1a del manejo presupuestal. 

Por Gltimo, en 1982, se promulga la nueva Ley Orgá~: 

·(5Z) Decreto 141. Colección d~ Decreto~ Leyes y Reglamentos. 
Gobierno del Estado ~e Hidalgo. To~o l. pag. 341 y 346. 
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nica del Poder Judicial, regulando actividades relativas al

archivo, biblioteca, publicaciones y servicios generales, -

nuevo sistema de recusaciones, así como la creación del Dis

trito Judicial de Tizayuca y de los juzgados de lo familiar

en Pachuca y Tulancingo, con el objeto de recibir los asun-

tos derivados del primer Código Familiar de la República, el 

cual ha sido recibido con grandes reservas. 

Las leyes que han tenido vigencia en el hoy munici-

pio de Pachuca, desde la época prehistórica hasta nuestros -

días, se pueden resumir de la siguiente manera; en la época

prehispánica y al tiempo de la conquista rigieron las dispo

siciones Mexicas a través de los Tecuhtlis en el Calpulli o

Calpul Tis aquí establecidos; en la Colonia se siguió el régi 

men anterior para as~ntas menores y se establecieron las le

yes de Indias, las diversas ordenanzas de población y mine-

ría, la recopilación de Castilla, el ordenamiento Real, el -

Fuero Real, el Fuero juzgo y el Código de las Siete partidas. 

La Constitución de Cádiz. de 1812, la Constitución de Apat-- · 

zingán y el Código de Napoleón, no tuvieron ninguna o poca -

aplicación durante la lucha de Independencia, pero al ser to 

mados en cuenta y convertirse en antecedentes de nuestra le

gislactón, es necesario nombrarlos. 

Prorrogados los lineamientos españoles por el gobie!:_ 

no del Estado de México, y en general de la República, al -

t~rmino de la guerra de Independencia se inició la organiza

ci6n del gobierno del dicho Estado de México, del cual era -
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capital la ciudad de México, con 1a emisión de la ley orgáni 

ca del Gobierno del Estado, de 6 de agosto de 1824, declara~ 

do legal la audiencia. de la Ciudad de México, de la cual -

d~pendía el hoy Estado de Hidalgo. Esta ley crea los juzga--

dos de letras y el establecimiento de un Tribunal Superior,-

y el primer Juez de Letras para Pachuca es nombrado en el -

año de 1825. Las anteriores disposiciones fueron ratificadas 
, . 

por la Constitución del0Estado de México, de 14 de febrero -

de 1827. 

Con algunas enmiendas, se recopilan los lineamientos 

españoles por la Curia Filfpica Mexicana y por las. Pandectas 

Hispano Mexicanas, asf como el uso del papel sellado necesa

rio en cualquier promoción, y que fue abolido por Hidalgo y

Morelos, y luego rehabilitado por el primer Imperio Mexicano -

en 1821> terminando su uso en 1873 con la emisión de la ley

deT timbre. 

Durante el imperio de Maximiliano el hoy Estado de -

Hidalgo quedó dividido en dos departamento, siendo Tula y Tu 

lancingo las capitales de ambos, quedando Pachuca bajo la 

adscripción de Tulancingo; estas capitales contaron con su -

Tribunal Superior Autónomo. Al término de la intervención -

Francesa, el territorio se reintegró al Estado de México y a 

su antiguo estatus en la administración de justicia, 

Promulgado el 16 de enero de 1869 el decreto de Erec 

ción del Estado de Hidalgo, en su Art. 42 transitorio ordena 
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la formación del Tribunal de Justicia conformado por cinco -

magistrados, pero el decreto de 2 de julio de 1869 nombra a-
t 

seis magistrados y un fiscal, contraviniendo el Art. 42 - -

transitorio, seguramente que de conformidad con la organiza

ción del Tribunal SupPrior de Justicia del Estado de México, 

así como de la distr•buci6n y competencia de los distritos -

judiciales ya existentes. 

En el ramo de legislación civil, por decreto de 23 -

de septiembre de 1871, entra en vigor, sin reformas o adiciQ_ 

nes, el código civil para el Distrito Federal y Territorios

de 8 de diciembre de 1870, siendo derogado por el de 29 de -

abril de 1892, y éste por el de 12 de diciembre de 1940. El 

Código de Procedimientos Civiles y Penales de 1868 para el -

Estado-de México rige hasta la creación del Código de 1884,- · 

derogado por el de 10 de diciembre de 1940. 

En el ramo penal, al igual que civil, se adopta la -

legislación del Distrito Federal y Territorios, por decreto

de 23 de septiembre de 1873, la cual fue derogada el 5 de fe 

brero de 1875 y a su vez por la de 2 de octubre de 1894. En 

este lapso desaparece la fiscalía, dando paso al Ministerio

Público, de conformidad con lo ordenado en la Constitución -

de 1917, por lo que es necesario reformarla de fondo. Fue d~ 

rogado en 1940 por el llamado Código de Defensa Social, el -

cual cedió su paso por el de 24 de noviembre de 1970. Se in 

dicó que fue común el Código de Procedimientos Civiles y Pe-
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nales, el primero de procedimientos penales propio del Esta

do se expidf6 en 18~1. siendo derogada el 2 de octubre de --

1894, estando ajuStados al sistema de Fiscalía, Jurado Popu

lar y de carácter Oral, cambiando al orden escrito por el Có 

digo de Procedimientos Penales de 1940, el cual fue derogado 

por el de 25 de noviembre de 1970. 

Por lo que se refiere a los asuntos de carácter mer

cantil, éstos están regidos por la Legislación Federal. 

Con fecha 8 d.e noviembre de 1983 entró en vigor el Có

digo Familiar, siendo de este género el primero en la Repú-~ 

blica, pero ha sido recibido con grandes reservas. 

El sistema carcelario no pudo quedar ajeno a la mine 

ría, ya que la mina de Rosario sirvió un tiempo como asiento 

de la cárcel. Quedó anotado en párrafos anteriores que la -

cárcel se ubicó en el edificio de las cajas y después en el

namero cinco de las calles de Allende a partir de 1848, sie~ 

do trasladada en 1886 al exconvento de San Francisco~ subsi! 

tiendo como tal hasta 1972, fecha en la que ocupa el moderno 

Centro de Readaptación Social para Adultos, con el sistema -

de colonia penal. 

Actualmente lo· ocupan doscientos cuarenta hombres y 

diez mujeres, la administración del centro est~ a acargo del 

Poder Ejecutivo, desde la creación del Ministerio POblico, y 

por el reglamento de cárcel del Estado en la ciudad de Pach!!_ 

ca de 16 de octubre de 1919. 
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G.- Desarrollo Turfstico. 

A pesar de la gran riqueza que ha dado la minería de 

la comarca, no ha quedado prácticamente nada en el aspecto tu 

rístico al igual que los otros renglones, y de lo que queda

de construcciones no ocupadas por la actual minería no se ha 

sabido utilizar para este rubro, existiendo magníficas opor

tunidades para ello. Dos factores pueden ser Tos primordia-

les para su desaprovechamiento, uno la poca visión o capaci

dad de las autoridades locales y federales de turismo, y Ta-

otra que el turismo que obtiene nuestro municipio es de paso 

o de un dfa con el objeto de visitar los bosques del parque

nacional del Chico, ya que no encuentran atractivos en el mu 

nicipio de Pachuca. 

Pocos son los edificios o monumentos dignos de men-

cionarse y a~gunos de ellos han sido demolidos pasando por -

alto la ley Federal de Monumentos, de mayo de 1972, que esta 

blece el patrimonio cultural nacional, protegidos por el I.N. 

A.H., Tos establecidos entre los siglos XVI a XIX y por el -

I.N.B.A., los del siglo XX. Así como la acción del Centro Hi 

dalguense de Investigaciones Históricas A.C. 

El más conocido y que se ha convertido en el símbolo 

de la ciudad de Pachuca, es la torre monumental de su reloj. 

La idea de su creaci6n proviene del furor porfirista por - -

construir una serie de monumentos conmemorativos del centen! 

rto de la independencia nacional. La idea es recogida, al P! 

recer. por el presidente Municipal de Pachuca Dr. Alfonso M. 
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Brito, pero es el gerente de Ta mina "San Rafael", Sr. Fel! 

pe N. Barros quien impulsa el proyecto. Se lanza un concur

so que fue ganado por el arquitecto Tomás Cordero, por ser

el más acorde a la adquisición de una réplica del famoso ca 

rril~ón del Big-Ben instalado en el parlamento de Londres,

Inglaterra y adquirido por el embajador mexicano ante el ifil 

perta austrohungaro, Lic. Jesús Zenil, nativo de El Carde

nal, Hgo .. ET proyecto ganador en conjunto es neoclásico, -

presentando varios estilos a saber: jónico, dórico, corin-

tio y toscano. Cuatro estatuas, a los cuatro costados del -

tercer cuerpo de la torre, abajo de las cuatro carátulas -

del reloj, representan a la independencia, la libertad, la -

constitución y la reforma en forma de mujer y fueron esculp! 

das en Garrara, Italia con su magnffico mármol. El cuerpo de 

la torre y sus cimientos son de cantera blanca de Tezoantla; 

pueblo que se encuentra dentro del distrito minero, situado

al oriente de la ciudad de Pachuca; el remate superior es de 

lámina de cobre, construida por la fundidora de hierro y ac~ 

ro de ~onterre~y sirve para albergar las ocho campanas que-

sonaron por primera vez el 15 de septiembre de 1910 a la on

ce de la noche. (53) Su altura original es de cuarenta me- -

tras, ya que perdió su base de mármol de Garrara en aras de

la piqueta y de un modernismo mal interpretado, para que 

nuestras principales plazas y jardines no aparezcan "como de 

(53) Guzmán Mayer Genaro. La forre del Reloj Monumental de -
Pachuca. Comité pro-restauración. Pachuca 1960. 
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pueblo". 

Se inició su construcción en 1904 a un costo aproxi 

mado a los trescientos mil pesos, siendo financiado por las 

compañías mineras de San Rafael, Santa Gertrudis, la Blanca 

y Santa Ana; para transportar la cantera se hicieron carre

tones especiales tirados hasta por treinta mulas ya que al 

gunas piezas del cimiento pesaban tres mil kilos. La cons-

trucción quedó a cargo del Ing. Francisco Hernández en el -

jardín conocido de las Diligencias. 

La iglesia y convento de San Francisco se erige me

diant~ la licencia otorgada por el Virrey Gaspar de Zúñiga

y Acevedo, en 1596 a solicitud de Fray Francisco de Toran-

tos, :erminándose la construcción hacia 1660 en lo que fue

la parte inicial, la iglesia y claustro menor; al paso del

tie8po aumentó considerablemente su extensión, perdiendo c~ 

si todo en los repartos ejecutados al aplicar las leyes de

desamortización. Actualmente la iglesia está abierta al cul 

to y el resto está distribuido como lo indico en el cap. II 

1etra l.,a, No. 1, formando parte del Centro Cultural Hidalgo. 

La actual rectoría de la Universidad Autónoma de Hi 

dalgo y las oficinas administrativas de la misma, fueron 

origiralmente la Capilla de Nuestra Señora de Guadalupe y -

e1hos¡>ital.deSan Juan de Dios; se edificó sobre la antigua

capilla existente, del mismo nombre,y hacia la parte derecha 

de su frente, a instancias de vecinos y autoridades de Pa--
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chuca, por lo que el Virrey Juan de Acuña, marques de Casa

Fuerte, el 12 de julio de 1725 expide la licencia de funda

ción, iniciando sus Tabores en 1779 a cargo de frailes Jua~ 

ni nos, hHta 11335 y como hospital hasta 1866 aproximadamente. 

A la erección del Estado de Hidalgo, en 1869, se convierte

en escuela y hoy, como se apunté en un principio, rectoría

Y oficinas de la U.A.H. 

Conocido como edificio de las "Cajas" es el palacio 

que mandó construir el Virrey Sebastián de Toledo, orden d! 

da a conocer mediante bando, en el año de 1670, para ofici

nas y habitación de Alcalde, Alférez y Colector Real, así -

como para la guarde del azogue y el remache de la plata, 

de conformidad con la ordenanza IV de la ley segunda de la

recopilación de leyes de Indias de 1579. Su construcción du 

r6 cinco años con un costo de cien mil pesos y el empleo de 

cinco mil hombres y posteriormente fue vendido por el go- -

bierno del estado de México en 1848 a la compañía minera m~ 

xicana en ciento treinta mil pesos. A la fecha están ubica

das las oficinas generales de la compañía Real del Monte y

Pachuca en eEte bien conservado edificio. 

La Escuela práctica de Minas establecida en 1861 -

formaba parte de los anexos del convento de San Francisco.

Dejó de funcionar como escuela durante el imperio, después

de ser utilizada para diversas funciones, se habilitó para -

cuartel en 1929; tomando el nombre dal re vol uci onario Ga

briel Hernández. En este año de 1984 se acondicionó para re 

96 



cibir las oficinas del Centro Cultural, y parte de los muse

os que integran dicho centro. Esta situado frente al jardín

Col6n y al sur del jardín "Centenario 1821-1921". (54) 

Entre otros edificios sobresalientes por su belleza

º por su historia, está el llamado las Casas Coloradas, he--

cho por el 3er. Conde de Re~la a principios del siglo XIX, -

la ca5a ·del Conde de Casa Alta, en donde resistieron los úl 

timos españoles en la guerra de Independencia, hoy converti

do en hotel, la casa del gobernador Porfirista Rafael Cravio 

to, la que a su remozamiento para albergar el centro cultu-

ral Efrén Rebolledo se convirtió en un atractivo bastante --

agradable. Las Cajas Reales de San Rafael, hoy escuela Nor--

mal Superior, el edificio que ocupa el Banco de Comercio de-

rlidalgo que data de principios de este siglo, la iqlesia Me-

todista, la Presidencia Municipal, que fuera también asiento 

de los poderes estatales; en el mismo caso tenemos la Casa -

Rule, quien fuera socio de empresa minera, y actualmente al-

berga al poder Judicial, la fachada del panteón municipal dj_ 

señada por el Ing. Porfirio Díaz hijo; la casa de las Cajas

de la compañia Minera Inglesa, hoy escuela Justo Sierra, y -

en forma p r in c i p a 1 dentro de 1 a m i ne ría a c ti va , en pro d u c c i ó n, 

la hacienda de Loreto en donde se ha centralizado el benefi-

cio de los minerales. Totalmente olvidado y en peli~ro de per_ 

derse por esta causa, es el acueducto franciscano situado al 

(54) Azcue Hancera Luis. Catálogo de Construcciones Religio
sas del Estado de Hidalgo. S.H.C.P. Dirección de Bienes
Nacionales. México 1942. Págs. 61 y 64. 
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norte del municipio. 

Dentro de las obras que ha perdido el municipio se -

debe anotar la excolecturía del diezmo, a cuyo edificio se -

lt otorgó el honor de recibir las primeras escuelas de ense

ñanza primaria, así como el primer asiento de la escuela Nor 

mal, que estaba ubicada en la actual plaza "General Felipe -

Angeles", el teatro Bartolomé de Medina de corte neoclásico

y que estaba a la altura de otros tantos teatros ubicados en 

diferentes partes de la República, dos edificios de los si-

glas XVIII y XIX pertenecientes a la exhacienda de beneficio 

de "La Unión" y que fueron destruidos.por el actual gobierno 

estatal ante la oposición del I.N.A.H., del Centro Hidalgue~ 

se de Investigaciones Históricas, periodistas y la ciudada-

nia en general. 

Sin que nadie se de cuenta, más bien pasando inadve~ 

tidos, se ha perdido la mayoría de las construcciones mine-

ras de la localidad. Si éstas no se hubiesen desmantelado y 

destruido, actualmente serían museos vivos de la tecnología

Y eT trabajo minero local, otros servirían de casco para hot~ 

les o centros recreativos y culturales que mucha falta le ha 

cen al municipio. 

También sería aprovechable turísticamente los dos -

vestigios de antiguas introducciones de agua hacia Pachuca,

la antes dicha arquería franciscana y la que tiene su origen 
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en Ta presa de la Estanzuela, siguiendo su curso hacia el 

Bordo ?ara desembocar al norte del barrio del Arbolito, y 

que tal vez sea la que .nombre Rivera Cambas, como un donati

vo a la ciudad por parte del Conde de Regla, a fines del si

glo XVIII, a un costo superior a los veinte mil pesos, agre

gando que se iniciaba en la serranfa, en el punto llamado ~

"Toma de Agua", manantial que frecuentemente se agota. (55) 

Por la misma cañada existe una serie de construcciones mine

ras y fortificaciones para proteger el camino que lo recorr~ 

formando un conjunto bastante atractivo, el que se puede pe~ 

der por falta de mantenimiento, con la circunstancia histórj_ 

cadaguees precisamente, donde nace la 'minería en la comarca. 

Esta zona y sus alrededores quedarfa perfecta para crear un

circuito turístico dedicado a la minería. 

En resumen falta mucho por hacer en este orden, te-

niendo las facilidades para lograrlo. Claro está que afecta

ría bastante a la compañ1a minera, pero más ha afectado al -

municipio la extraordinaria riqueza que ha salido sin dejar

un beneficio ni a la ciudad ni a los trabajadores mineros. 

Otro aspecto de explotaci6n, seria el desarrollo de

la producción de barbacoa de carnero, dado que las caracte-

r1sticas climato16gicas del municipio le son propicias. En -

este terreno ha sido superado por el municipio del Mineral -

de Ta Reforma y por el de Actopan. 

(55)Rivera Cambas. Obra citada. pag. 5 



CAPITULO I I I 

Análisis Estadístico del Municipio de Pachuca. 



A.- Población Municipal. 

Sohre este punto y con relación a determinados asu~ 

tos, 'tornaré del segundo informe municipal, de fecha 25 de enero 

de 1~84, los datos más recientes y más interesantes Yde igual 

manera será en el capítulo siguiente. 

El municipio de Pachuca a través del tiempo ha ten! 

do variaciones en su número de habitantes, y en ocasiones ha

sfdo de gran importancia, de conformidad con la producción m! 

nera, principal actividad desarrollada casi desde los inicios 

de la colonia en los llamados Reales de Minas de Pachuca, di

vididos en un principio en Real de Arriba (hoy San Miguel Ce

rezo) y Real de Abajo (hoy Pachuca), Real del Monte y Real de 

Atotonilco (hoy El thfco). Actualmente Real del Monte y el 

Chico son municipios aledaños al de Pachuca. 

Conforme a lo anterior se presenta el movimiento de 

población enel Murikipfo. publicado en la enciclopedia de Méxiccr 

en 19i5 y adicionado con los resultados del décimo censo gen~ 

ral, calculándose la densidad de población, corrigiendo datos 

de acuerdo con el noveno censo general, la cifra indicada. 

AÑO 

1584 (*) 

i560 

1570. 

No. HABITANTES 

437 (tributa~ios~ 

2,200 

2,604 

FUENTE DE INFORMACION 

Suma de visitas. 

Relación de tasaciones. 

Oescripcf6n del arzobisp!!_ 

do, 



1571 

1584 

1742 

1755 

1788 

1792 

1825 

1850 

lB52 

1864 

1895 

1897 

1900 

1910 

2,700 

2,608 

7,600 

7,000 

1,ZOO (familias) 

5,940 

6,637 

4,000 

5,442 

12,000 

40,437 

40,000 

Todo el Distrito de 

Pachuca. 

96,185. 

Ciudad de Pachuca 

39,009 

L6pez de Velasco~ Oescripci6n 

Universal de Indias. 

Relaciones Geográficas.· 

Villaseñor y Sánchez: Teatro

Americano. 

Estrella Occidental, No. 5, -

Guadalajara, Jal. 

Aleado: Diccionario. 

Archiva Parroquial de la Asu! 

ción. 

Ortega: Memorias ·de Estadísti

ca. 

Memoria de la Comisión Cient! 

fi ca. 

Memoria de la Secretaría d~ -

Relaciones. 

Memoria de la Comisi6n Cient! 

ftca. 

PeRafiel: Cuadro Sin6ptfco y

estadístico. 

Manzano: ~en~raffa de Hidalg~ 

Semanario El Reconstructor 

Manzano: Monografía de Pachu

ca. 
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1921 41,725 Dep to. de Estadfstica Nacio-

na 1 : 'censo general. 

1930 43,730 ' V Censo General. 

1940 54,139 VI Censo General. 

1950 60,223 VII Censo General. 

1960 66,883 VII I Censo General. 

1970 91,549 IX Censo General. 

1980 131,143 X Censo General. 

Densidad de población 819.6-

por Km.2. 

( *) Los datos del siqlo XVI son aproximados. (56) 

En el anexo estadístico del referido informe munici 

pa 1 , 1~n su página 65 desglosa por meses la actividad del re--

gistro civil, registrando cuatro mil ochocientos setenta nací 

~ientos al ano, en 1933, contra mil ochocientos noventa y - -

seis defunciones, arrojando una ganancia de dos mil novecien

tos once habitantes. Las cifras referidas a nacimientos son -

totalnente contradictorias a las cifras resultantes de cada -

uno de los hospitales como se verá en el siguiente apartado.

Se efectuaron quinientos cincuenta y cuatro matrimonios de -

los cuales ciento ochenta y siete fueron colectivos gratuitos 

como una promoción del Desarrollo Integral de la Familia al -

(56) Enciclopedia de México. Ciudad de Pachuca. Sobre tiro es 
pecial del tomo X. México 1975. Pág. 24. 
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municipio, así como· el registro de los hijos de dichas pare-

jas. Esta promoci6n gratuita para legitima~ las uniones se de 

be a la reticencia de las parejas a pagar los costos deriva--

dos por este servicio, que fue de cinco mil pesos en el año -

de 1983. 

Realmente el número de divorcios. treinta y nueve -

registrados el año pasado, no parece ser alarmante; el hecho

es la cantidad de:~eparaciones no oficiales, imposibles de re 

gistrar y que en un futuro será m~s difícil de detectar por -

las reformas a la ley de lo familiar en este rubro. Por últi 

mo. y de carácter insignificativo, aparecen tres adopciones. 

B.- Servicios Municipales. 

a.- Sanidad. 

Del análisis correspondiente a sanidad, tenemos que 

se realizaron cinco mil cuatrocientos veintiún examenes gine

col6gicos, contra dos mil ochenta y ocho consultas generales; 

doscientos setenta y nueve examenes ordinarios, de ellos re--

sultan sesenta y cinco pases al Hospital General, noventa pa

ses odontol6gicos y veinticinco a rayos X; lserá lo primero -

el resultado de la gr~n actividad de la populosa zona de tole 

rancia?, ya que normalmente este tipo de examenes se realizan 

en el Centro de Salud de la Secretaría de Salubridad y Asis-

tencia como servicios coordinados. (57) 

(57) Anexo estadístico II Informe Municipal. Pachuca 1984. -
Pág. 67. 
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En cuanto a salud pública (58),desg1osando la acti

vidad en 1983 de cada una de las instituciones, tenemos que-

son seis los establecimientos que dan servicio hospitalario

Y consulta externa en el municipio, siendo la mayoría de ca

rácter regional, por lo que su actividad supera en mucho los 

límites municipales. No tomo en cuenta la actividad privada. 

tl mas antiguo y cuya historia referimos en capítu-

lo aparte es el actual Hospital Civil. 

Su funcionamiento es similar a todas los hospitales 

de es~e género en la República, es decir, traumatológico de

~rgencia y prestación de servicios a menesterosos principal

mente. Cuenta con noventa y un camas hospitalarias y siete -

de trfinsito, tres quirófanos, rayos X, laboratorio, farmacia 

y patología, atendido por cincuenta y seis médicos y siete -

enfermeras tituladas, con ochenta y cuatro auxiliares, ofre

ciendo en 1983 atención a ocho mil doscientos veinti~n urge~ 

cfas y cuatro mil setecientos veitiseis consultas externas.

real izandose mil trescientas cuarenta intervenciones quirúr-

gicas, doscientas sesenta salpingoclasias y un mil doscien-

tos cuatro partos, lo que representa catorce mil quinientos

noventa y siete días cama a un promedio de cuatro punto ocho 

d1as cama. Se solicitaron al laboratorio dos mil ciento no--

(58) Fuente: diversos departamentos administrativos de las ~ 
instituciones cftadas. 
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venta examenes y tres mil doscientos diecisiete estudios raJ 

,iol 6gi cos. 

Este centro ~apta en coordinación, todas las activi 

dades tle la Cruz Roja loca 1. 

En el mes de marzo de 1951, entra en funciones el -

Hospital del NiHo, construido exprofeso, y cuenta actualmen

te con ciento veinte camas, incluyendo en ésta~ diez incuba

doras. Tiene además dos quirófanos, laboratorio, rayos X y -

servicio de consulta externa, atendido profesionalmente por

treinta y seis médicos, una enfermera titulada, siete pasan

tes de enfermerfa y treinta y seis auxiliares de enfermerfa. 

Tratan de mantener su economfa por cuotas de recuperaci6n, -

porque a pesar de depender del Desarrollo Integral de la Fa

milia Hidalgo, no obtienen presupuesto de éste. Durante mu-

chas aHos todo pago de impuestos prediales, canje de placas

y otro~ ha inclufdo un porcentaje para el nosocomio citado. 

El Centro de Salud de la Secretarla de Salubridad y 

Asistencia, establecido en 195a, no tiene centro de hospita

lización, prestando su atención en consulta externa, siendo

~sta de sesenta ~tres mil seiscientas sesenta y tres en el 

afio de 1933. Tiene a su· cargo la creaci6n de programas san! 

tarios preventivos y la coordinación de los servicios públi

cos de salud y con mayor razón a últimas fechas, en que se -

descentralizó dicho ejercicio. 
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El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de -

los Trabajadores del Estado opera desde 1960. En su actual -

~ospi:al regional atiende a sus cuarenta y siete mil sete- -

cientos ochenta y cuatro derechohabientes, contando con no-

venta y tres camas y doce de tránsito, dos quirófanos, labo

~atorio, rayos X y patología, realizando en 1983 ochenta y -

cuatro mil ochocientos cincuenta y nueve análisis de labora

torio~ diez mil ochocientos siete estudios radiológicos, un

mil trescientos ochenta y nueve intervenciones quirDrgicas.

Se atendieron un mil ciento sesenta y tres partos; de las -

ochenta y cinco mil seiscientas setenta y un consultas exte~ 

nas, quince mil diecisiete fueron urgencias. La atención -

profesional corre a cargo de cuarenta y tres m@dicos y cien

to seis enfermeras tituladas; la ocupación hospitalaria fue 

de veintisei~ mil seiscientos cuarenta y cinco dfas cama. 

El Instituto Hexfcano del Seguro Social funciona 

desde el catorce de enero de 1961. El hospital ubicado en -

Pachuca, tiene tres quirófanos en los que en 1983 se interv! 

no quirOrgicamente a cuatro mil nov~cientos noventa y cinco

derechohabientes y tres mil cuatrocientos treinta y siete -

partos, generando doce mil doscientos cuarenta y tres egre-

sos hospitalarios con un promedio de cuarenta y siete mil -

ciento veintiseis días paciente; se procesaron ciento seten

ta y seis mil cincuenta y n~eve an~lisis clfnicos y veintio

cho mil doscientos veintisiete estudios radiológicos, mante-
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niendo en servicio ciento sesenta y ocho camas hospitalarias 

y sesenta y cinco de tránsito; en consulta externa se aten-

dieron doscientos cuarenta y cinco mi1 trescientos cuarenta

Y cinco casos a los ochenta y un mil trescientos noventa y -

siete derechohabientes adscritos a la unidad. 

La atenci6n médica consta de ciento nueve médicos -

auxiliados de doscientos veintiún enfermeras tituladas, as1-

como de un número flotante de estudiantes de ambas ramas. E1 

promedio de derechohabientes por cama hospitalaria es de cua 

trecientos ochenta y cinco. 

ET último en establecerse con fecha primero de ago! 

to de 1978 es el Hospital General, que está dotado con cien

to setenta y siete camas hospitalarias y veinte de tránsito

pero no está funcionando a toda su capacidad; por ello sólo

se ha establecido el trabajo adecuado a ciento cuarenta y -

cuatro camas hospitalarias. Es el único en ofrecer ultrasono 

grafía asf como otorgar este servicio por convenio a otras -

instituciones; tiene cuatro quirófanos, laboratorio, rayos X 

y farmacia; se realizaron dos mil ciento dieciocho interven

cfones quirOrgicas; un mil setecientos ochenta y un partos;

de las seis mil ochocientas cuarenta y nueve urgencia~cuatro 

mil doscienta• ~inca se canalizaron al área hospitalaria; se 

·efectuaron veintitres mil quinientos cincuenta y dos consul

tas externas; .generando diez mil doscientas ochenta y siete-
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estudios radiológicos, treinta y seis mil sesenta y un exa

menes de laboratorio, con una ocupación de treinta y un mil 

novecientos sesenta y ocho días paciente, atendidos por cua 

renta y ocho médicos y ochenta y siete enfermeras tituladas 

con treinta y nueve auxiliares. 

El orden económico opera en dos aspectos; por cuo

ta de recuperación y un subsidio otorgado por la Coordina-

ción de la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

b.- Agua potable. 

Para el abastecimiento de agua potable de algunos

de los barrios altos del municipio de Pachuca, se cuenta con 

pequeñas presas situadas al norte de éste. Su estado actual 

es bastante deplorable y aunado a la poca precipitación pl~ 

vial de los Qltimos aftas, ha creado una escasez del vital 

líquido, por lo que se ha establecido un servicio de aca- -

rreo de agua por medio de camiones tanqµe, los cuales no -

sólo dan servicio a estas zonas, pues también dedican su ac-

tuación a determinadas localidades que no cuentan con red -

de: distribución. Hay que recordar que en la zona alta de la 

ciudad no pueden circular vehfculos en la mayoría de sus ca 

lles, por 16 que los vecinos acarrean a cubeta. del camión a 

sus casas lo poco que pueden. 

En 1983, cinco camiones tanque distribuyeron dos 

millones trescientos cuarenta y nueve mil litros .• siendo be 
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nefictados cuarenta barrios, veintiséis colonias y diez comu-

nidades de los setenta y cuatro barrios y colonias que inte

gran el municipio. El 'número de camiones y litros de agua -

es muy bajo para cubrir las necesidades básicas, dada la can 

tidad de localidades por surtir. Esperamos que el anuncio -

de resolver el problema, tenga bases sólidas para afrontarlo 

en bien de la comunidad y de su salud. (59) 

Referente a la introducci6n de agua potable, en el

capftulo tocante a perspectivas, tratamos la posible solu- -

ci6n dada a este grave problema que ha afectado a la pobla-

ci6n de Pachuca desde tiempo inmemorial y que afectará total 

o parcialmente durante la realización de estas obras, las --

que al parecer serán de gran envergadura. En 1983 fueron cin 

co zonas las que ocuparon las tareas de introducci6n con un

costo total de once millones seiscientos sesenta y cinco mil 

peses, logrando un avance del cien por ciento en casi todas. 

(60) 

c.- Pavimento. 

La pavimentación de los barrios altos, dadas las ca 

racterfsticas del terreno, se ha ~ealizado con cemento en al 

gunas puntos para que resista principalmente el embate de 

las aguas broncas del tiempo de lluvias.. Se real izaron cua

renta obras en doce barrios y colonias, pavimentándose doce-

{59) 'II Informe Municipal. Obra citada. Pág. 70. 
(60) Idem. Pág. 77. 
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mil trescientos un metros cuadrados y medio, utilizándose --

mil ciento noventa y siete metros cúbicos de arena, mil cíe~ 

to noJenta y siete metros cGbicos de grava y seiscientos no-

venta y seis mil ochocientos treinta y seis kilo9ranos de C! 

mento, sin indicar el costo parcial o total de estas obras.

utilizando la mano de obra del habitante del barrio. (Gl) 

En lo concerniente a pavimentación asofáltica, fue-

ron ejecutadas obras en siete calles, dando un total de 

treinta y siete mil trescientos noventa y ocho metros cuadra 

dos con una inversión de dos millones trescientos cuarenta y 

seis mil quinientos cincuenta y siete pesos, y en lo corres-

Jondiente a bacheo, sin especificar costo, fueron trabajados 

doscientos ochenta mil metros cuadrados. {62) 

d.- Construcción de escuelas. 

Con la construcción de cincuenta y dos aulas para -

nueve escuelas primarias y dos secundarias, se beneficiarán-

dos mil seiscientos alumnos pertenecientes casi todos ellos

ª las nuevas colonias de la ciudad de Pachuca, a los pobla-

dos o ejidos en v1as de conurbación y otros asentamientos hu 

manos al sur del municipio, ya sea en obra total o amplia- -

ción de instalaciones, con una inversión del orden de seten-

ta y ocho millones ciento setenta y seis mil pe~os. (63) 

(61) Idem. Págs. 71 a 74. 
(62) Idem. Págs. 79 y 81. 
(G3) Idem. Págs. 75 y 76. 
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e.- Drenaje. 

Con relaci6n a las obras de alcantarillado dice el-

informe citado, que se realizaron en el año de 1983 dieci- -
/. seis. incluyendo el desazolve del cinturón de seguridad y el 

canal central, siendo cierto que se realizaron obras, pero -

de carácter parcial en ambas, con un costo de treinta y ocho 

millones doscientos doce mil pesos. Estas obras fueron reali 

zadas en la ciudad de Pachuca, en colonias nuevas, asenta- -

mientas en conurbación y poblados circundantes. 

La limpieza de drenajes y -atarjeas, indica que se

desazolvaron seiscientos noventa y nueve pozos y trescientas 

setenta y dos alcantarillas, habiéndose sondeado dieciocho -

mil setecientos treinta y un metros, sin hacer mención del -

Cl)Sto de los trabajos. El caso es que cuando llueve, las ca

lles se convierten en ríos, porque todas las alcantarillas -

están tapadas. (64) 

f.- Remodelación. 

Dentro de los trabajos denominados obras de remode-

lación, creo que algunos conceptos tratados en este rubro no 

corresponden al orden tratado, como son de pavimentación o -

construcción de registros, asf incluidos dentro de nueve 

obras que alcanzaron un costo de doce millones doscientos se 

tenta y cinco mil doscientos treinta pesos. (65) 

(64} Idem. Págs. 78 y S2. 
(65} Idem. Págs. 80 y 31. 

ll2 



IT·- Alumbrado Público. 

En las páginas 42, 83, 84 y 85 de la obra citada, -

referente al alumbrado público, anuncia que el municipio -

cuenta con casi once mil luminarias de muy distintos tipos y 

capacidades, concretando su impacto hacia las comunidades 

del municipio y los barrios altos de la ciudad. En cuanto al 

~jercicio de 1983 fueron reparadas o instaladas tres mil - -
. / 

ciento ochenta y un luminarias á un costo de veintiseis mi--

1 lones sesenta y cinco mil pesos. Una cifra bastante conside 

rable, sobre todo si tomamos en cuenta que cuando se funde -

una luminaria sólo es repuesta previo pago de ésta por Tos 

vecinos afectados. El alumbrado público requiere de mayor -

atención, sobre todo en los barrios altos por lo intrincado

de sus calles y la poca o nula vigilancia ejercida en éstos. 

h.- Basura. 

Por lo que respecta a recolección y transporte de -

basure, lo divide en recolección domiciliaria, barrido ma- -

nuaT, limpieza de terrenos baldíos, mercados, comercios y e~ 

cuelas, sumando ciento cincuenta y dos mil cuatrocientos - -

ocho toneladas de desechos, utilizando cincuenta y tres mil

ocha toneladas de relleno sanitario, con un equipo mecánico

conformado por dieciocho vehículos, una barredora, una retro 

esca~adora y cuarenta carritos de mano, auxiliados por cien

papeleras y cuatrocientas escobas. (66) En lo general el --

(66) Idem. Págs. 86 y 87. 
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servicio deja mucho que desear. 

i.- Rastro. 

En el rastro.municipal se llevó a cabo el sacrifi--

cio <le veintitrés mil setecientos treinta y dos cabezas de -

ganado y quinientos setenta y tres mil ciento setenta y seis 

aves, lo que representa un ejercicio mayor a la actividad co 

mercial propia del municipio. Esta matanza se efectúa tanto-

para el municipio de Pachuca, como para otros aledaños. Oja-

lá se nutriera de esta manera el habitante pachuqueño, a pe

sar de lo poco que representa esta cantidad. (67) 

j.- Educación. 

El trabajo relativo a educación en el municipio de

Pachuca, en 1983, tomando en cuenta la actividad oficial y -

privada, desde la llamada actividad inicial a profesional, -

se obtuvieron los siguientes resultados: (68) 

Se le llama educación inicial a las guarderfas in--

fantiles; de las cuales funcionan nueve, en las que son aten 

didos quinientos ochenta y siete infantes por veinticinco --

maestros. en trece grupos. 

La actividad preescolar alcanza a establecer dos zo 

nas, integradas por veintiocho jardines de niños en los que

laboran ciento veinticuatro maestros para la educación de --

(67} Idem. Pág. 94. 
(68) Fuente: Sub-dirección de Planeación. Delegación Federal 

de Educación en el Estado de Hidalgo. 



cuatro mil quinientos setenta y un educandos en ciento vein

tiséis grupos. 

Actualmente la educación primaria en el municipio -

está dividida en seis zonas escolares, con un total de sesen 

ta y un escuelas, atendiendo setecientos seis maestros a - -

veintiocho mil ciento veinticinco alumnos divididos en sete

cientos veintiocho grupos. 

La enseñanza secundaria está comprendida en cinco -

zonas, administrando a veinticuatro escuelas con once mil -

trescientos once alumnos en doscientos cincuenta y cinco gr~ 

pos bajo la dirección de seiscientos un maestros. 

Once son los centros de capacitación para el traba

jo, con ciento treinta y ocho maestros en ochenta grupos. La 

academia comercial "ROY" es tal vez Ta Onica que ha permane

cido de una manera más estable; fundada en febrero de 1933 -

por el Profesor Pompilio Ríos Leyva. A iniciativa del sindi

~ata minero, en varias ocasiones ha cambiado su asiento en -

el antiguo centro de la ciudad, desde su instalación en la -

cuarta calle de Hidalgo, hasta la primera de Matamoros, su -

lugar actual. Doce maestros imparten las cátedras para que

ciento ochenta y cinco alumnos cursen secretariado bilingUe, 

secretariado ejecutivo y contaduría privada. 

La técnica profesional, con dos escuelas autónomas 

y un CONA~EP, alberga a un mil doscientos sesenta y ocho 
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alumnos. cuya educación es impartida por ciento cuarenta y -

un maestros en treinta y dos grupos. 

La normal para preescolar y primaria cuenta con cua 

tra ~scuelas en las ~ue se instruyen un mil trescientos alum 

nos por ciento veintiséis maestrosr en treinta y tres grupos 

y la normal superior c~n una escuela, administra a dos mil -

quinientos cincuenta alumnos. con cincuenta maestros. 

En relación a bachillerato. ocho son los centros 

educativos, de los cuales dos están dirigidos a la técnica -

industrial y aquéllos, cuentan con seis mil novecientos cua

renta y cinco alumnos, capacitados por cuatrocientos treinta 

y cinco maestros en ciento cincuenta y ocho grupos. 

La educación superior técnica y universitaria en cua 

t~o centros educativos; quinientos cincuenta catedrlticos -

atienden a cinco mil ochocientos cincuenta y nueve alumnos,

incluyendo a los doscientos siete asistentes a cursos de 

post-grado. 

k.- Turismo. 

Son contradictorios los datos relativos al servicio 

turístico entre Ta Delegación Federal de Turismo y la Coordi 

nación de Turismo y Recreación de Gobierno del Estado. Para

ambos, el nGmero de hoteles es de dieciseis, pero para la -

Oficina Federal, el nGmero de habitaciones es de setecientos 

cincuenta y cinco, con un mil cuarenta y un camas y para la-
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Estatal, son seiscientas noventa y cuatro habitaciones, sin

determinar la cantidad de camas. 

En cuanto a restaurantes, sin tener un criterio d~

finido respecto a esta actividad, ambas instituciones lla--

man alf a los establecimientos que tienen para el servicio,

rnesas y sillas. En estos términos, para turismo federal 

existen cincuenta y cuatro locales y para el Estado son se-

senta y ocho con un mil trescientas cincuenta mesas. 

Coinciden en que s~n dos agencias de viajes las que 

dan servicio en el municipio, y que ambas instituciones

citadds regulan y controlan la actividad turfstica. El Go- -

bierno del Estado tiene una caseta de información en la plan 

ta baja del reloj. Pocos son los conocimientos que tienen -

de los atractivos turísticos y comida típica del municipio. 
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C A P 1 T U L O I V • 

Perspectivas Presentes y Futuras 



En la introducción al 2~ informe de Gobferno Munici 

pal presentado el 25 de enero de 1984 a la H. Asamblea Muni

cipal, por su titular Lic. Eduardo Valdespino F. manifiesta

~ abe r l o grado en su primer año de g o b i e r no, el agrupa m i en to y 

organización del elemento humano que compone el municipi~y 

que en el segundo se consolidó la confianza, la que traduci

da en apoyo por parte de los consejos de colaboración, comi

sariados ejidales y grupos de vectnos, así como de seguir 

contando con el apoyo y coordinación de las autoridades y or 

gantsmos federales, estatales y de la acción ciudadana, 

mantiene la comunicación que permita el diálogo ciudadano -

responsable y auténtic~ para sostener más viva la acción de-

mocrática. (69) .._ 

Continuar con el programa de coordinación bajo una

ordenación realista y congruente, con el objeto de que la -

falla sea mínima. Esta coordinación se realiza con el gobier 

no de1 Estado de Hida1go y con el plan nacional de desarro-

llo du la Federación. (70) 

Afirma que se debe gobernar con el diálogo, la ese~ 

cha y tomar en cuenta la disensión, para así poder coincidir 

en la resolución. Pone como ejemplo el grave problema del -

agua potable, aseverando que con el crédito de cinco mil dos 

(69) Obra citada. Págs. 16 y 17 

(70) Tdem. Pág. 18 
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cientos millones de pesos. otorgados por la banca nacional~

se resolverá en un plazo mediato, conforme al avance de obras. 

(71) 

En lo oue se refiere a la acción cívica, social y

cultural, destaca la creación del foro cultural "Efrén Rebo

lledo•, en coordinación con el gobierno del Estado, en donde 

se han efectuado interesantes exposiciones y programas. (72) 

Por lo que corresponde a sanidad municipal, en la -

página 31, párrafo cuarto, dice • en ningQn momento ha decaí 

do nuestro interés por lograr sanear el ambiente moral y so-

cial de Pachuca, trasladando la zona de tolerancia hacia 

otro lugar", dejando en el aire la pregunta de todos los ciu 

dadanos del municipio sobre la nueva ubicación de ésta, ya -

que sigue funcionando en el lugar de costumbre. * 

Posterior al informe, y a este comentario, fue clau 

surada total y definitivamente la mencionada zona, el martes 

3 de abril de 1984. Esperamos que la drástica resolución no 

tanga efectos contraproducentes y que se obtenga una solución 

satisfactoria de trabajo para las personas que quedaron sin

empleo, sobre todo porque ellas mismas lo han pedido a las -

autoridades municipales y estatales. Por otro lado, que no -

haya pretexto de reubicación de la zona por el contrato fir-

( 71 ) Id era. Págs . 19 y 2 O. 
(7 2) Id em. Pág. 2 4. 

* Ver anexo nGme~o I. 
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mado con una compañía constructora. 

Una resolución atinada corresponde al rubro, Dire~ 

ci6n de Mercados. Se refiere a la supresión del cobro por de 

rechos de piso a nuestros hermanos indígenas hidalguenses p~ 

ra la venta de sus productos, siendo a todas luces humanita

rio. Lo malo.del asunto es que en las principales calles co

merciales y algunos pasajes comerciales, se han multiplicado 

estos establecimientos semi-ambulantes, manejados por otro -

tipo de personas, y lo más alarmante es la cantidad dentro -

de aquillos, dedicados a la venta de productos conocidos co

mo de "fayuca", lo cual es ilegal y en detrimento del comer

cio establecido y de los productos nacionales o extranjeros;;;,que 

han pagado sus impuestos o derechos de importación, lo cual

tncrementa las necesarias divisas en esta ipoca de crisis na 

cional. (73) 

ET servicio de limpias, dadas las caracterfstícas~ 

de Ta ciudad, no puede cumplir con la efectividad que quisi! 

ramos todos los habitantes del municipio, ya que desgraciad! 

mente la gran mayorfa de nosotros no respetamos el reglamen

to respectivo, obteniendo como resultado una ciudad sucia. -

Hace falta un programa de concientización ciudadana. Por otro 

lado se pretendió cobrar el servicio de limpieza junto al i~ 

puesto predial, siendo desechada la propuesta por el Congre-

(73) Idem. pág. 34. 
121 



so del Estado, pero como se publicó esta noticja y se dieron 

las bases de cobro en ésta, los empleados del servicio tratan 

de hacerlo efectivo en beneficio personal y cuando una zona-

protesta o no paga, "castigan" a la zona dejándola sin servi 

cío por varios días. En el informe referido sólo alude al -

eficiente servicio, mayor captaci6n y posible reubicación -

del tiradero, bajo los lineami~ntos dados por la sub-secret& 

ría de Ecologta. (74) 

Dentro del apartado Planeación y Desarrollo Munici

pal .. anuncia la constitución legal del comité correspondien

te, haciendo notar que, en coordinación con la Dirección de

DesarrolTo Urbano, sin especificar de qué dependencia, se do 

tó al municipio de su plan rector. * No especifica si dicho 

plan queda al servicio público ya que al investigar su para-

dero en la Presidencia Municipal, nadie supo dar noticia de-

aquél. (75) 

En el manejo de las arcas, la tesorería manejó en -

los dos últimos años un presupuesto de ciento cincuenta y 

dos millones de pesos el primer~ y ciento sesenta y nueve mi 

llones el segundo, pretendiendo llegar a manejar en 1984 la 

cantidad de doscientos setenta millones, indicando no sólo -

estar al corriente del adeudo contraído, sino tener un supe-

( 7 4) r d em . P á g • 4 3 • 
(75) Idem. Pág. 44. 
* Ver anexo Núm. I. 
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ravit de :cho millones. Lo que no establece es el compromiso 

contraídu a largo plazo, que heredará a las administraciones

subsecue~:es, o Tas cantidades aportadas en coordinación.(76) 

Es intere11nte hacer notar, que bajo el tema de "La gran ac-

ci6n ciu:1tana", llevada a cabo en los barrios y colonias del 

municipi:, carentes de servicios, ya sean primarios como agua 

potable cr algunos barrios, o control de seguridad, por falta 

de persor.i! en casi todo el municipio, esta administración ha 

logrado, :;ri la ayuda del partido oficial, organizar una serie 

de trabaj:5 o servicios, dividiendo las erogaciones que repr~ 

sentan e~::s trabajos, viéndose obligados a cumplir los ciuda 

danos con iI objeto.de ganar estos necesarios servicios, por

que de ot~1 manera no serfa posible tenerlos, a sabiendas de

que lu ad~~~istración municipal tienen la obligación de pres

tarlo!>. 

~1 resultado de este anflisis es poco confortante, 

pues casi :~das las perspectivas son de tipo politice, común

sn toda la ;epública. Lo realmente grave es la aseveraci6n de 

algunos pun:as como hechos, sin haber alcanzado su realización; 

esto trae :,1mo consecuencia que no se tome en cuenta al titu

lar de la ~~esidencia Municipal de Pachuca, por la poca serie 

dad con qu: trata a la ciudadan1a con estas manifestaciones,-

que tienen ;or objeto inflar sus informes, y que esto sea av! 

lado por h H. Asamblea Munici.pal al no presentar su inconfor 

midad. 

(76) Idern. :rig. 52. 123 



e o N e L u s I o N E s • 



a.- Etnicas 

Los distintos grupos étnicos que han dejado huella 

en la ciudad de Pachuca, han sido factor de desvinculación -

social. El otomí del Valle, tal vez el grupo humano más anti 

guo en la región, se ha caracterizado por ser un apacible 

coh~bitante de los.grupos que lo han dominado, pero no ha si 

do posible para ninguno de ellos el absorberlo o integrarlo

ª su organización. El mexica, de mayor importancia al tiempo 

de la conquista, el tolteca, el chichimeca, el acolhua y el 

teotihuacano desaparecieron sin dejar rastro social predomi

nante, tanto en la época prehispánica, como en los primeros

años de la colonia. El conquistador español, detentador del

poder, cambia el sistema de vida en todos sus órdenes, y en 

el desarrollo del trabajo minero altera, inclusive la ecolo-

gfa! Los portugueses son los introductores de religiories mi

norita~ias perseguidas por la Inquisición. Se introduce el ~ 

uso de esclavos·negros y a pesar de la prohibición del repar 

timiento de indios para la minería, se pasa por alto esta or 

denanza en la región y sitios aledaños, llegando a traerlos~ 

de la Huasteca y así se introduce el huasteco y el otomí, s~ 

rrano y del Valle. 

Después de la Independencia se establecen los ingl~ 

ses, que nos dejan cierto estilo arquitectónico en sus cons-
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trucciones mineras, religiosas y habitacionales, influyendo

también en el aspecto gastronómico, del que subsiste el tra-
. . 

dicional paste, que es una derivación autóctona del inglés.-

Por último, dentro de las influencias extranjeras, tenemos -

la residencia norteamericana en este siglo, auMentándonos el 

número de religiones y el apoyo para el establecimiento de -

una escuela. como lo hicieron los ingleses que trabajaron en 

la compañfa mexicana. 

En esa época tiene lugar un traslado masivo de mi-

neros guanajuatenses, compuesto de tres mil familias. De es 

te grupo se puede decir que sólo tenían una diferencia, ellos 

tomaban aguardiente en el interior de la mina, y aquí, pul-

que. Aceptada la diferencia en el interior, a la salida toma 

ban su aguardiente. 

Tras la apertura de la carretera a la Huasteca Hi-

dalguense y con los graves problemas de tenencia de la tie-

rra en esa zona, más la acción de los enganchadores de la -

compañia minera, han regresado ahora por su cuenta los huas

tecos a trabajar en las minas de Páchuca, sin tener una real 

vinculación con sus habitantes, máxime si tomamos en cuenta-

que muchos de ellos llegan sin saber hablar español. 

Desgraciadamente todos estos grupos no tuvieron la

virtud de crear un vínculo social¡ los unos se sintieron 

siempre explotados, tomando distintos rumbos, sin crear el -

dicho vinculo; los otros, explotadores, detentando el poder-
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econ6mico y sintiendo ambos hacia donde se carga la acci6n de 

la política y la justicia en turno sobre ellos, y un tercero, 

comerciante, proveyendo a todos. 

Es a partir de unos ocho o diez aAos a la fecha, 

con e~ desarrollo de la incipiente industrializaci6n, que se 

sienten ciertos cambios, como si se tratara de despertar esa 

conciencia, o tal vez sea el desarrollo urbano en mayor esca 

la que ha tenido, sobre todo hacia el sur del municipio y el 

estabiecimiento de un sinúmero de instalaciones escolares 

medias y superiores. 

Como consecuencia de tal industrialfzaci6n, aan en

pequeHa escala, y con la multiplicaci6n de escuelas t&cnica~ 

tal parece que los nativos del municipio y de otros circun-

dantes, han hecho surgir un cambio en el tipo de sociedad E.! 

chuqueAa, ya no dependiente en su totalidad del ejercicio mi 

nero, sino abarcando otros aspectos, propios de una ciudad -

como cualquier otra que tiene economía diversificada en el -

comercio y en la industria. 

b.- Religiosas. 

Otro factor de desvinculaci6n de la sociedad de Pa

chuca es el número de religiones que- han actuado desde sus -

orígenes. En la &poca prehispánica debemos tomar en cuenta -

la acci6n del otomí que es dominado territorialmente, pero -

no integrado al conquistador. De igual manera sucede con es-
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te gruJo ~tnico desde los principios de la colonia hasta nues 

tros días, traduciendo sus costumbres a la religión, creando

una me!cla de carácter supersticioso. En el apartado corres-

pendiente a l~s grupos religiosos minoritarios, se indica - -

cuántos y cuiles son, asf como la actividad social que <lesa-

rollan, y asimismo se establece que su funcionamiento ha sido 

pacífica y minoritario, pero esta ~luralidad minoritaria en -

conjunto, representa un considerable porcentaje de población, 

que actúa sobre el conglomerado social, minando su unidad. A

nadie aparentemente le importa si el vecino, cliente o amigo

es miembro de una religión diferente a la suya o que envíen a 

sus hijos a las escuelas dependientes de instituciones reli-

gtosas no concordantes con la propia y en fin, la cantidad -

de matrimonios mixtos que se celebran en una y otra iglesias, 

e o n a n u en e i a de todos, si n darse cuenta que es ta apatía , es e 1 

reflejo de una ciudad carente de escolaridad, servicios, di-

versiones, comodidades y salarios decoroso~ entre otros. 

Considero que las últimas causas anotadas son los 

elementos favorables de la introducción de tantas religiones, 

en una población como es la del municipio. El resultado de -

aquéllo, es un encubrimiento personal para no tener problemas, 

que pueden ser de dos maneras, una consistente en aparentar -

gran religiosidad que sirva de escudo, y otra, la cara contr! 

ria, pero con el mismo fin, crear un escudo impenetrable de -

indeferencfa a la religión ajena. 
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Aparentemente la sociedad pachuqueña no toma en cuen 

ta esta situación, como s1 fuese un desarrollo natural, algo 

que puede olvidarse en cualquier rincón, pero en el fondo es

ta circunstancia se convierte en un factor de desunión ya que 

su base no es sólida, es el resultado de un aprovechamiento -

de la falta de escolaridad y cultura. 

c.- Urbanas. 

De los centros urbanos del municipio de Pachuca, es. 

su ciudad capital la que tiene los más grandes problemas, los 

que, desde su origen, tienen un gran desconcierto hasta nues

tros dfas. El asentamiento humano se fue estableciendo al - -

principio en el lado norte y en la falda de los cerros, alre

dedor de las haciendas de beneficio u lo más cercano a las -

minas. Los r.entros fabriles mineros ayudaron a establecer es 

te laberinto, en un principio por su establecimiento arbitra

rio y al fin de su vida activa, la urbanización de tales ins

talaciones no tuvo regulación alguna. La consecuencia de es

te tipo de establecimiento humano es el actual caos urbano, -

calles torcidas, angostas, callejones sin salida, con pocas -

probabilidades de poder captar una adecuada infraestructura -

de servicios, como son, 1a introducción de agua potable, al-

cantarillado, drenaje, alumbrado, pavimentación, construcción 

de aceras, recolección de basura, vigilancia, entre otros, 

de lo que resulta que la mayorfa de las calles de las zonas al 

129 



tas de la ciudad no pueden ser transitables para vehfculos de 

motor; por sobre cupo de aquellas que puedan serlo, el tránsi 

to se dificulta y difiere en el problema de guarda de vehícu

los a las calles aledañas a estos barri'o.s. 

En el tiempo de lluvias, dada Ta pendiente y desfo--

restaci6n de los cerros circundantes, el arrastre de tierra y 

piedras, a pesar de existir un canal para captar las aguas, -

llamada "Cintur6n de seguridad", tapona el mismo canal y la -

poca capacidad de las instalaciones de desagüe, p~ovocando p~ 

queñas pero molestas inundaciones, deteriorando seriamente 

los empedrados o pavimentaci6n de toda la ciudad, dejando en

las calles bajas una gran cantidad de escombros que entorpe-

cen la circulaci6n de vehículos y peatones. Desafortunadamen

te las autoridades municipales no desazolvan con tiempo el -

drenaje, el cinturón de seguridad y el río de Tas avenidas, -

propiciando estas pequeñas inundaciones, o las grandes trage

dias que por inundación, ha sufrido en diversas épocas. 

En cuanto a Ta futura urbanización de la ciudad, 

mientras no exista un plano rector, el asunto no va a tener -

soluci6n alguna, es más, tenderá a agrava~ todos los servi- -

cias. 

Por lo que toca al grave problema del agua potable,

dada su escasez, las viejas y no renovadas redes de alimenta

ci6n, o renovadas sin estudio previo, se ven disminuidas por-

la gran cantidad de desperfectos que sufre por el paso del --
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tiempo, destruyendo el pavlmento, y por el env1o de una parte 

del vital líquido al D~strito Federal, dando ya lugar al ago

tamiento de un manto subterráneo, dejando abierta ast la posi 

bilidad de acabar en menor tiempo con los otros mantos de a-

bastecimiento. 

El programa de reforestaci6n al oriente de la ciuda~ 

a pesar de ser visibles sus resultados, no ha sido preocupa-~ 

ción en los últimos períodos municipales, pues si se continua 

ra tal programa, desaparecerían algunos problemas actuales, o 

ayudaría a resolverlos en parte; la erosi6n se detendría en -

mayor medida por To que el drenaje no se vería obstruido, ya

que el cinturón de seguridad en este caso, si seria capaz de

afron:ar las temporadas de lluvia. La retención de humedad-

aumen~aria la zona verde, propiciando, como es natural, mayor 

precipitación pluvial, y por tanto, se repondrían los rnantos

acufferos. Por otro 1ado se formaría una barrera natural al 

viento frío del norte, actualmente rico en polvo, causando ma 

lestares continuos a la vista, a las vías respiratorias y ga~ 

trointestinales de los habitantes del muncipio. 

La mayor humedad en la zona, repercutiría en un pro

blema para la extracción minera. por lo que la compa~fa ten-

drfa que aumentar su capacidad de desagUe. Actualmente utilf~ 

za el liquido en el beneficio de los minerales, y al tener un 

excedente, ~ecesariamente lo tendrfa que eliminar. Esta elirn! 

~aci6n se podrfa encauzar al abasto de la ciudad, prestando -
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asl un servicio a la misma. 

La cfrculaci6n de vehlculos, dadas las ~aracterist! 

cas de la ciudad, no es posib.le regularla en su grado .óp- ..::. 

timo, pero parece que la direcci6n de tránsito, con la serie 

de cambios de circulaci6n que efectúa cada momento, no ha en 

tendido lo que es una real ingenierla de tránsito, dislocan

do aú'n más el caos vial en determinadas horas de la activi--

dad de sus habitantes. También los servicios de transporte -

urbano tienen una gran deficiencia en el desarrollo de sus -

rutas, lo que or~lla a otorgar mayor número de licencias de

coches de alquiler, siendo ya casi insoportable el número de 

éstos en el centro de la ciudad, ·pero careciendo de ese ser. 

vicio en las orillas de ésta. La falta de estacionamiento -

obliga a una mayor circulacf6n para su bGsqueda. Por la cau 

sa anterior, el abasto al comercio ofrece ciertos trastornos 

especialmente a los mercados. 

La falta de recursos impositivos.por la falta ae in 
, 

dustrta, ha sobrecargado a aquéllos, por un lado en el comer 

cto, indicado en otro párrafo como la actividad principal de 

la ciudad, fuera de la minerla, teniendo una actuaci6n prác-
. . 

tic~mente nula la Cámara de Comercio de Pachuca y por otro -

lad~en el alza desproporcionada del valor.del terreno y sus 

construcciones, con el fin de recaudar mayor ingreso por im

puesto predial, creando un valor ficticio a este tipo de pr~ 

piedad. Natural~ente, las rentas de las casas habitaci6n o -
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comercio son desmesuradamente altas. Debemos tomar en cuenta 

que existe una gran falta de casas habitación; esta causa y 

la an:erior, faciltan el abuso en este renglón. 

Por parte del Gobierno del Estado, la construcción

de casas habitación se ha desplegado en la creación de con-

juntos habitacionales denomidados de interes social, siendo

'i!\éstos muy chicos, de baja calidad y a precios exorbitantes. 

EL crecimiento de la ciudad ha dado lugar a conur-

bar o que esten en proceso de conurbación algunos ejidos o -

pequeños poblados, asimilándolos a los problemas antes di--

chos para la ciudad de Pachuca, transformando zonas agríco-

las en centros comerciales, de transporte o para casa habi-

tación. La mayoría de los habitantes de estas zonas han emi-

grado a otros poblados, para subsistir, buscando un mejor 

precio del t~rreno a cambio de sufrir deficiencias en los 

servicios públicos. 

Existe la prohibición de crear centros urbanos arri 

ba del llamado cinturón de seguridad, ya que desvirtuaría su 

funcionamiento y porque no es posible o resultaría demasiado 

costoso otorgar servicios municipales a esas zonas. Aun así, 

el asentamiento se ha desarrollado. y en algunos casos de m! 

nera cficial por parte del Gobierno del Estado. demostrando

el municipio falta de energfa para detenerlos, La causa prin 

cipal de ~ ocupación de estos espacios es el bajo costo del 
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terreno en comparación al resto de la ciudad, o porque pue-

den ocuparlo sin comprarlo, actuación conocida comunmente co 

mo "paracaidismo". 

d.- t:con6micas. 

Con los antecedentes étnicos, religiosos, urbanos y 

económtcos-sor.iales, la población de la actual Pachuca tiene 

un perfil muy singular, cuyas características son poco comu

nes. Otros nacleos de población, dependientes de una sola 

economía de tipo extractivo y en particular el minero, al 

extinguirse la explotación, desaparec~n total o casi total-

mente. Este municipio mantiene una extracción de poca impor

tancia. Con un tratamiento a los antiguos residuos minerales 

llamados "jales" y los trabajos efectuados en la hacienda de 

beneficio de Loreto, considerada en su tipo una de Tas más -

grandes del mundo, la industrial!zacf6n de casi todos los la 

barios de la zona minera, utilizdndo los internacionalmente

famosos tanques "Pachuca" , ta 1 parece r¡ue la minería se ha

estancado un poco pero, por otra parte, la tecnología em- -

pleada ahora, permite obtener mayor rendimiento. 

Junto a esta actividad se ha desarrollado un comer

cio de mayoreo y menudeo, que sobrera sa la capacidad de con 

sumo de sus habitantes convirti~ndose en centro de abasto P! 

ra distintas regiones del Estado y colindantes, principalme~ 

te las zonas de la sierra y huasteca. Los comerciantes al ma 
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yoreo, casi todos de origen español y sus descendientes pa-

chuqueños, son proveedores de productos elaborados y al mis

mo tismpo, compradores de granos, semillas y otros productos 

de las zonas antes mencionadas. Los comerciantes al menudeo

están divididos en dos grupos: los establecidos en la princi 

pal zona comercial que es el viejo Pachuca, trabajando aba-

rrotes, mueblerfa, zapatería y ropa principalmente; de este

últtma existe una incipiente industria a base de pequeños t! 

lleres de costura, en manos hoy, de pachuqueños descendien-

tes e1 su origen de distintos pa1ses del Medio Oriente. El

otro grupo comercial, lo componen medianos, pequeños y paupé

rrimoi propietarios pachuqueños, que generalmente dependen -

en su; compras del primer grupo. A últimas fechas se han es

tablecido sucursales de los llamados almacenes de descuento, 

los que no hdn captado una venta significativa, con la cir-

cunstancta de que todos se ven hostigados con continuas audi

torías fiscales. 

Para la compañía minera trabajan dos tipos más o me 

nos definidos de personas, el que trabaja en el interior de

la mina y los que trabajan en el exterior. El primer grupo, 

desde sus orígenes ha sido un elemento difícil de conseguir, 

labor forzosa por conducto del repartimiento de indios, ne-

gros esclavos y posteriormente los enganchados por personal

de las compañfas. Este tipo de trabajador siempre ha sido de 

paso, sin arraigo, originario de una vida libre, campestre,-
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el que sufre un camuio radtcal en su corta estadía en la co

marca minera, en su trabajo en el interior de la mina por lo 

encerrado del túnel minero.con aire enrarecido y por la vi-

vienda minúscula, promiscua, ya sea de la vecindad o calle-

jón torcido y estrecho del barrio minero en donde necesaria

mente tiene que vivir. El bajo salario y las condiciones am

bientales sin solaz, lo orillan frecuentemente al alcoholis

mo, por lo que su mujer e hijos menores tienen que emplearse 

de cualquier manera. Si estas personas llegan a establecer

se, comienzan a formar parte de ese grupo que constituyó el

origen del trabajador libre minero en·América, considerado -

como calificado; en el interior como barretero y en el exte

rior como conocedor del proceso de beneficio. El cambio am 

biental y el choque producido por el cambio de labor, reper

cute en el ánimo de aquellos campesinos, la mayoría de ellos 

sin tierras o despojados de las mismas, traduciéndose en ma

lestar contínuo, por lo que se vuelven bastante agresivos, -

estando o no bajo los efectos del alcohol. De tal manera nu~ 

ca se vinculan a la ciudad, no importándoles los proólemas -

de ésta. El trabajador del exterior, ~i no es de extracción del 

interior de la mina, está contagiado de las características

de los mencionado~ en mayor o menor proporción. Se podria -

hablar de un tercer grupo, al cual pertenecen los empleados

de la compañía, los que tienen una casi absoluta desvincula

ción del trabajador minero. 
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Los trabajadores al servicio del comercio, en gran -

parte son descendientes de trabajadores mineros establecidos, 

los que naturalmente viven en los barrios mineros, la mayoría, 

mineros ocasionales, trayendo consigo los problemas ambienta

les, traduciendo generalmente a la clientela de aquªllos un -

trato rudo, hosco, pero no mal intencionado, sino como un re-

fleje de su medio, de sus escasos estudios y de la nula ac- -

ci6n por parte del Ayuntamiento para proporcionar diversión • 

sana a la ciudad. 

Podemos hacer aquí un paréntesis para hablar del e! 

pectáculo en que se han refugiado por generaciones, en Pachuca, 

la lucha libre. Ésta siempre ha tenido gr-irn aceptación, abarr.Q_ 

tanda dos veces por semana el local particular destinado a e! 

ta actividad, siendo escenario de los grandes campeonatos mun 

diales y parL desahogo de los asistentes. 

La actividad industrial de Pachuca se puede conside

rar pobre en cuanto a número de factorías dependientes o no -

de la minería, por lo que la captación de personal calificado 

es muy baja. 

En otros apartados indico que por falta de industria, 

el elemento impositivo se ha cargado en el comercio y en el -

predio, perjudicando la economía del habitante del municipio. 

Otro elemento impositivo que causa serio perjuicio a 

la economía del pachuqueño, es el derivado de la matanza efe~ 

tuada en el rastro municipal, pues el costo por cabeza es 
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bastante alto, repercutiendo en el costo de1 producto por ki

lo, dejando a un porcentaje de la poblaci6n sin posibilidad -

de obtener tarne o mermar su poder de adquisici6n necesario -

para su alimentación. 

Por su cercanía principalmente con el Distrito Fede

ral, y de las zonas industriales de Ciudad Sahagún, Tula y la 

creación reciente de la Cuenca lechera de Tizayuca, Pachuca,

al igual que todo el estado de Hidalgo está considerado como

área neta de expulsi6n de población, comprobado por la tasa -

de movimiento migratorio 1940-197U (77) Dicha cercanía tam-

bién provoca el asentamiento familiar en Pachuca y el tránsi

to diario del padre de familia a los lugares mencionados, 

creando una poblaci6n flotant~ que virtualmente utiliza a Pa

chuca como cama. 

La expulsión indicada es la principal causa de la -

pérdida de sus mejores hombres desde temprana edad, descono-

ciendo lós problemas básicos del municipio o del estado. Alg~ · 

nos de ellos, al regresar como grandes rectores de la políti

ca, en calidad de gobernadores, o como asistentes de éstos, -

pero con absoluto desconocimiento de la problemática del muni 

cipio, maniatan en gran medida la actividad del Ayuntamiento

Y de su titular, y si a e~to le ~unamos la apatía política j

social del pachuqueño, el resultado será que siempre tengamos 

l77) Estado de Hidalgo. Informática IEPES. PRI. 1982. Pág. 3t 
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resol~ci~nes contrarias a nuestros problemas municipales, o

que se aproveche esta circunstancia para imponer medidas ar

bitrarias. 

e.- Sociales. 

Los grupos formados por comerciantes, profesionale~ 

pequeños industriales y funcionarios públicos. al igual que

los grupos de los distintos barrios mineros, han creado cir

culas más o menos cerrados a los que es muy difícil integrar 

se. aun perteneciendo a la misma actividad. Para el residen

te de nacimiento en la ciudad de Pachuca, le es bastante di

fícil percatarse de esta situación, hasta que se lo hace ver 

un extraño. recién establecido en ~sta. 

La mayorfa de los habitantes de los b~rrios minero~ 

situados en las partes ~lta~ de Ta ciudad, son actualmente -

trabajadores mineros o trabajadores de la hacienda de benefi 

cto de los metales, empleados, sub-empleados, comerciantes -

en pequeño y artesanos, de baja percepción económica, pero 

con familia numerosa por sus escasos conocimientos de control 

natal a pesar de ser derechohabientes de instituciones que los 

pueden orientar, a las que no acuden por ignorancia o por-· -

creencias religiosas. Pocos son los dueños de las insalubres 

viviendas que ocupan, las que generalmente son paupérrimas -

vecindades carentes de servicios sanitarios o en pésimas CO! 

diciones. Dado el raquítico salario del jefe de familia y el 
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número de integrantes de la misma, la madre y los hijos tie

nen que emplearse de cualquier manera para subsistir y en no 

pocas ocasiones llevar el ·gasto familiar completo por el al

coholismo del padre. Esta situaci6n, para los hijos, repre-

senta una baja a~istencia escolar elemental, o la deserció~

de ésta~ Naturalmente el grado de escolaridad y cu1tiira es -

bastante bajo. 

Aunado a la insalubridad y promiscuidad del tipo de 

viviendas de esas zonas, generalmente conviven con animales

domésticus que aumentan las enfermedades de sus moradores .. 

Esta forma de vida, insalubre, promiscua, de poca -

cultura, baja escolaridad y bajo los efectos d~l alcoholismo 

se traduce en una indeferencia absoluta en el orden político 

comunitario, para la organiz~ci6n y defensa de sus interese& 

Por esta causa no exigen de las autoridades municipales el -

cumplimiento de sus obligaciones, y aqué-1 las, por conducto de 

los jueces de barrio, aprovechan, a sabiendas de la situa- ~ 

ción, el actuar de una minoría más consciente, en el llamado 

plan de la "acción ciudadana", para ofrecer paliativos a sus· 

necesidades, utilizando su mano de obra. 

Otro gran problema es la zona de tolerancia, que --
I 

funciona oficialmente desde hace mSs de treinta y· cinco años, 

pr~cticamente en el centro de la ciudad, creando graves pro

blemas a los habitantes de las calles donde estS enclavada,-
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funcionando muy cerca de escuelas primarias, secundarias, 

asiento del Poder Judicial y mercados entre otros. 

Este funcionamiento oficial trae aparejadas una se

rie de entradas económicas al municipio, que abarca un sinú

mero de actividades licitas e ilfcitas; el engranaje va des

de 1a expedición y regulación del funcionamiento de los esta 

blecimientos y las personas, tanto administrativa como sani

tariamente, hasta la vigilancia y extorsión de la policia -

preventiva y de tránsito. Esto último se deriva de la fama

que tiene tal zona, sobre todo en algunos sectores de la ciu 

dad de México, los que al venir, tienen que cruzar la ciudad 

a su arribo, y al salir eufóricos al calor de los efectos,-

principalmente del alcohol, en sus vehfculos, son práctica-

mente asaltados por las patrullas de los distintos destaca-

mentas. Asf redondeado el negocio, las utilidades ya son lo

bastante jugosas como para decidir cambiarlo o erradicarlo.

Si se cambia al sur de la ciuda~ como ha sido anunciado en -

diversas ocasiones, no tardará en quedar enclavado en el pe

rfmetro urbano por la extensión de la ciudad hacia el sur y 

porque quedarian, de momento, fuera de extorsian muchos pre

textos jugosamente explotados a propietarios y parroquianos. 

Si se pensara en otro lugar en donde no causara tanto probl~ 

ma, quedarfa fuera de los limites del municipio, perdiendo -

éstos necesarios ingresos que como he apuntado, tiene diver-



sos origenes. (Hice mención de su clausura en el capítulo 

IV, después de realizar estos comentarios). 

En la dicha mención, hago hincapié en que la drásti 

ca resolución no tenga efectos contraproducentes, éstos son 

los relativos a la creación de una prostitución juvenil no -

controlada, la aparición en diferentes puntos de la ciudad -

de casas clandestinas de asignación y el deambulamiento de 

mujeres en las calles, en bGsqueda de su clientela, todo lo 

anterior, naturalmente, fuera de control sanitario, ejercido 

con anterioridad, y que, repercutirá en una incidencia de m~ 

les venéreos. Esto no quiere decir qu? la resolución no ha

ya tenido su aspecto positivo, ya que una considerable canti 

dad de asistentes a la desaparecida zona de tolerancia, era, 

como se indicó en su apartado correspondiente, de personas -

ajenas al municipio, las que generalmente en su tránsito co

metían ciertas fechorías, así, este tipo de personas y actos 

quedan fuera de ejercicio. Por otro lado, se le quita a las

organizaciones policiacas la tentación de extorsión, depura~ 

do su conducta. 

Es bastante grave la actuación del ayuntamiento, en .. 
lo relativo a la contratación con una compa~ía constructora-

para la creación de dicha zona con los recursos municipales, 

siendo éstos recuperables o no, porque no existe derecho al

guno que le asista al municipio, para desarrollar la explot~ 

ción de una sociedad, a la que le hacen falta la solución de 
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muchos servicios. Aqui considero que la acción de la ley de

responsabil idades a funcionarios públicos, debe ser aplicada 

Un aspecto que se ha perdido, es el relativo a la-

unión del barrio por conducto de la cantina principal, que -

en mu:hos casos le dió o cambió el nombre a la zona. Se po

dría considerar desafortunado este aspecto porque se perde-

ría esa necesaria unión, el caso es que se ha visto sustituí 

da por agrupaciones de diversas índoles, sobresaliendo las -

de carácter deportivo, que aun cuando no sea de carácter más 

general en el barrio o colonia, implica un avance al quedar

este tipo de establecimiento en un plano secundario, y defi

nitivamente descartado ya, en algunas zonas. 

Otro tipo de acercamiento social popular en vías de 

desaparición, es el relativo a las festividades religiosas 

correspondientes al santo patrón o virgen de advocación de 

las diversas iglesias de la ciudad, en cuyas festividades ha 

existido tradicionalmente feria y puestos de diversos produ~ 

tos regionales o característicos de la época. Caso contrario 

ha ocurrido con las festividades de fervor patrio, a las que 

a últimas fechas, se han visto más concurridas tal vez atraí 

dos los habitantes del municipio, más por la profusión de -

juegos pirotficnico~ que por el acto cívico en sí. 

f.- Jurídicas. 

El actual municipio de Pachuca, casi desde el prin-
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cipio 1e la colonia, con el descubrimiento de la minería, for 

ma parte de la alcald1a del distrito minero, con el carácter

de cabecera del mismo, y con el asiento de las autoridades,-

que en su momento se estableció que deberían tener caracterís 

ticas particulares por el ejercicio minero. Asimismo se esta

blecen autoridades representativas de la corona española para 

salvaguarda de sus interéses y·del mantenimiento de la indus

tria extractiva, así como en su formación, la existencia de

diputación minera. 

Con el advenimiento de la Independencia de México, -

se crea el Estado de México, estableciendo a la ciudad de Pa

chuca corno cabecera del Distrito Judicial de su nombre, per-

diendo por breve tiempo esta situación durante el segundo Im

perio, pues fue adscrito al de Tulancingo; pero, al mismo 

tiempo formó parte del segundo distrito militar del estado de 

México, establecido por Juárez, en defensa del territorio na

cional. Reestablecida la República, vuelve a ocupar su anti

gua situación. 

A la erección del estado de Hidalgo, recae en la ciu 

dad de Pachuca el nombramiento de capital de éste y como capi 

tal del municipio del mismo nombre, estableciéndose natural-· 

mente las autoridades estatales y municipales, dándose a la -

tarea de estructurar sus lineamientos jurídicos, adoptando,-

acondicionando o creando sus distintos ordenamientos. Todo lo 
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anterior, supone una administración de justicia continua, co~ 

la atención de sus mis capacitados juristas, por lo que cons! 

dero que a través de toda su historia, ha contado, de acuerdo

:on su época, con todos los servicios juridicos en sus dife--

rentes órdenes, así como la expedición de leyes y reglamentos 

acordes con las necesidades de su población. 

También, naturalmente, han existido sus excepciones, 

por errores de algunos funcionarios o por la expedición de -

determinados ordenamientos, siendo un ejemplo de esto último, 

El Código Familiar para el Estado de Hidalgo, y de aquéllo, -

las resoluciones locales con respecto a la llamada "Huelga de 

1766", que trató de proteger al poder económico; y con r espeE_ 

to al segundo ejempl~ considerando como error, no el hecho de 

expedir un código familiar, 1o cual es magnifico que se regu

le la base social. El resultado positivo de un buen funciona 

miento interno familiar, trae como consecuencia una buena in-

fraestructura social, y como resultante de esta organización

fundamental, su avance social, juridico, económico, etc., pero 

si el propio cuerpo jurídico, es el que desvincula este fun-

cionamiento por tener una estructura que contradice su fun- -

ci6n~ resulta contraproducente a la sociedad ~ue trata de re

gular. Algunos ejemplos entre tantos, nos pueden dar idea d.e 

su ilOgica realización. El artículo 11 del C6digo Familiar -
145 
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indica la igualdad de derechos para el hombre y la mujer y en 

el artfculo 17 fracción VI se estipula que si en el escrito -

dirigido al oficial del· registro no se declararon los apelli-

do3 por usar en el matrionio, a la mujer se le anexará el del 

marido. Si realmente existiera, como lo indica el artículo 11, 

una igualdad de derechos en el acto de constituir un matrimo

nio, base de la futura familia.y de la sociedad, tendría nec~ 

sariamente que afiadir, "y al hombre se le anexará el de su mu 

jer". Reafirma el hecho al dedicar el capitulo dicimo primero 

al nombre de la mujer casada, sin estipular en capítulo apar-

te la regulación al hombre casado. 

Otro caso es el relativo a pensión alimenticia, en--

tre otros que presenta este rubro, correspondiendo al código

de Procedimientos Familiares para el Estado de Hidalgo en su

artfculo 80, fracción I, como pensión provisional el 50% de -

los ingresos del demandado. Suponiendo que exista una senten-

cia anterior, que indique un porcentaje inferior, al demandar, -

de acuerdo con la legislación vigente, se proporcionará provi-

sfonalmente el 50% indicado, a su vez el juez de lo familiar lo re-

mitirá a la sentencia anterior, pero al volver a demandar, se re-

pite lo dicho cuantas veces se quiera. Esto es fraude a la Ley. 

De esta manera se podría seguir ejempÍificando en 

cada uno de sus capítulos en forma nociva, pero no es este -

el fin que perseguimos, sino el crear conciencia en el Con

greso del Estado para que e.studie a fondo las iniciativas de 

ley que le son remitidas. 
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dientes de Cantinas, Pulquerías y Piqueras o cualquiera otr~s 
giros similares en que se expendan bebidas alcoholicas. Decre 
to Núm. 20. 29 de Septiembre de 1967. -

VIEYRA SALGADO, CESAR. Diccionario de Legislación Hidalguens~ 
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General de los Servicios Nacionales de Estadística, Geogra-
fía e Informática. S.P.P. 
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Plan Hunicipal de Desarrollo Urbano. Gobierno del Estado, H. 
Ayuntamiento. Pachuca. 1978. 

Plano de la Dirección de Obras PQblicas Municipales. 

Síntesis de los Servicios Educativos en los Municipios. Dele
gación Federal de Educación. Sub-Dirección de Planeación. Pa 
chuca. 

NOTAS VARIAS 

Archivo Histórico del Poder Judicial del Estado de Hidalgo.
Diversos Expedientes. 



ANEXO NUM. 
SANIDAD MUNICIPAL 

Una rama importante de todo Gobierno, es la de sanidad, dado que tiene por objeto vigilar por la conser
vación de la salud pública. 

Atentos debemos estar para prevenir a los individuos de la i.nvasión de enfermedades contagiosas. 

Esta dependencia, cumplió eflcau:1ente, realizando sus funciones de control y prevención de la salud 
del pueblo. estableciendo medidas oportunas en di~ersos lugares del municipio, resaltando en forma espe
cial, la zona de tolerancia •. donde se ejerció un estricto control. 

En ningún momento ha decaldo nuestro interés por lograr sanear el ambiente moral y social de Pachuca, 
' trasladando la zona de tolerancia, hacia otro lugar. 

Hemcis tenido especial cuidado, en establecer debidamente, los conductos y fundamentos legales para 
lograr este objetivo. 

Por sus caracteristicas, el traslado· de este lugar, es delicado y merece toda nuestra atención. 
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PLANEACION Y DESARROLLO MUNICIPAL 

En el ano que se informa. quedó legalmente constituido el Comité de Planeaclón pára el Oearrollo Muni· 
cipal, con la debida asesoría de la Secretaria de Planeación. 

Una de las· principales actividades realizadas por esta Dirección, fue la de elaborar los planes y progra· 
mas de la Administración Municipal y hacerlos congruentes con el programa de Gobierno Estatal y el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

Otra actividad importante fue la que en coordinación con la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología 
se hizo para dotar al municipio de su plan rectos;. 

Por lo que respecta a la generación de empleos, hemos concluido todos los trámites legales para la in5ta
laci6n de las nueve sociedades cooperativas manufactureras de ropa de participación estatal. 

La inversión para cada una de ellas, será di; noventa y nueve millones de pesos, generándose mil tres• 
cientos cincuenta empleos directos en total. 

Agradecemos el apoyo del fondo de garantía y descuento para las sociedades cooperativas, asi como al 
Banco del Atlántico. 

-. ----~----·------- .. -· .. ----.·------.. -· .. ·--·--:--- .... - ..................... . 
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